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I.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se prorroga el plazo a la Comisión de Minería e Industrias para 

que informe el proyecto de ley que autoriza al Presidente de la 

República para dictar las normas por las que se regirá el Depar­

tamento del Cobre ... '" ... '" ... ... ... .. .... ... . .. 

2.-Se acuerda solicitar un pronunciamiento de la Comisión de Cons­

titución, Legislación y Justicia respecto de los acuerdos adopta­

dos por el Congreso Nacional acerca de las observaciones formu­

ladas por el Presidente de la República al proyecto sobre creación 

de los Bancos de Fomento ., .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

3.-Se aprueba el proyecto de acuerdo relativo a la adhesión de Chile 

al Convenio de Proscripción de Pruebas Nucleares .. .. .. .. 

4.-Se pone en discusión el proyecto de acuerdo que introduce en­

miendas a la Carta de las Naciones Unidas, y es aprobado ..... 

5.-Se acuerda conceder el uso de la palabra a un señor Diputado .. 

6.-Se acuerda enviar directamente a Comisión el Mensaje sobre rea­

juste de sueldos a los sectores público y privado que será remitido 

próximamente al Congreso Nacional por el Ejecutivo, dándole el 

trámite de "suma" urgencia para su despacho '" '" '" .,. 

7.-No se produce acuerdo para devolver al Ejecutivo el Mensaje que 

consulta recursos para financiar la participación de Chile en las 

Olímpiadas de Tokio, Japón '" .. .... ." '.' '" ... . ..... 

8.-Se acuerda trataren el Orden del Día de la presente sesión el 

proyecto que otorga préstamos a los imponentes de las institu­

ciones de previsión para saldar cuentas pendientes por concepto 

de gastos comunes '" .,. '" ... ... ... ... .,. ... '" ... 

9.-Se resuelve suspender las sesiones ordinarias que debe celebrar 

la Corporación la próxima semana ... ... '" '" ... ... . .. 

10.-No se produce acuerdo para considerar, en la presente sesión, 

el proyecto que consulta recursos para financiar la participación 

de Chile en las Olímpiadas de Tokio '" .. .... ... .. . ... 

11.-Los señores Galleguillos Clett, Brücher, Clavel, Muñoz Horz, Va­

lenzuela, Cuadra, Decombe y Barra se refieren al incendio y ex­

plosión de una nave mercante en el puerto de Antofagasta, y 

piden el envío de oficios al Ejecutivo con el objeto de que se 

preste auxilio a las familias de las víctimas y se reparen los da­

ños ocasionados en dicho puerto. Se acuerda facultar a la Co­

misión Especial del Petróleo para que estudie las causas del ac-

cidente ... ... ... '" ... '" '" ... ... ... ... '" ... 

12.-Se pone en discusión el proyecto que otorga préstamos especiales 

a los imponentes de instituciones de previsión para saldar cuen­

tas pendientes por concepto de gastos comunes, y es aprobado ., 

13.-El señor Barra formula observaciones relacionadas con el con­

flicto del trabajo producido en la empresa ganadera de Maga­

llanes, y solicita el envío de oficio al señor Ministro del Trabajo 

y Previsión Social con el objeto de que intervenga en la solu­

ción del problema ... '" ... .., ... ... '" '" ... '" .. , 

14.-El señor Barra aboga por la solución de la huelga legal de los 
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obreros que trabajan en las canteras de Lonco, provincia de 
Concepción y, al efecto, pide el envío de oficio al señor Ministro 
del Interior ... ... '" ... ... ... ... ... ... .,. ... .., 

15.-El señor Barra se refiere a la inconveniencia de traspasar a con­
tratistas particulares los trabajos del tranque Digua, en la pro­
vincia de Linares, y solicita se dirija oficio al señor Ministro 
de Obras Públcas con el objeto de que se deje sin efecto dicha 
medida ............ '" '" '" '" ....... ,. '" .. . 

16.-El señor Medel se refiere a la situación de los trabajadores agríco­
y mapuches en la provincia de Arauco, y concluye pidiendo el 
envío de oficios al respecto, a los señores Ministros de Trabajo 
y Previsión Social, de Interior y de Tierras y Colonización .... 

17.-El señor Aguilera formula observaciones relacionadas con la ven­
ta de terrenos y casas situadas en el pueblo de Guayacán, de la 
provincia de Coquimbo, a sus actuales ocupantes, y solicita se 
dirija oficio al respecto, al señor Ministro de Minería '" ... 

18.-El señor Aguilera se refiere a la aplicación de la ley N9 15.720, 
que creó la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, y pide 
se dirija oficio sobre la materia al señor Ministro de Educación 
Pública ... '" .......... , ............. '" '" .. , 

19.-El señor Jerez hace un alcance a observaciones formuladas por 
el señor Montes en sesión pasada, respecto del desalojo de ocu­
pantes de terrenos municipales en la ciudad de Concepción .... 

20.-EI señor De la Presa formula observaciones relativas a la su­
presión de la prueba de Bachillerato, y solicita se envíe oficio 
sobre el particular al señor Ministro de Educación Pública ... 

21.-El señor De la Presa se refiere a la necesidad de despachar el 
proyecto que modifica la Ley de Revalorización de Pensiones ., 

22.-Se declara obvio y sencillo y se da por aprobado un proyecto 
de acuerdo ... '" ... ... . ... '" ...... '" ........ . 

23.-EI señor De la Presa formula observaciones respecto de la ne­
cesidad de ir en auxilio de los damnificados por los incendios 
ocurridos en algunos fundos situados en Melipilla, y concluye so­
licitando el envío de oficio sobre el particular al señor Ministro 
de Agricultura. La Corporación acuerda dirigirlo en su nom-
bre .. , '" ... '" ...... '" ...... ,. '" .. , ....... . 

24.-EI señor Jaque anuncia que, en sesión próxima, dará respuesta 
a una alusión personal de que fue objeto de parte de un señor 
Diputado ............ '" '" ......... '" ... '" .. . 

25.-EI señor Basso aboga por el envío al Congreso Nacional del 
Mensaje sobre reajuste de sueldos a los empleados y obreros del 
sector público, y sobre el particular pide se dirija oficio a S. E. 
el Presidente de la República ... '" ... '" '" ... ... .., 

26.-El señor Leigh formula observaciones sobre actualidad política 
nacional y a la decisión del Ejecutivo de retirar de la Convoca­
toria algunos proyectos de ley que estaban siendo consimrados 
por el Congreso Nacional ... ... '" .. , .. .... '" ... . .. 
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27.-El señor Donoso se ocupa de la actualidad política nacional y 

de diversos aspectos relacionados con la expropiación del fundo 

"Cerrillos", ubicado en la provincia de Ta1ca, y sobre esta últi­

ma materia pide el envío de oficios transcribiéndole sus obser­

vaciones a S. E. el Presidente de la República y al señor Minis-

Pág. 

tro de Agricultura ... ... ... ... '" ... .,. ... ... '" 1444 

28.-El señor Lehuedé se ocupa de diversos problemas que afectan 

a las comunas del .segundo Distrito de Santiago, y sobre el par­

ticular pide el envío de oficios a los señores Ministros de Edu-

cación y de Obras Públicas ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1446 

29.-El señor Montes da respuesta a una alusión personal de que 

ha sido objeto por un órgano de prensa, en lo relativo al des­

alojo de ocupantes de terrenos municipales situados en la pro-

vincia de Concepción '" . .. ... ... '" ... .., ... ... 1448 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1/2.-0ficios de S. E. el Presidente de la República, con los que co­

munica que ha resuelto retirar de la actual Legislatura Extra­

ordinaria de Sesiones los siguientes proyectos de ley: 

El que establece normas para la urbanización de poblaciones, 

calles, pasajes y terrenos destinados a la vivienda popular .... 1388 

El que concede facultades extraordinarias al Presidente de la Re-

pública para dictar normas con fuerza legal sobre materias ad-

ministrativas, económicas y sociales '" ... '" '" ... .., 1388 

3/8.-0ficios del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstruc­

ción, con los que da respuesta a los que se le dirigieron acerca 

de las siguientes materias: 

Instalación de alumbrado eléctrico en la localidad de Nirivilo, 

departamento de Constitución '" ... '" ... '" '" ., .. , 1388 

Cumplimiento de las disposiciones de la ley 15.386, en lo relativo 

al reajuste de las pensiones del personal jubilado de la Empresa 

de los Ferrocarriles del Estado '" '" ... '" ... ... ..... 1388 

Terminación del edificio de la estación ferroviaria de la ciudad 

de Llanquihue ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... 1389 

Construcción de una nueva estación ferroviaria en la ciudad de 

Puerto Montt .. .. .. .. .. .. " .. .. .. .. .. .. ., .. .. 1389 

Coordinación de los viajes que realiza el transbordador "Alonso 

de Ercilla" en la zona del Canal Chacao ... '" ... ... ... ... 1389 

Establecimiento de un servicio de trenes directos entre Mapocho 

y Los Andes .. , ... ... ... '" '" .. , ... ... ... ... ... 1390 

9/13.-0ficios del señor Ministro de Salud Pública, con los que con­

testa los que se le dirigieron acerca de las materias que se 

señalan: 
Construcción de Postas en las comunas de Puerto Octay y Río 

Negro ......... '" '" ... '" '" '" ... ... ... ... 1390 

Transferencia a sus actuales ocupantes de los fundos "Cabrera" 

y "Espigado", ubicados en la provincia de Concepción ... .., 1391 
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Pág. 

Dotación de agua potable para la población "El Progreso", de 
Peñalolén ... ... ... ... ... ... .... ... ... ... ... ... 1391 Pliego de peticiones presentado por los trabajadores del fundo 
"El Peral", del Servicio Nacional de Salud ....... ,. ... ... 1392 
Construccin de un Hospital en la ciudad de Copiapó . .. ... ... 1393 14/16.-Informes de la Comisión de Relaciones Exteriores, recaídos en 
los siguientes asuntos legislativos: 
El que aprueba el Convenio sobre Cooperación Intelectual suscri-
to entre los Gobiernos de Chile y Costa Rica ... '" ... ... 1393 El que aprueba el Convenio suscrito entre los Gobiernos de Chile 1393 y Argentina, sobre Resguardo de Bosques Fronterizos .. .. .. 1395 El que crea una plaza de Cónsul Particular Vitalicio, con sede 
de libre elección, que será servido por el señor Benjamín Suber-
caseaux Zañartu ... ... ... '" ... ... '" ... ." ... ... 1396 17.-Informe de la Comisión de Trabajo y Legislación Social, re­
caído en el proyecto de ley que autoriza a las instituciones de 
previsión para otorgar préstamos él sus imponentes para el pa­
go de deudas por concepto de gastos comunes en edificios cons-
truidos de acuerdo con las disposiciones de la ley NQ 6.071 ... 1397 



1388 CAMARA DE DIPUTADOS 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 16~ y 17~, se 

declararon aprobadas por no haber sido 

objeto de observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 22.-Santiago, 13 de enero de 1965. 

Pongo en conocimiento de V. E. que{ en 

uso de la facultad que me confiere el ar­

tículo 57 de la Constitución Política del 

Estado, he resuelto retirar, de entre los 

asuntos de que puede ocuparse el Honora­

ble Congreso Nacional, en el actual perío­

do extraordinario de sesiones, el proyecto 

de ley contenido en el mensaje N9 1 del 

Ministerio de Obras Públicas, sobre urba­

nización de poblaciones, calles, pasaj es y 

terrenos destinados a la vivienda popular. 

Dios guarde a V. E.- Eduardo Frei M. 

-Modesto Collados N." 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

, 

"N9 00023.-Santiago. 13 de enero de 

1965. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­

tículo 57 de la Constitución Política del 

Estado, he resuelto retirar, de entre los 

asuntos de que puede ocuparse el Honora­

ble Congreso Nacional, en el actual perío­

do extraordinario de sesiones, el proyecto 

de ley contenido en el mensaje N9 4124, 

del Ministerio del Interior, sobre Leyes 

Normativas. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Eduardo 

Frei Mi.-Bernardo Leighton G." 

3 ,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 21.-Santiago, 11 de enero de 1965. 

En respuesta al Oficio de la referencia 

que USo tuviera a bien remitir a este Mi­

nisterio con fecha 31 de diciembre del año 

ppdo., y que se refiere a la instalación de 

alumbrado público en la localidad de Niri­

vilo, Departamento de Constitución, cúm­

pleme adjuntarle copia del Oficio N9 1264, 

de 21-XII-64, que esta Secretaría de Esta­

do dirigiera a USo y que dice relación con 

la misma materia. 
Dios guarde a US.-(Fdo.) : Domingo 

Santa María S. C." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 3G.-Santiago, 12 de enero de 1965. 

Por oficio N9 13.927, de 19 de diciem­

bre de 1964, USo se dirigió al señor Minis: 

tro de Economía, Fomento y Reconstruc­

ción, solicitando, a nombre del Honorable 

Diputado don Jorge Aspée Rodríguez, que 

la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­

do dé estricto cumplimiento a las disposi­

ciones del Art. 69, de la Ley N9 15.386, de 

dicieml)re de 1963, sin discriminaciones. 

Al respecto, la Dirección General de la 

Empresa, en oficio S. P. N9 00298, de 6 de 

enero en curso, ha manifestado que ha 

cumplido en todas sus partes las disposi­

ciones de la mencionada Ley, procediendo 

a reajustar las pensiones de su personal 

jubilado, para el año 1964, de acuerdo con 

normas aceptadas por la Contraloría Ge­

neral ele la República, en todo cuanto dice 

relación con encasillamientos o asimila­

ciones y con los procedimientos indicados 

en el propio cuerpo legal, para lo cual se 

utilizaron las pautas de empleo de los di­

ferentes servicios de la Empresa, prepa­

radas para tal efecto. 
Por lo tanto, no existirían las discrimi­

naciones a que se hace mención, en cuanto 

a la aplicación de la Ley N9 15.386, en re­

ferencia. 
Es cuanto cumplo con informar a USo 

sobre el particular. 
Dios guarde a US.-(Fdo.) : Domingo 

Santa María". 
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5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­
MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 37.-Santiago, 12 de enero de 1965. 
Por oficio N9 13.829, de 19 de diciem­

bre de 1964, USo se sirvió dirigirse al se­
ñor Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción, a solicitud del Honorable Di­
putado don Federico Bücher W., pidiendo 
se dieran los pasos necesarios para que la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
concluya la construcción del edificio de la 
Estación de Llanquihue. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a USo que la firma contratista a cargo de 
la obra debió paralizar la faena por difi­
cultades económicas, por lo cual se abrirán 
nuevas propuestas para la terminación del 
mencionado edificio. 

Es cuanto tengo el agrado de comuni­
car a US., al respecto. 

Dios guarde a US.-(Fdo.) : Domingo 
Santa María". 

6.~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­
MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 39.-Santiago, 12 de enero de 1965. 
Por oficio N9 13.568, de 10 de noviem­

bre de 1964, esa Honorable Corporación 
tuvo a bien solicitar a este Ministerio, se 
dIspusiera para el año 1965 los fondos ne­
cesarios para la construcción de una nue­
va estación ferroviaria en la ciudad de 
Puerto Montt. 

Consultada la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, sobre el particular, ha 
informado que hasta ahora no había sido 
posible confeccionar los planos del edifi­
cio citado, por razones ajenas a la Empre­
sa, pues la construcción previa del male­
cón de defensa de los terrenos del recinto 
ferroviario, depende de la Dirección de 
Obras Portuarias del Ministerio de Obras 
Públicas. Sin estar ellos terminados, o por 
lo menos muy avanzados, no era posible 
conocer la superficie de que se dispondría 
para la planificación definitiva de las ins­
talaciones, como ser, el trazado de las vías 

y el emplazamiento de los nuevos edificios. 
En la actualidad ya se encuentra confec­

cionado el proyecto de transformación y 
trazado de las vías, y un anteproyecto pa­
ra la construcción del nuevo edificio de 
la Estación, los cuales han sido enviados 
a la 1. Municipalidad de Puerto l\1ontt, 
para su conocimiento y aprobación en 
principios, a fin de proceder a planifi­
car estas obras en forma definitiva. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a USo sobre el particular. 

Dios. guarde a US.-(Fdo.) : Domingo 
Santa l11aría". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­
MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 38.-Santiago, 12 de enero de 1965. 
En atención al oficio de la referencia, 

tengo el agrado de transcribir a USo lo 
expuesto por la Empresa Marítima del 
Estado, sobre el particular: 

"El servicio de este Transbordador en 
la boca oriental del Canal Chacao se efec­
túa de acuerdo con los horarios de las 
mareas aprovechables, o sea, entre me­
dia creciente, pleamar y media vaciante. 
Conste que aquí la amplitud de mareas 
fluctúa entre 3 y 5 metros y la velocidad 
de la corriente entre 5 y 6 millas por ho­
ra. Es en base a estas condiciones muy 
especiales y a las disponibilidades hora­
rias de mareas que se confecciona men­
sualmente el itinerario de viajes, del cual 
se acompaña el ejemplar correspondiente 
al mes de diciembre en curso. 

"En atención a las circunstancias en 
que deben realizarse estos recorridos, re­
sulta materialmente imposible, a mi jui­
cio, aumentarlos conforme a los deseos del 
Honorable señor Ochagavía Valdés, que 
coinciden con el propio interés de esta Em­
presa encargada de administrar en la me­
jor forma posible este Transbordador. 
Conspiran en contra de estas iniciativas 
factores tales como: las mareas; la co­
rriente del Canal; el poco andar del barco 
que da ocho millas; el deficiente estado de 
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los terminales de Chacao y Pargua, a car­

go de la Dirección de Obras Portuarias, 

que dificultan un atraque expedito y opor­

tuno; y otros factores de no menos im­

portancia." 
Este Ministerio se ha dirigido a su vez, 

al de Obras Públicas representándole las 

condiciones en que se encuentran los ter­

minales de Chacao y Pargua, solicitándole 

concretar las medidas que adoptará la Di­

rección de Obras Portuarias para solucio­

nar la deficiencia señala. 
Lo que tengo a honra de poner en su co­

nocimiento. 
Dios guarde a US.-(Fdo.) : Domingo 

Santa Al a.da". 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

~lIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 35.-Santiago, 12 de enero de 1965. 

Por oficio N9 13.580, de 10 de noviem­

bre de 1964, USo ha solicitado, a nombre 

del Honorable Diputado don Esteban 

Sáinz Argomániz, que se hagan las gestio­

nes del caso para que la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado estableZ!ca un 

servicio c1e trenes directos entre Mapocho 

y Los Andes. 
Al respecto, la citada Empresa sólo nos 

ha dado respuesta en oficio M. P. 210.1/ 

12, de 5 de enero en curso, exponiendo que 

el volumen de pasajeros que se moviliza 

en ese sector no justifica la implantación 

de un servicio directo, lo que ya se probó 

anteriormente, con resultados antieconó­

micos. 
Agrega que la experiencia le ha demos­

trado que el público usuario no sólo aspi­

ra a un trayecto directo, sin trasbordo co­

mo el actual, sino que además, desearía 

la mayor rapidez posible en el transporte, 

lo que no es posible debido a las caracte­

rísticas de la vía no apta para altas velo­

cidades. 
Por otra parte, el servicio directo sólo 

acortaría el horario en el lapso en que se 

espera la combinación en Llay-Llay, tiem­

po que no es tan prolongado como para 

atraer al transporte ferroviario al nume­

roso público que actualmente se moviliza 

por la "Ía caminera, que tiene un trazado 

más corto y que se reducirá aún más 

cuando se ponga término al túnel en la 

Cuesta Chacalmco. 
Además, para disminuir las molestias 

del trasbordo en Llay-Llay, se ha agrega­

do un coche directo a los trenes expresos 

que circulan entre Santiago y Valparaíso. 

Termina manifestando que las razones 

expuestas no hacen aconsejable innovar 

sobre el particular. 
Es cuanto cumplo con informar a USo 

al respecto. 
Dios guarde a US.-(Fdo.) : Domingo 

Santa J"l aTÍa". 

9-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"N9 86. - Santiago, 13 de enero de 

1965. 
Por oficio N9 13043, de 24 de agosto 

último, V. E. se ha servido transmitir la 

petición formulada por el H. Diputado don 

Américo Acuña Rosas para que se cons­

truyan diversas Postas en las comunas de 

Puerto Octay y Río Negro. 
En respuesta, me permito informarle 

que: 
l.-Dichas Postas no figuran en el Plan 

de Edificación de la Sociedad Construc­

tora de Establecimientos Hospitalarios S. 

A. para el próximo año. 
2.-Existe un déficit de recursos huma­

nos y materiales en el Servicio Nacional 

de Salud que no permiten por el momen­

to acceder a lo solicitado. 
3.-Como hay en marcha un plan me­

tódico y progresivo de construcciones de 

establecimientos hospitalarios, se tendrá 

presente la petición señalada para cuan­

do las disponibilidades presupuestarias 

ordinarias o extraordinarias, permitan 

incorporarlo a dicho plan. 
4.-A título de información, me permi­

to comunicar a V. E. que próximamente 

entrarán a funcionaren esa Zona los si­

guientes Puestos de Socorro, en virtud del 
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Convenio con Carabineros de Chile: lVIai­
pué, Bahía Mansa, San Juan de la Costa, 
El Volcán, Cululil, Olmupulli y Termas de 
Puyehue. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Ramón Valdivieso D." 

10 -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA.. 

"NQ 83.-Santiago, 13. 1. 1965. 
En respuesta al oficio de V. E. NQ 13959, 

del año ppdo., mediante el cual pone en 
conocimiento de esta Secretaría de Esta­
do las observaciones que formulara el H. 
Diputado señor Duberildo Jaque Arane­
da, relacionadas con la transferencia a 
sus actuales ocupantes de los fundos "Ca­
brera" y "Espigado", ubicados en la co­
muna de Santa Juana, provincia de Con­
cepción, me permIto informarle que -el 
Servicio Nacional de Salud está en con­
tacto con la Corporación de la Reforma 
Agraria, desde la fecha misma en que se 
tuvo conocimiento del rechazo por parte 
de la Contraloría General de la Repúbli­
ca al DeCreto Supremo NQ 254 que.el se­
ñor Diputado cita en su intervención. 

Al mismo tiempo, el H. Diputado soli­
cita un pronunciamiento del H. Consejo 
del Servicio Nacional de Salud frente a 
una solicitud de venta directa de los ocu­
pantes, pero dicho pronunciamiento no es 
posible mientras el Servicio no esté en con­
diciones de conocer con precisión en qué 
términos habrá de hacerse la parcelación 
y entrega, así como la forma de resolver 
los aspectos jurídicos del pago del pre­
cio, los términos del acuerdo de parcela­
ción, condiciones de la venta, etc., aspectos 
todos que deben ser informados por la 
Corporación de la Reforma Agraria, con 
la cual hay que elaborar previamente el 
proyecto de Convenio que deberá someter­
se a la aprobación de los respectivos Con­
sejos. 

De cualquier modo,_ se está trabajando 
entre funcionarios de ambas institucio­
nes en la preparación de la entreg~ y se 

puede dar seguridad de que las aspiracIo­
nes de los trabajadores quedarán satisfe­
chas. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Ramón Valdivieso D." 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA. 

"NQ 87. - Santiago, 13 de enero de 
1965. 

En respuesta al oficio de V. E. NQ 
13.940, de 1 Q de diciembre último, en el 
cual da a conocer la petición del Honora­
ble Diputado don Orlando Millas Correa, 
en el sentido de que adopten las medidas 
tendientes a obtener que se dote de agua 
potable a los habitantes de la Población 
-el Progreso de Peñalolén, me permito 
manifestarle lo siguiente: 

Hace varios años que la Zona V de Sa­
lud-Santiago se ha estado preocupando de 
los problemas sanitarios de las poblacio­
nes de Peñalolén. Así fue como Sé obtuvo 
que los pobladores se acogie:tan a los be­
neficios de la Ley NQ 11.904, que permite 
se ejecuten las obras de urbanización por 
cuenta del Estado. 

Además, se logró un mejoramiento de 
las condiciones higiénicas de este grupo 
a través de las acciones que se indican: eli­
minación de los botaderos de Lasura a 
campo abierto; eliminación de establos en 
malas condiciones; campaña de colocación 
de letrinas sanitarias; mejoramiento de 
los locales y condiciones de expendio de ali­
mentos. 

En lo referente al agua potable, y de 
acuerdo a lo informado por el Ingeniero 
J efe de la SeccIón Estudio de Agua Pota­
ble de Santiago, de la Dirección de Obras 
Sanitarias, se consultan E9 500.000 en el 
presupuesto del año 1965, para iniciar los 
trabajos que resolver¡m en fonnc'. defini­
tiva este problema. Los interesados, se­
gún la Ley NQ 11.904, pagarán el valor de 
las obras en 4 años. 

Sin embargo, en vista de la gravedad 
de la situación de los pobladores de Pe­
ñalolén, el Servicio Nacional de Salud es-
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tá estudiando la posibilidad de dotar de 

agua potable a El Progreso, y otras po­

blaciones, en base a una vertiente y una 

red de distribución en pilones. Estas obras 

están ligadas a los planes de mejoramien­

to de Poblaciones Marginal'es, que; está 

iniciando el Gobierno dentro del espíritu 

de la Promoción Popular. 
Por ahora, los estudios están detenidos, 

ya que se espera la decisión de los propie­

tarios de la vertiente, quienes deben auto­

rizar al Servicio Nacional de Salud, 11ilra 

disponer del agua de la vertiente según se 

señaló en el párrafo anterior. 
Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 

Rarnón Valdivieso D." 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"N9 84. - Santiago, 13 de enero de 

1965. 
Por Oficio N9 13.651, de 10 de noviem­

bre último, V. E. remitió para conocimien­

to de este Ministerio el pliego de peticio­

nes adjunto, presentado por los trabaja­

dores del fundo El Peral. Solicitado infor­

me al Servicio Nacional de Salud, éste, en 

resumen, informa lo siguiente: 

1.-El Servicio, de conformidad a di s-

1>osiciones legales reglamentarias sobre 

salario mínimo campesino, reajustó los sa­

larios a partir del 19 de mayo de 1964 en 

una suma que fluctuó para los diversos 

obreros entre un 51 % y un 55'10. En nin­

gún caso se está pagando menos del sa­

lario mínimo campesino para la Provin­

cia de Santiago, ascendente a E9 2,045.­

por día trabajado. La ley de salario mí­

nimo y otras disposiciones contenidas en 

la Ley N9 15.020 dispone que en la actua­

lidad no se podrá pagar al obrero agríco­

la una cuota en dinero efectivo inferior 

al 50 'le del salario y el Servicio está cum­

pliendo sobradamente estas disposiciones. 

Ejemplo: 

Salario mínimo .. " .... E9 2,045.-

50 ro salario mínimo .... E9 1,022,G 

Los obreros agrícolas del fundo El Pe­

ral reciben en dinero efectivo E9 1,328.­

por día trabajado. A este valor hay que 

agregar las regalías que se otorgan y que 

consisten en: 

Casa-habitación avaluada para 

los efectos (redondear en 

salario mínimo) en '" .. E9 

Luz eléctrica a discreción, ava-

luada en ....... '" 
Pan, un kilo diario .... . 

0,190 

0,167 
0,360 

0,717 

Como se puede observar, el avalúo de 

las regalías es insignificante y, en todo 

caso, los trabajadores reciben un reajuste 

en. dinero efectivo, a partir del 19 de mayo 

de 1964, que fluctúa entre el 51 ro y el 

55 ro de los salarios vigentes al 30 de abril 

de 1964. 
2.-El Servicio no puede otorgar agui­

naldos, bonificaciones o cualquier otro ti­

po de remuneración o estipendio como no 

sean los contenidos en los respectivos con­

tratos de trabajo. Los organismos contra­

lores han manifestado, incluso, que el pro­

pio Consej o del Servicio Nacional de Sa­

lud estaría impedido legalmente para con­

ceder este tipo de remuneraciones a cual­

quier sector de trabajadores, sea cual fue­

re la Sección o Departamento del Servicio 

Nacional de Salud. 
3.-En cuanto a la petición de asigna­

ción de natalidad, vale lo expresado en el 

número anterior. Esta petición se ha for­

mulado en repetidas ocasiones y ha sido 

recha7.ado en mérito de lo expuesto prece­

dentemente. 
4.-Los trabajadores afuerinos (que no 

disfrutan de regalías de casa en el fundo) 

reciben mayor salario en efectivo y cuan­

do no gozan de ninguna regalía, evidente­

mente perciben el total del salario en di­

nero efectivo. Es improcedente, otorgar 

bonificación por la vivienda para obreros 

agrícolas y en la circunstancia en que se 

solicita. 
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5.-El otorgar regalía adicional de le­
che significa un aumento de salario equi­
valente a $ 450 diarios, hecho que, en el 
fundo El Peral, dada la escasa utilidad que 
produce, no se podría financiar. 

6.-Constituye otra forma de aumento 
de la remuneración, otorgar ración de tie­
rra, que por las razones ya expuestas, 
también es improcedente. Si se optare por 
otorgar esta regalía, habría que reducir 
la parte en dinero efectivo que reciben en 
la actualidad o privarlos de otra regalía. 

7.-El otorgamiento de talaje consti­
tuye otra regalía marginal, que no se pue­
de otorgar, toda vez que la superficie uti­
lizable del predio escasamente alcanza pa­
ra un plantel lechero del fundo y anima­
les de trabajo. 

8.-En materia de reparación de vi­
viendas, el Servicio ha realizado ingentes 
esfuerzos para mejorarlas, pero los altos 
costos de los materiales y mano de obra 
no permiten efectuar grandes inversiones 
a corto plazo. En áreas de condiciones cli­
máticas rigurosas se han construido nu­
merosas viviendas nuevas y se han repa­
rado muchas más, razón por la cual, en el 
predio en cuestión, la reparación de ca­
sas han sido menos significativas. La so­
lución definitiva del problema habitacio­
nal de este predio se resolvería desalojando 
a muchas personas que ocupan buenas vi­
viendas y que no trabajan para el fundo. 
Este problema no lo creó la actual admi­
nistración, sino que viene arrastrándose 
desde la fecha en que se vendió la mayor 
parte de la hacienda y se radicó a los ex 
trabajadores de aquel sector en la parte 
que aún conserva el Servicio. 

Por principio, invariablemente se ha 
sostenido frente a los trabajadores que la­
boran en los fundos que administra la Ge­
rencia Agrícola del Servicio Nacional de 
Salud, que es ésta la autoridad a la cual 
deben recurrir y formularle sus peticio­
nes por obvias razones de jerarquía y pa­
ra mantener el principio de autoridad. 

Lo que tengo el agrado de poner en su 
conocimiento para los fines pertinentes. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Ramón Valdivieso D." 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"N'? 85. - Santiago, 13 de enero de 
1965. 

En atención a su Oficio 14.028, de 16 
de diciembre último, en el cual transcribe 
la petición de lo HH. Diputados doña Ju­
lieta Campusano y don Juan García, en el 
sentido de construir un hospital en Copia­
pó, me permito manifestar a V. E. que di­
cho Establecimiento figura en el plan de 
construcciones vigentes y la iniciación de 
la obra estará condicionada a los recursos 
económicos de que se disponga en el Pre­
supuesto de 1965. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Ramón Valdivieso D." 

H.-INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIORES. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte­

riores pasa a informaros el Proyecto de 
Acuerdo por el cual se aprueba el Conve­
nio sobre Cooperación Intelectual suscri­
to entre los Gobiernos de Chile y Costa 
Rica. 

Una de las formas de hacer más efec­
tivo el conocimiento entre los pueblos lO 

constituyen los Convenios de intercambio 
o cooperación intelectual, ya que permiten 
un conocimiento más cabal y acabado de la 
vida, costumbres e idiosincrasia de los dis­
tintos países haciendo posible una asimi­
lación de los progresos que hayan alcan­
zado en el orden del intelecto o del espí­
ritu y permitiendo hacer una reajidad la 
integración entre los diversos pueblos de 
un mismo Continente. 

Teniendo en consideración estos pun­
tos de vista, nuestro Gobierno concertó 
con el de la República de Costa Rica un 
Convenio de esta naturaleza que fue sus­
crito en la ciudad de San José de Costa 
Rica, el 27 de enero de 1961. 
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En dicho instrumento se estipula que 

los Gobiernos signatarios promoverán por 

todos los medios a su alcance el acerca­

miento y el intercambio cultural recípro­

co, comprometiéndose a estimular los via­

jes, visitas y cursos de profesores y estu­

diantes, y adoptando, en general, todas 

aquellas medidas tendientes a establecer 

una amplia comunicación entre las insti­

tuciones artísticas, científicas y cultura­

les de ambos países. 
Asimismo, las Partes Contratantes fa­

vorecerán, dentro de los recursos de que 

dispongan para esta finalidad, el viaje de 

profesionales, estudiantes y artistas que 

desarrollen alguna finalidad relacionada 

con el Convenio. 
Se eximirá del pago de derechos de vi­

sación a los profesores de Universidades, 

Colegios, Escuelas Técnicas o Escuelas que 

fueren invitados por alguna de las Partes 

a dictar cursos, conferencias o a realizar 

alguna investigación. De la misma fran­

quicia gozarán los estudiantes secundarios 

o universitarios que fueren a iniciar o con­

tinuar estudios en algún establecimiento 

de alguno ele los países signatarios de este 

Convenio. La exención se extenderá tam­

bién al pago de matrículas u otros dere­

chos universitarios. 
Cada una de las Partes Contratantes 

se compromete a otorgar a los nacionales 

de la otra, anualmente, por intermedio de 

los Institutos Culturales, dos becas para 

€studiantes de cursos superiores o profe­

sionales. Con el objeto de facilitar la ad­

misión de los estudiantes se establece en 

el Convenio que los diplomas de enseñan­

za secundaria emitidos por establecúi:icn­

tos oficiales o reconocidos oficialmente 

por las autoridades educacionales de una 

de las Partes Contratantes, serán recono­

cidos en el territorio de la otra para el 

ingreso o continuación de estudios ?1lIie­

riores, sin necesidad de rendir examen 

previo. así como también los diplomas 

científicos, profesionales o técnicos expe­

didos por institutos oficiales de alguna de 

las Partes Contratantes, serán recíproca-

mente válidos para la matrícula en cursos 

de perfeccionamiento o especialización. 

Entre las finalidades del Convenio ca­

be señalar aquella destinada a conceder 

facilidades para la realización de exposi­

ciones en cada uno de los territorios de 

las Partes, siendo los obj etos destinados 

a ellas admitidos temporalmente libres de 

todo derecho, y la que dice relación con la 

celebración de Ferias de Libros escritos 

por autores nacionales tanto de Chile co­

mo de Costa Rica, como un medio de in­

tensificar el intercambio de producciones 

intelectuales. 
Como una manera de dar un cabal cum­

plimiento a las estipulaciones consignadas 

en este Convenio, ambos Gobiernos pro­

moverán el desarrollo de los Institutos de 

Cooperación Intelectual en cada país, los 

que tendrán las atribuciones que corres­

pondan a las entidades de esta clase, se­

gún Convenios Internacionales vigentes 

de Cooperación Intelectual. 

Finalmente, ambos Gobiernos proplCla­

rán un contacto más estrecho entre los 

Institutos de Investigación Histórica de 

ambos países, con el obj eto de que los es­

fuerzos de investigación realizados en un 

país sean conocidos en el otro. 

El presente Convenio entrará en vigor 

treinta días después de verificado el can­

je de las ratificaciones, y podrá ser denun­

ciado por cualquiera de las Partes en cual­

quier momento, surtiendo efecto esta de­

nuncia sólo a contar de un año de la fe­

cha en que se realizó. 

Vuestra Comisión ha estimado conve­

niente los términos en que está concebido 

este Convenio, razón por la cual os reco­

mienda la aprobación del siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"ArtículolÍnico.-Apruébase el "Conve­

nio sobre Cooperación Intelectual entre 

Chile y Costa Rica, suscrito en San José 

de Costa Rica el 27 de enero de 1961". 

Sala de la Comisión, a 6 de enero de 
1965. 
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Aprobado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Donoso (PresI­
dente Accidental), Gormaz, Hurtado, Val­
dés y Zepeda. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Donoso. 

(Fdo.): José Luis LarTClín E., Secreta­
rio Jefe de Comisiones". 

15.-INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIORES. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte­

riores pasa a informaros el Proyecto de 
Acuerdo, remitido por el H. Senado, por 
el cual se aprueba el Convenio suscrito en­
tre los Gobiernos de Chile y el de la Re­
pública Argentina sobre resguardo ,de bos­
ques fronterizos. 

La necesidad de cautelar la preserva­
ción de las riquezas forestales, que se ha­
yan ubicadas en la zona fronteriza de Chi­
le y Argentina llevó a ambos países a sus­
cribir en el mes de diciembre de 1961 un 
Convenio sobre esta materia, dando tér­
mino en esta forma a los estudios que so­
bre el particular venía realizando el Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores desde el 
año 1957, con participación, en la mate­
ria de su competencia, de los Ministerios 
de Agricultura y Defensa Nacional. 

En la redacción del Convenio materia 
de este informe se aprovechó la experien­
cia de algunos países cuya legislación de 
defensa forestal se encuentra muy avan­
zada, tales como los Estados Unidos de 
América, Alemania y Canadá, y los estu­
dios realizados por algunos organismos de 
Naciones Unidas, especialmente la FAO. 

Los Gobiernos signatarios de este ins­
trumento internacional se compromenen 
a establecer un sistema adecuado de coo­
peración para la protección en común de 
las riquezas forestales de la zona fronte­
riza, la cual abarca una franja de 15 kiló­
metros a cada lado de la frontera, entre 
los paralelos 36 y 45 Latitud Sur. El pa­
ralelo 36 se encuentra a la altura de Cu-

ricó y el paralelo 45, Latitud Sur, a la 
altura de los lagos Presidente Rooseve1t 
y Pedro Aguirre Cerda, estos últimos un 
poco al norte de Puerto Aisén. 

Los Gobiernos firmantes del Convenio 
se comprometen a adoptar las medidas le­
gislativas necesarias destinadas a prote­
ger las zonas forestales en su respectivo 
territorio y a crear, individualmente, un 
servicio de prevención y lucha contra los 
incendios. 

Se reglamentan en este instrumento in­
ternacional los roces a fuego de áreas bos­
cosas, destinados a procurarse extensiones 
de terrenos cultivables, medida esta reñida 
con el más elemental concepto del cuidado 
que debe tenerse con las riquezas natu­
rales, y que trae como consecuencia la ero­
sión de los suelos y alteraciones climáticas. 

N o obstante, como en algunas oportuni­
dades se hace necesaria la adopción de 
esta medida, sólo en carácter excepcional, 
las Partes Contratantes han estipulado 
que dichos roces, cuando se ejecutan en 
épocas no prohibidas, deberán ser conoci­
dos por las autoridades forestales de am­
bos países con treinta días de anticipa­
ción. 

Se procurará, en estos casos, otorgar 
permisos de roces para una misma fecha 
a los propietarios de predios vecinos, de 
manera que el roce que ejecute alguno de 
ellos no dañe la propiedad contigua. 

Las normas aludidas se refieren sola­
mente a la franja de 15 kilómetros situa­
da a cada lado de la frontera, ubicada en­
tre los paralelos 36 y 45 Latitud Sur. 

Las Partes Contratantes requerirán a 
las aeronaves que ejecuten vuelos entre 
los paralelos antes mencionados, para que 
den aviso de cualquier indicio de incendio 
a la autoridad forestal más próxima. 

Una vez terminada la temporada en que 
los roces son permitidos, los Gobiernos sig­
natarios de este Pacto presentarán el plan 
de trabajo que piensan realizar para la 
consecución de los objetivos de este Con­
venio, el cual será estudiado por las auto­
ridades forestales de ambos países, reu-
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nidos con esta finalidad, de manera que en 

lo posible pueda llevarse a cabo una la­

bor conjunta. 
Como una manera de prevenir los in­

cendios se establecerán puntos de observa­

ción los cuales se ubicarán en aquellos lu­

gares que de acuerdo con sus caracterís­

ticas presenten una mayor visión del pa­

norama, y serán atendidos por personal 

especializado. Estos puestos de observa­

ción contarán con equipos de radio que 

les permita mantenerse en contacto entre 

ellos. 
Las observaciones que puedan practicar 

las aeronaves que sobrevuelen los para­

lelos antes señalados, deberán efectuarse 

dentro de la zona de sus respectivos países 

sin que les sea permitido, en ninguna for­

ma, trasponer el límite fronterizo. 

El siniestro que se produzca en la zona 

forestal de alguno de los países signata­

rios deberá ser comunicada de inmediato a 

las autoridades del otro con el objeto de 

que se adopten las medidas de prevención 

que sean compatibles, y para que su per­

sonal y equipos colaboren en la extinción 

del incendio declarado, siendo esta colabo­

ración limitada a la zona que se señale y 

por el tiempo que se solicite. 

Este Convenio comenzará a regir en el 

momento en que sean canjeados los instru­

mentos de ratificación, y tendrá una du­

ración indefinida, sin perjuicio de que él 

pueda ser denunciado por alguna de las 

Partes Contratantes. Esta denuncia sólo 

surtirá efecto después de transcurrido un 

año de la fecha en que se hubiere formu­

lado. 
Vuestra Comisión ha estimado conve­

niente las estipulaciones que se contienen 

en el Convenio sometido a su conocimien­

to, razón por la cual os recomienda la 

aprobación del siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Conve­

nio entre Chile y la República Argentina 

sobre Resguardo de Bosques Fronterizos 

contra Incendios, suscrito en Santiago el 

29 de diciembre de 1961". 
Sala de la Comisión, a 6 de enero de 

1965. 
Aprobado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los siguientes señores Dipu­

tados: Donoso (Presidente Accidental), 

Gormaz, Hurtado, Valdés y Zepeda. 

Se designó Diputado Informante al H. 

señor Hurtado. 
(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta­

rio Jefe de Comisiones." 

16.-INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIORES. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte­

riores pasa a informaros las razones que 

tuvo en consideración para negar SU apro­

bación al proyecto de ley, remitido por el 

H. Senado, por el cual se crea una plaza 

de Cónsul Particular, asimilado al sueldo 

de Secretario Tercero de Embajada, para 

ser servida por el señor Benjamín Suber­

caseaux Zañartu. 
Fundamenta el Ejecutivo su proposi­

ción de conceder el cargo antes señalado 

al señor Subercaseaux, en los largos años 

consagrados al culto de las letras y a la 

difusión de los más indicados factores de 

conocimiento de nuestro país, a través de 

más de una veintena de meritorias obras 

literarias, y en el hecho de que con sus 

obras ha dado in discutida y probada no­

toriedad a la literatura nacional y ha con­

tribuido de manera eficaz al prestigio de 

Chile en el exterior. 
La Comisión, concordando en la apre­

ciación de los méritos literarios del señor 

Benjamín Subercaseaux, estima inconve­

niente premiar estas cualidades con el 

otorgamiento de un cargo en el Servicio 

Exterior. Hay que tomar en consideración 

el hecho de que anualmente se están con­

cediendo premios y distinciones a perso­

nas de extraordinarios méritos que se des­

tacan en las actividades culturales, litera­

rias o científicas. las cuales con sus tra-
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bajos y sus obras han contribuido a au­
mentar el prestigio de Chile en el extran­
jero, sin que jamás se haya pretendido, 
por este motivo, otorgarles un cargo de 
representación en el extranj ero. De allí 
que resulta injustificado y sentaría un 
mal precedente, estableciendo un privile­
gio en favor de una sola persona, el otor­
gamiento de un cargo de Cónsul Particu­
lar al señor Subercaseaux, en la forma 
en que lo pretende el proyecto aprobado 
por el Senado. 

Por otra parte no hay que olvidar que 
el Escalafón del Servicio Exterior del Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores se ha es­
tructurado en forma tal que los distintos 
cargos guardan una estrecha relación en­
tre sí, para facilitar en un momento deter­
minado la subrogación o reemplazo de un 
funcionario por otro. Para que este siste­
ma opere con eficacia es necesario que 
todo el personal del Servicio sea de ca­
rrera, tenga años de práctica tanto en el 
Ministerio como en el extranjero, y co­
nozca el rodaje funcionario. Por esa ra­
zón, la última ley que reestructuró los 
servicios del Ministerio de Relaciones 
Exteriores dispuso que todo ese personal, 
salvo el de la exclusiva confianza del Pre­
sidente de la República, debía entrar por 
el último cargo, previo concurso de com­
petencia. 

La creación de una plaza de Cónsul Par­
ticular, por ley, para ser servida por el 
señor Subercaseaux, se alejaría de estos 
propósitos, ya que esta persona es ajena 
a dicho Servicio, y carece de práctica di­
plomática o consular. 

La Comisión se permite insistir en el 
funesto precedente que a su juicio se sen­
taría al premiar méritos literarios,cien­
tíficos o de cualquiera otra naturaleza, con 
cargos rentados en el Servicio Exterior, 
desvirtuando el concepto de lo que debe 
constituir la representación diplomática o 
consular de un país. 

En mérito de las razones antes expues­
tas vuestra Comisión se permite recomen­
daros el rechazo del proyecto de ley remi­
tido por el H. Senado que crea una plaza 

de Cónsul Particular, asimilada al sueldo 
de Tercer Secretario de Embajada, para 
ser servida por el señor Benjamín Suber­
caseaux Zañartu. 

Sala de la Comisión, a 6 de enero de 
1965. 

Aprobado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Donoso (Presi­
dente Accidental), Gormaz, Hurtado, Val­
dés y Zepeda. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Donoso. 

(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta­
rio Jefe de Comisiones. 

n-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informar un proyecto de ley, 
originado en un Mensaje, con trámite de 
"suma" urgencia, por el cual se autoriza 
a las instituciones de previsión para otor­
gar, por una sola vez, préstamos a sus im­
ponentes para el pago de deudas por con­
cepto de gastos comunes en edificios cons­
truidos de acuerdo con las disposiciones 
de la ley N9 6.071 y las faculta para reque­
rir el descuento por planillas del servicio 
de las deudas hipotecarias. 

Durante la consideración y despacho de 
esta iniciativa la Comisión contó con la 
asesoría y colaboración del señor Superin_ 
tendente de Seguridad Social, don Carlos 
Briones O. 

Por razones técnicas derivadas funda­
mentalmente de los costos de construcción, 
las instituciones de previsión, por inter­
medio de la Corporación de la Vivienda 
y de acuerdo con lo dispuesto sobre el par­
ticular en el D.F.L. N9 2, de 1959, han 
orientado su política en materia habita­
cional a la edificación de viviendas colec­
tivas. Son innumerables los imponentes de 
los organismos de previsión que han sido 
fa vorecidos obteniendo unidades habitacio_ 
nales en los mencionados edificios colec­
tivos. 
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La construcción y habilitación de los 
colectivos ha dado origen a algunos pro­
blemas relacionados con su administra­
ción, especialmente por lo que dice rela­
ción con el pago de los gastos o expensas 
comunes. La falta de autoridad adminis­
tradora, unida a la dificultad de aplica­
ción de las normas que sobre este proble­
ma contiene la ley N9 6.071, sobre propie­
dad horizontal, ha provocado una notoria 
tendencia en los propietarios de estos in­
muebles a incurrir en mora o retardo en 
el pago de las mencionadas expensas, 
creando situaciones de especial gravedad. 
Se informó a la Comisión, a título de 
ejemplo, que en un edificio de la ciudad de 
Santiago vendido a imponentes de la Ca, 
ja de Previsión de Empleados PUl'ti.Cl1 la­
res se produjo un retraso en el pago ek los 
consumos de agua potable de tal "d dad 
que determinó a la empresa respectiva a 
disponer la suspensión del servicio, lo que 
habría ocasionado un problema sanitario 
de incalculable alcance. 

El proyecto en informe tiene como ob­
jetivo, en primer término, propiciar una 
solución de emergencia a esta situación. 
El Ejecutivo ha estimado conveni~nte en­
comendar su atención a las propias Ca.ias 
de Previsión, si bien entiende que estas 
funciones no le son naturalmente propias 
y debe asumirlas por razones de excep­
ción. 

La fórmula legal propuesta se furtcLt­
menta en declarar aplicable para todas 1 ~s 
instituciones de previsión del país las nor­
mas contenidas en los artícdos 51 del D. 
F. L. N9 39 Y 32 del D.F.L. ~0 2, ambr,~; 

de 1959. Dichos textos legales establec:en 
la obligatoriedad al descuento por plani­
llas del sueldo o salario POI" parte de los 
patrones o empleadores de las sumas que 
correspondan al servicio de créditos h liy)­
tecarios, cuotas de servicios comunes, COil­

tribuciones y primas de seguro de incen­
dio y desgravamen. En consecuencia, en le 
sucesivo, las instituciones acreecloras po­
clrán requerir la aplicación de este proc 2-

dimiento, suficientemente reglamentario 

en el artículo 32 del D.F.L. N9 2, Y po·· 
dl'án recaudar las expensas de beneficio 
común de manera de caucionar el adecua· 
do funcionamiento del edificio de que .'ie 
trate. 

Por otra parte, el problema planteado 
tiene otro aspecto que, también, considera 
el proyecto en análisis. En efecto, la solu­
ción expuesta dice relación solamente con 
la atención y administración de los edifi­
cios colectivos para el futuro, pero no re­
suelve la situación actual de mora o reta"­
do en el pago de los gastos comunes, cu­
yos valores acumulados alcanzan en algu­
nos casos a sumas relativamente impor­
tantes. Se ha estimado procedente salvar 
esta situación autorizando a las institucio­
nes de previsión para otorgar a sus impo­
nentes por una sola vez un préstamo de 
carácter extraordinario destinado a ese 
preciso objeto. Tales préstamos serán con­
cedidos por los respectivos Consejos, con 
cargo a los recursos propios de las respec­
tivas instituciones, en las condiciones que 
ellos determinen y serán compatibles con 
los contemplados en las correspondientes 
leyes orgánicas. Para los efectos de consI­
derar atrasados en el pago de los gasto'; 
comunes el pl'oyecto señala que los adqni­
renteE deberán encontrarse en mora o re.,. 
tardo de, a lo menos, dos cuotas ordin<'l­
l'ias. 

La Comisión Informante ha coincidid:), 
en términos generales, con las ideas conte­
nidas en el proyecto en análisis, al cual le 
ha introducido algunas enmiendas de 18-

dacción. Asimismo, ha estimado pertinen­
te establecer que los préstamos que se otor­
guen 11ara el pago de los gastos comunes 
atrasados sean servidos, en el caso de 10.0: 

imponentes obreros, en un plazo de hast:l 
cinco mlos y con un servicio que equival­
ga hasta a un 100/0 del salario mensual 
del adquirente. Para introducir esta mo­
dificaciún se tuvo en consideración que las 
remuneraciones del sector obrero son, en 
general, baj as, de tal manera que es con­
veniente limitar las facultades otorgadEls 
a los consejos de los institutos previsiona-
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Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones , 

queda aprobado también en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.r-ENMIENDAS A LA CARTA DE LAS NA­
CIONES UNIDAS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- A continuación corres­
ponde discutir el proyecto de acuerdo por 
el cual se aprueban las enmiendas a la Car­
ta de las Naciones Unidas, adoptadas en 
la Asamblea General, el 17 de diciembre 
de 1963. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Relaciones Exteriores es el Honorable se­
ñor Donoso. 

-El pr'oyecto, que está impreso en el 
Boletín N9 10.160, dice: 

"Artículo único.-Apruébanse las en­
miendas a los artículos 23, 27 y 61 de la 
Carta de las Naciones Unidas, adoptadas 
por la Asamblea General el 17 de diciem­
bre de 1963 en su XVIII Período de Se­
siones." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión el proyecto 
de acuerdo. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
la Organización de las Naciones Unidas, 
en asamblea celebrada el 17 de diciembre 
de 1963, aprobó un proyecto de acuerdo 
por el cual se introducían enmiendas fun­
damentales en su Carta. 

No es del caso analizar ahora el funcio­
namiento de este organismo desde la fecha 
de su creación, es decir, de sus casi veinte 
años de existencia. 

Sobre esto podríamos dar diversos an­
tecedentes, algunos relativos justamente a 
problemas que preocuparon a la Honora­
ble Cámara en el momento de constituirse 
este organismo. Sin embargo, en el carác-

ter objetivo que nos corresponde como Di­
putado Informante, nos nos atrevemos a 
tratar esta materia bastante polémica, que 
podría provocar, sin duda, contrapuestas 
interpretaciones. 

Quiero referirme exclusivamente al con­
tenido de las enmiendas. Ellas tienen su 
origen en el gran número de países que se 
han incorporado a su seno, con posterio­
ridad a la formación de este organismo. 

En primer lugar, hemos visto, y lo he­
mos celebrado, cómo grandes sectores del 
mundo otrora sometidos al yugo del colo­
niaje hoy han alcanzado su plena sobera­
nía. Esto ha ocurrido especialmente en el 
continente africano y en el asiático. 

Pues bien, estos países que han llegado 
a formar parte del concierto de las nacio­
nes del universo y han sido admitidos en 
el seno de las Naciones Unidas, han hecho 
que el número de miembros tanto del Con­
sejo de Seguridad como del Consejo Eco­
nómico Social, aparezca extremadamente 
pequeño en relación con la enorme canti­
dad de países integrantes de esta organi­
zación. De ahí las enmiendas a los ar­
tículos 23 y 27 de la Carta constitutiva 
de las Naciones Unidas. 

La primera se refiere el Consejo de Se­
guridad, integrado en proporción al nú­
mero de países que formaban parte de él. 
Además, era preciso un quórum especial 
de funcionamiento. La cantidad de países 
integrantes se elevó de once a quince, y el 
quórum para sesionar subió de siete a nue­
ve. 

En cuanto al Consejo Económico Social, 
su número se elevó de dieciocho a veinti­
siete miembros. 

Nuestro Gobierno ha respaldado estas 
modificaciones y ha aprobado el texto co­
rrespondiente, motivo por el cual solicita 
del Honorable Congreso la aprobación co­
rrespondiente para proceder a su ratifi­
cación. 

Por estas razones, como Diputado In­
formante de la Comisión de Relaciones Ex­
teriores, y dados los antecedentes señala-
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dos, solicito de la Honorable Cámara la 
aprobación de este proyecto. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Hurtado, don Patricio; y, a 
continuación, el Honorable señor Hübner, 
don Jorge 1 ván. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, los Diputados de la De­
mocracia Cristiana apoyaremos con nues­
tros votos este proyecto de acuerdo por el 
cual se aprueban las enmiendas introdu­
cidas en los artículos 23, 27 y 61 de la Car­
ta de las Naciones Unidas por su Asam­
blea General el 17 de diciembre de 1963, 
en su XVIII período de sesiones. 
Estamc~ conscientes del importante rol 

que este organismo internacional juega en 
este momento en la mantención de la paz 
en el mundo. No hace mucho, parlamenta­
rios de diversos partidos políticos chilenos 
conversamos con el Secretario General de 
las Naciones Unidas, señor U Thant, y 
le manifestamos nuestra adhesión a la 
Carta de este organismo. Al mismo tiem­
po, expresamos cómo éramos testigos de 
la importancia que esta asamblea mundial 
iba adquiriendo en la política internacio­
nal, con la participación de naciones que 
hoy componen el Tercer Mundo, esto es, 
los países nuevos de Africa y de Asia. 

Nos impusimos también de los esfuer­
zos realizados tanto por la organización 
de las Naciones Unidas para mantener la 
paz en el Congo y en el centro de Asia, co­
mo por sus organismos dependientes para 
promover el progreso de las naciones sub­
desarrolladas de la tierra, a fin de lograr 
la convivencia entre todos los países y ma­
terializar el anhelo de todos los pueblos 
de mantener la paz. 

N osotros estimamos, y así se lo hicimos 
presente al señor Secretario General d'~ las 
Naciones Unidas, que todos los pueblos 
en vías de desarrollo deben encontrarse 

en lAna organización supranacional que les 
permita el diálogo internacional. Y esto 
es posible en las sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y de sus 
Consejos especializados. 

La rica esperiencia que los representan­
tes de todos los países del mundo adquie­
ren con este contacto personal, en esta 
Asamblea mundial, hace posible que la paz 
sea mantenida y conservada en esta hora 
difícil que vive la humanidad. 

Nosotros, consecuentes con la dinámica 
política internacional impuesta por la Can­
cillería de nuestro Gobierno, queremos rei­
terar, en esta oportunidad, nuestra adhe­
sión a los principios que inspiran a la Or­
ganización de las Naciones Unidas y a sus 
organismos especializados. 

Adherimos también a las enmiendas in­
troducidas en su Carta, con miras a hacer 
más justa la participación de las nuevas 
naciones que en ella se incorporen. Por 
estas razones, las votaremos favorable­
mente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Hübner. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, deseo expresar en 
breves términos, el apoyo de los Diputados 
consenadores al proyecto de acuerdo por 
el cual se aprueban las enmiendas a la 
Carta de las Naciones Unidas, adoptadas 
en la Asablea General el 17 de diciembre 
de 1963. 

Como lo ha manifestado el señor Dipu­
tado informante, estas reformas tienen 
por objeto ampliar el número de 10.'3 Esta­
dos miembros del Consejo de Seguridad y, 
al mismo tiempo, del Consejo Económico 
y Social, con el objeto de lograr en ellos 
una representación más ecuánime y jus­
ta de los países integrantes de la organi­
zación mundial. La ampliación de que se 
trata se ha hecho necesaria, en vista del 
apreciable aumento de los Estados aso­
ciados a las Naciones Unidas producido 
en los últimos años, especialmente por la 
incorporación de los nuevos Estados afri-
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canos independientes. De esta manera, el 
Consejo de Seguridad, que se componía de 
seis miembros rotativos y de cinco perma­
nentes, tendrá ahora diez miembros rota­
tivos y, siempre, sólo cinco permanentes. 
En igual proporción se elevará el número 
de los integrantes del Consejo Económi­
co y Social. 

La verdad es que, en nuestro concepto, 
sin desconocer la importancia que tiene 
la incorporación de nuevos Estados al Con­
sejo de Seguridad y al Consejo Económi­
co y Social, esta modificación no mira al 
fondo del problema de la estructura de las 
N aciones Unidas, la cual adolece de gra­
vísimas fallas congénitas. No cabe duda 
de que, dando nuestra conformidad a este 
proyecto de acuerdo, contribuiremos a de­
mocratizar, por así decirlo, y a perfeccio­
nar la Organización mundial en aspectos 
de carácter representativo y procesal. Pe­
ro, en cambio, han permanecido sin tocar 
las deficiencias fundamentales que vician 
la Carta de la Organización de las Nacio­
nes Unidas, contribuyendo, a veces, inclu­
so a esterilizar su acción. Me refiero, con­
cretamente, a la existencia del derecho a 
veto, en virtud del cual cualq'iiera de los 
miembros permanentes del Consejo de Se­
guridad, de los llamados "Cinco Grandes", 
pueda paralizar totalmente la acción de la 
Organización mundial. 

No cabe la menor duda de que la exis­
tencia del derecho a veto en el Consejo de 
Seguridad representa una flagrante viola­
ción del principio de la igualdad jurídica 
de los Estados, el que constituye, a su vez, 
uno de los basamentos fundamentales del 
orden internacional. En este sentido la 
Carta de San Francisco implicó un grave 
retroceso en el orden internacional, ya que 
la extinguida Sociedad de las Naciones se 
había organizado sobre la base de este 
principio intangible de la igualdad jurídi­
ca de los Estados. 

Todo ordenamiento jurídico supone, co­
mo base esencial, la igualdad de sus inte­
grantes. Y así como en las comunidades 
nacionales todos los sujetos son iguales 

ante la ley, garantía que está incorporada 
en todas las constituciones de los pueblos 
civilizados, del mismo modo, en la comu­
nidad internacional este principio de la 
igualdad jurídica representa una base ab­
solutamente necesaria e imprescindible. 
La Organización de Estados Americanos, 
por ejemplo, tiene esa superioridad sobre 
la Organización de las Naciones Unidas, 
porque fue organizada sobre la base del 
principio señalado de la igualdad jurídica 
de los Estados. 

Es lamentable que, al promoverse modi­
ficaciones en la Carta de la Organización 
Mundial como las que estamos debatiendo 
esta tarde, no se haya considerado esta re­
forma esencialísima y urgente, que juris­
tas de distintos países han señalado como 
imprescindible para restablecer en el or­
ganismo mundial principios de Derech0 
que hoy día están prácticamente olvidados 
por el imperio de "la ley de la selva". Por­
que no es otra cosa que restablecer "la ley 
de la selva", el mantener en la Organiza­
ción de las Naciones Unidas el mecanismo 
de que cualquiera de los "Cinco Grandes", 
apoyados exclusivamente en el peso de su 
potencial militar, pueda tener la facultad 
de oponerse con su veto a cualquier acuer­
do del organismo mundial y a esteriliza r 
así completamente su acción. 

La verdad es que, mientras se manten­
ga este anacrónico e injusto principio del 
veto, bastará, en caso de producirse un 
conflicto grave, que cualquiera de estas 
cinco grandes potencias, miembros perma­
nentes del Consejo de Seguridad, opongan 
recíprocamente sn veto para convertir a 
la Organización de las Naciones Unidas en 
una entidad absolutamente inservible e in­
operante. 

Por estas razones, sin pe1'j uicio de dC1.l' 
nuestra conformidad al aumento del nú­
mero de miembros del Consejo de Seguri .. 
dad y del Consejo Económico y Social, la­
mentamos que esta reforma de la Carta 
de las Naciones Unidas no haya sido apro­
\'echada para introducirle también una 
modificación tan importante y necesaria 
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como es la de abolir, en forma total y de­
finitiva, este cavernario derecho de veto. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 

palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Zepeda; y, a continuación, el 
Honorable señor Godoy. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, he solicitado la palabra para 
anunciar los votos favorables del Partido 
Liberal a este proyecto de acuerdo que se 
somete a la consideración de la Cámara. Y 
lo haremos como una manera de dar una 
sentida opinión en pro de la democratiza­
ción de la organización de las Naciones 
Unidas. 

Las observaciones que, hace un instante, 
la Cámara ha escuchado al Honorable se­
ñor Hübner, y que son compartidas por el 
que en este instante hace uso de la pala­
bra, revelan que el derecho de veto ha si­
do, evidentemente, la causa de la inope­
rancia que en ciertos casos tiene este or­
ganismo mundial. Esta facultad que las 
llamadas "Cinco Grandes Potencias" 0, 

mejor dicho, los miembros permanentes 
del Consejo de Seguridad tienen para ener­
var las resoluciones de este organismo, de 
ningún modo se concilia con la teoría, ac­
tualmente en vigor, de la igualdact jurídi­
ca de los Estados, teoría que se ha visto 
concretada, en la práctica, en organizaciS'·· 
l1es internacionales, tales como la Sociedad 
de las Naciones y, actualmente, la Organi­
zación de los Estados Americanos. Por 
desgl'acia, cuando se creó la estructura de 
las Naciones Unidas en la Conferencia de 
San Francisco, que hasta la fecha no ha 
variado en lo fundamental, sólo tuviel'o:1 
participación decisiva las llamadas "gran­
des potencias" de la época. Así, en el día 
de hoy, la organización de las Naciones 
Unidas es, simplemente, un organismo aca­
démico en todo aquello que se refiere a 
las resoluciones de su Asamblea General. 

Pero el organismo base, llamado por la 
carta "Consejo de Seguridad", práctica­
mente está sometido a la voluntad de sus 
miembros permanentes. Por consiguiente, 
de no contarse con la opinión favorable de 
todos estos miembros permanentes, se es­
teriliza en su totalidad cualquiera iniciati­
va en pro de la paz mundial. 

Este sistema de veto es una especie de 
"liberum veto", que existía, tiempo ha, en 
la famosa democracia nobiliaria polaca, en 
la que, prácticamente, la Dieta debía te­
ner la unanimidad de un sinnúmero de 
miembros para poder aprobar cualesquie­
ra de las medidas, como la "Pacta Couven­
ta" que tenían que aceptar los reyes al 
ser elegidos, en la cual se comprometía a 
éstos a respetar los derechos que querían 
establecerse en favor del pueblo o en pro 
de la corona. Esa es una institución total­
mente anacrónica, rechazada por todos los 
tratadistas de Derecho Internacional mo­
dernos. Sin embargo, hemos visto que, de 
nuevo, se consagra en el Consejo de Segu­
ridad de las Naciones Unidas. 

N osob'os creemos que la única manera 
como se puede luchar en forma efectiva 
por la paz mundial, para que los princi­
pios programáticos tengan vigencia en la 
vida práctica es, precisamente, democra­
tizando esta organización. Para ello es ne­
cesario que todos los Estados tengan igua­
les deberes e idénticos derechos, que las 
resoluciones que allí se adopten se hagan 
por el voto democrático de la mayoría, y 
que no queden sometidas las grandes y ur­
gentes decisiones que requiere el mundo 
de hoy para poder vivir en paz, al capri­
cho de las llamadas "grandes potencias" o 
a lo que, técnicamente, se llaman los miem­
bros permanentes del Consejo de Seguri­
dad. 

Al intervenir en este debate, los Dipu­
tados liberales hacemos votos para que, 8n 

un futuro no lejano, se pueda hacer rea­
lidad la verdadera igualdad jurídica de 10s 
Estados en este organismo internacional, 
como una manel'a de ir fortaleciendo la 
paz en el mundo. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- SeñrJl' 
Presidente, en nombre de mis Honorables 
colegas del Partido Comunista y como 
miembro de la Comisión de Relaciones Ex­
teriores, me corresponde decir algunas pa­
labras sobre el proyecto en debate y acerca 
de cuya aprobación se pronunciará la Ho­
norable Cámara, salvo que sea retirado de 
la convocatoria, con lo cual estaríamos 
perdiendo el tiempo Con estas intervencio­
nes. 

-Habl.an vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MUGA.-Así como lo perdi­
mos ayer, Honorable colega. 

El señor GODOY URRUTIA.-Es cues­
tión que un Honorable colega democrata­
cristiano nos pase el dato para jugar a 
ganador. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Ruego a los Honorables 
Diputados se sirvan evitar los diálogos. 

El señor GODOY URRUTIA.-Son aco­
taciones laterales. señor Presidente. 

DeCÍa que al Congreso de Chile le co­
rresponde pronunciarile respecto de las 
modificaciones introducidas en el Estatuto 
de las Naciones Unidas con el fin de com­
pletar el número de dos tercios de las na­
ciones miembros. necesario para que pue­
dan tener validez estas reformas, que son 
la consecuencia del crecimiento experimen­
tado por esta institución, que debiera ser 
eminentemente ecuménica, universal. 

Quiero recordar que en el año 19,15, fue­
ron 51 los países signatarios del Acta de 
Fundación de las Naciones Unidas, y q'c1(~ 

hoy día el número de sus miembros as­
ciende a 115. O sea, en 19 años, 64 países 
se han incorporado y adherido a este Ol'­

ganismo internacional, cuya responsabili· 
dad fundamental, en principio, no es otra 
que la de mantener, en este difícil equili­
brio inestable, la paz en el mundo. 

Los nuevos miembros de las Naciones 
Unidas proceden, principalmente, de los 

Estados afroasiáticos, que en el curso de 
estos años han obtenido su independencia, 
la que es relativa, porque todos sabemos 
que el neocolonialismo sigue COn sus ga­
rras hincadas en la mayoría de estos paí­
ses, mientras ellos puedan elevar sus ni­
veles de vida y construir su independen­
cia verdadera y definitiva, con bases más 
firmes. 

Señor Presidente, para no cansar a los 
Honorables colegas, me permito solicitar 
de la Mesa se sirva pedir el acuerdo para 
incorporar, en esta parte de mi exposición, 
la nómina de las naciones que integran es­
te organismo mundial, con el año de su 
respectivo ingreso. Este es un dato que 
lo he extraído de un documento oficial y 
cuya inserción me parece útil, como una 
simple referencia, ya que aun en los cole­
gios existe interés por conocer esta infor­
mación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para in­
sertar en la versión oficial, en la parte del 
discurso del Honorable señor Godoy Unu­
tia, el documento a que ha hecho refe­
rencia. 

Acordado. 
-El documento cuya.insercwn se aCOJ­

dó es del tenor siguiente: 
"Países miembros de la Organización 

de las N aciones Unidas: Afganistá'1 
(1946), Albania (1955), Al t o \'011:1-
(1960), Arabia Sandita (1945), Argelia 
(1962), Argentina (1945) , Australia 
(1945), Austria (1955), Bélgica (1945), 
Bielorrusia (1945), Birmania (1948) ,­
Bolivia (1945), Brasil (1945), Bulgaria 
(1955), Burundi (1962), Camboya (1955), 
Camerún (1960), Canadá (1945), Ceilán 
(1955), Colombia (1945), Congo Bra 
(1960), Congo Leo (1960), Costa Rica 
(1945), Costa del Marfil (1960), Cuba 
(1945), Chad (1960), Checoslovaquia 
(1945), Chile (1945), China Insu12.r 
(1915) , Chipre (1960), Dahomey (1960), 
Dinamarca (1945), Ecuador (1945), Es·· 
paña (1955), EE. UU. (1945), Etiopi!'t 
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(1945), F i 1 i p i n a s (1945), Finlandia 
(1955), Francia (1945), Gabón (1960), 
Ghana (1957), Guinea (1958), Gran Bre­
taña (1945), Grecia (1945), Guatemala 
(1945), Haití (1945), Holanda (1945), 
Honduras (1945), Hungría (1955), India 
(1945), Indonesia (1950), Irak (1945), 
Irán (1945), Irlanda (1955), Islandia 
(1946), Israel (1949), Italia (1955), J:-t­
maica (1962), Japón (1956), Jordania 
(1955), Kenia (1963), Kuweit (1963), 
Laos (1955), Líbano (1945), Liberia 
(1945), L i b i a (1955), Luxemburgo 
(1945), Malasia (1957), Malawi (1964), 
Malí (1960), :Malta (1964), Marruecos 
(1956), Mauritania (1961), M é x i c o 
(1945), Mongolia (1961), Nepal (1955), 
Nicaragua (1945), Níger (1960), Nigeria 
(1960) , Noruega (1945), Nueva Zelanda 
(1945), Pakistán (1947), Panamá (1945), 
Paraguay (1945), Perú (1945), Polonia 
( 1945), Portugal (1955), República Ara­
be Unida (1945), República de Centro­
Africa (1960), República Dominicana 
(1945), República Malgacha (1960), Re­
pública Sudafricana (1945), República 
Unida de Tanzania *, R uanda (196~), R u­
mania (1955), Salvador (1945), Senegal 
(1960), Sierra Leona (1961), Siri'3. 
(1945), Somalía (1960), Sudán (1956), 
Suecia (1946), Thailandia (1946), Toga 
(1960), Trinidad y Tobago (1962), Túnez 
(1956), Turquía (1945), Ucrania (1945), 
Uganda (1962), URSS (1945), Uruguay 
(1945), Venezuela (1945), Yemen 
(1947), Yugoslavia (1945), Z a 111 b i el 

(1964) . 
El señor GODOY URRUTIA.-Señor 

Presidente, al ser admitido uno de los úl­
timos países que se incorporaron a las 
Naciones Unidas -no recuerdo bien si 
fue Malta- el Secretario General de es­
te organismo, el señor U Thant, manifes­
tó que el crecimiento de las Naciones Uni-

(*)\ La República Unida de Tanzania se fOl'mó 

en 1964 después de la fusión de Tangañica y 

Zanzíbal'. Tangañica inll'eSó en la O~U en 

1961 y Zanzíbar, en 1963." 

das iba paralelo con el proceso de extin­
ción del colonialismo, como un viejo ves­
tigio de la dominación imperialista que 
han' sufrido los pueblos de los continen­
tes afroasiáticos e incluso -y esto no es 
hablar mal de América Latina- como lo 
siguen padeciendo una cantidad de países 
hermanos de este hemisferio. 

La discusión que se ha operado alrede­
dor de este proyecto es propia de la at­
mósfera creada en el Congreso con esta 
política del nuevo Ejecutivo de nuestro 
país en orden a dar un paso adelante y 
luego dos hacia atrás. En definitiva, no 
se sabe para qué estamos aquí. Ya ni si­
quiera es para decir "sí" o "no", como 
sucedía antes en proyectos como éste, pa­
ra que la Cámara, con buena voluntad co­
opere, haga lo suyo. De repente el Eje­
cutivo, a veces sin dar una razón, por un 
simple oficio, procede a retirar el proyec­
to en una especie de cambalache político. 
Lo que se viene haciendo ahora en el Go­
bierno por la Democracia Cristiana es 
digno de los tiempos pasados. 

El señor SIVORI.-¿ Qué tiene que ver 
esto con la materia en debate, señor Pre­
sidente? 

El señor GODOY URRUTIA.-Consi­
dero que esto es desastroso, porque por 
lo menos, un Gobierno responsable sabe 
lo que pretende hacer, toma iniciativas y 
persevera en ellas, o admite el libre jue­
go de una democracia como la nuestra. 
Además, por el hecho de que este Gobier­
no es minoría en el Congreso Nacional, 
tiene que aceptar observaciones, cambios 
de puntos de vista que no coinciden con 
el suyo. j Esto ha sucedido siempre! j No 
es cosa de ahora! Es doloroso perder, pe­
ro hay que aceptar esta situación, por­
que forma parte de las distintas prácti­
cas, en todas las actividades, desde el de­
porte. 

POl' eso, hacemos constar nuestra pro­
testa por la forma cómo se están llevan­
do las relaciones entre el Poder Ej ecu­
tivo y el Congreso Nacional. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente) .-Ruego a Su Señoría se 
sirva referirse a la materia en debate. 

El señor GODOY URRUTIA.-Decía, 
señor Presidente, que la discusión opera­
da alrededor de este proyecto ha permiti­
do que algunos de los señores Diputados 
"se manden la parte" hablando en contra 
del derecho a veto que fue instituido en 
las Naciones Unidas y del cual pueden 
hacer uso algunas de las grandes poten­
cias, como una manera de mantener este 
difícil equilibrio de convivencia pacífica 
en el mundo. Este parece ser un asunto su­
ficientemente conocido y debatido como 
para que acá, desde las riberas del Mapo­
cho, intentemos corregirle la plana a los 
grandes pueblos que aceptaron esta fór­
mula para facilitar el trabaj o de las N a­
ciones Unidas ... 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Chile podría propiciar esta reforma ... 

El señor GODOY URRUTIA.-Yo pre­
gunto: ¿ por qué no se aprovecha la opor­
tunidad para le\'alltar una voz protestan­
do por el hecho de que hasta ahora no 
integre la plana de los Estados miembros 
de las Naciones enidos uno de los países 
más importantes del mundo, desde el pun­
to de vista territorial, desde el punto de 
vista demográfico y desde el punto de vis­
ta de su influencia, como es la China Po­
pular? ¿ Cómo puede decirse que ésta es 
una organización mundial mientras está 
marginada de las Naciones Unidas la Chi­
na Popular y, en cambio, aparece en re­
presentación de China la Isla de Formosa, 
con Chiang Kai-Shek al frente? ¿Podría 
pensarse que con esto se ha logrado la re­
presentación de un pueblo tan importan­
te? 

El señor LORCA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, no es éste el único caso en que 
se ha puesto de relieve la presión de una 
potencia, los Estados Unidos, que se ha 
opuesto intransigentemente al ingreso de 
China Popular, caso que se discute y plan­
tea al iniciarse cada período de sesiones 
del Consejo General. En cada oportuni-

dad se ha hecho presente la pOSlClOn in­
transigente e invariable de los Estados 
Unidos. 

Es decir, en el seno de las Naciones 
Unidas se arrastra y se agita actualmen­
te el mismo y viejo ejemplo ... 

El señor LORCA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GODOY URRUTIA.- ... que 
la Sociedad de las Naciones ofreció al 
mundo hace 21gunos años. 

En efecto, cuando se constituyó, en Gi­
nebra, la Sociedad de las Naciones, se de­
jó de reconocer durante muchos años a 
la Unión Soviética como integrante de 
ella. Se oponían a su incorporación algu­
nas de las grandes potencias, dejando mu­
tilada, naturalmente, una organización 
que necesitaba la participación de todos 
los pueblos en su seno. 

En la actualidad, también afloran en al­
gunas partes, esfuerzos para hacer de las 
Naciones Unidas un aparato internacio­
nal distinto de aquél cuya naturaleza pa­
cífica se proyectó en 1945, en la ciudad de 
San Francisco de California. 

Es el caso de la controversia que, en 
este mismo mompnto, se libra en el seno 
de las Naciones Unidas, al exigirse a la 
Unión Soviética que aporte una parte con­
siderable de los gastos necesarios para 
destacar y mantener una expedición de le­
gionarios mercenarios en el Congo, a fin 
de aplastar los anhelos de independencia 
de ese pueblo, para volverlo a convertir 
en un reducto de Bélgica. 

Con toda razón, la Unión Soviética se 
ha resistido, en el seno de las Naciones 
Unidas, a aceptar esta exigencia, porque 
ella no representa una contribución en fa­
vor de la paz, sino, sencillamente, apoyar 
una agresión contra pueblos que, si se ha­
llan en un estado de atraso, se debe, jus­
tamente, a la política de colonización y 
dominación mantenida por las grandes 
potencias. 

Además, en estos instantes debemos la­
mentar el reciente retiro de otro país, In­
donesia, de las Naciones Unidas. 

Indonesia, que ingresó a este Organis-



1408 CAMARA DE DIPUTADOS 

mo internacional en 1950, ahora sufre las 

consecuencias de una política que coloca 

a esta nación del Extremo Oriente en una 

situación de peligrosidad difícil para su 

integridad, al extremo de que se teme se 

repita, en este caso, la agresión de Ingla­

terra y otros países sobre Egipto, con mo­

tivo de la nacionalización del Canal de 

Suez. Por eso, este importante país del 

Asia, Indonesia, acaba de plantear su re­

tiro de las Naciones Unidas. Pues bien, 

este hecho nos parece extraordinariamen­

te grave y lamentable. Desde aquí; levan­

tamos nuestras voces para que se subsa­

nen en lo posible, aquellas circunstancias 

que contribuyen al desmembramiento o 

debilitamiento de las Naciones Unidas. Es 

preciso que pasen a integrarla todos los 

pueblos que permanecen todavía al mar­

gen de ella. 
Anuncio que los Diputados comunistas 

votaremos favorablemente estas enmien­

das a la Carta de las Naciones Unidas, 

para darles una proporcional representa­

ción a los nuevos pueblos que se incorpo­

ren en ella. 
Señor Presidente, he concedido una in­

terrupción al Honorable señor Montes. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­

ría, tiene la palabra el Honorable señor 

Montes. 
El señor MONTE S.-Señor Presiden­

te, deseo aprovechar la interrupción que 

me ha concedido el Honorable señor Go­

doy Urrutia, para formular una petición. 

Tengo entendido que esta sesión puede 

ser la última que celebre la Honorable Cá­

mara en el curso de la presente semana. 

Es posible también que esta tarde sea en­

viado al Congreso Nacional el proyecto del 

Ejecutivo que reajusta las rentas de los 

sectores público y privado. En esta even­

tualidad, pido al señor Presidente que, 

cuando llegue dicho proyecto, se sirva re­

cabar el asentimiento de la Honorable Cá­

mara para dar cuenta de él en la Sala, a 

fin de que se pueda calificar su urgen­

cia de inmediato. En esa forma, la Cor­

poración estará en condiciones de abocar-

se a su estudio, con el obj eto de despa­

charlo cuanto antes. 
Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Oportunamente la Mesa 

recabará el asentimiento de la Honorable 

Cámara, con el objeto indicado por Su Se­

ñoría. 
¿ Ha terminado el Honorable señor Go­

doy Urrutia? 
El señor GODOY URRUTIA.-Sí, se­

ñor Presidente. 
El señor VALDES LARRAIN.- Pido 

la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor VALDES LARRAIN.-Señor 

Presidente, el pensamiento de nuestro par­

tido ya ha sido dado a conocer a la Ho­

norable Cámara por intermedio del Ho­

norable señor Hübner, don Jorge Iván. Es 

evidente que, como él lo manifestó, los 

parlamentarios conservadores vamos a dar 

nuestros votos favorables para la apro­

bación del proyecto de acuerdo que en es­

tos momentos conoce la Honorable Cáma­

ra. Lo hacemos, porque estimamos útil, 

necesario y conveniente cuanto pueda ha­

cerse por evitar al mundo el peligro de 

las explosiones atómicas, cuyas fatales 

consecuencias está de más señalar en es­

ta oportunidad, en la Honorable Cámara. 

Sin embargo, he pedido la palabra, fun­

damentalmente, para referirme a algunos 

conceptos que le hemos escuchado al Ho­

norable señor Godoy Urrutia, referentes 

a las Naciones Unidas. 
Mi Honorable colega se refería a la po­

ca influencia de este organismo interna­

cional para resolver algunos problemas en 

el mundo e incluso lamentaba también que, 

en estos momentos, algunas naciones que 

formaban parte de dicha organización, se 

hubieran retirado de ella. 
Debo declarar que me asisten ciertas 

dudas en cuanto al cumplimiento del Con­

venio que, en esta oportunidad, nosotros 

vamos a aprobar. Evidentemente, este 

compromiso no será roto por nuestro país, 
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porque todos sabemos que Chile ha sido 
siempre muy respetuoso de los Tratados o 
Convenios que ha suscrito, sino que pue­
de ser violado por otros países que, en ra­
zón de su contextura o de su ideología, 
pretenden implantar su sistema al resto 
del mundo. 

Tengo en mi poder la Carta de las N a­
ciones Unidas. En uno de sus primeros ar­
tículos, ella establece que uno de sus ob­
jetivos fundamentales es fomentar entre 
las naciones la libre determinación de los 
pueblos, o sea, luchar porque las naciones 
puedan libremente autodeterminar sus 
destinos. Sin embargo, es lamentable com­
probar que esto no ha ocurrido así, pues 
las Naciones Unidas no han podido impo­
ner su criterio para hacer respetar este 
principio fundamental. 

Hace algunos años, sin ir más lejos, la 
humanidad conoció el caso de Hungría. 
En un momento de su historia, esta na­
ción luchó por su autodeterminación; es 
decir, combatió por darse el gobierno que 
su pueblo quería, libremente elegido, y no 
impuesto. 

Pero, ¿ qué ocurrió, señor Presidente? 
Sucedió que Rusia, usando de la fuerza, y 
con violación de la Carta de las Naciones 
Unidas, envió sus tropas para atropellar 
y contener al pueblo húngaro. La Organi­
zación de las Naciones Unidas se reunió y 
nombró una comisión, formada por repre­
sentantes de países neutrales, para que 
analizara debidamente los antecedentes y 
alcances del caso de Hungría. Dicha co­
misión determinó y condenó la agresión 
perpetrada por Rusia en contra del noble 
pueblo húngaro, el cual, en ese momento, 
luchaba, justamente, por su autodetermi­
nación. Sin embargo, a pesar del informe, 
de las pruebas adjuntadas y de lo categóri­
co e irrefutable de las afirmaciones sobre 
la invasión de Hungría por las fuerzas de 
Rusia, resultó que nada se hizo sobre el 
particular y, hasta el día de hoy, el pue­
blo húngaro no ha podido recuperar su 
libertad. 

-H ablan 'uurios señores Diputados a la 
vez. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿En 
qué queda, entonces, pregunto yo, el cum­
plimiento de la Carta de las Naciones Uni­
das, cuando uno de los países signatarios, 
miembro por derecho propio del Consejo 
de Seguridad, no respeta lo que es funda­
mental, esto es, las disposiciones del NQ 
2 del artículo 1 Q, en virtud de las cuales 
cada nación tiene derecho a buscar libre­
mente la forma de gobierno que desee 
darse? 

Por esta razón, he sostenido que este 
Convenio, que estamos discutiendo, con 
tanta buena fe en el Parlamento de Chi­
le, puede convertirse, el día de mañana, 
en letra muerta, si a Rusia le interesa o 
conviene realizar nuevamente pruebas nu­
cleares para contaminar a toda la huma­
nidad. 

El Honorable señor Godoy se refirió a 
las "tropas mercenarias" del Congo. Pero 
el caso curioso es que, según establecen 
recientes publicaciones de prensa, las ar­
mas con que se está luchando en los pue­
blos del Congo son de procedencia comu­
nista; han sido enviadas por China Popu­
lar y Checoslovaquia. Por lo tanto, los que 
están interviniendo en la caótica situación 
que sabemos existe hoy día en esa nación 
africana son, precisamente, los países co­
munistas que están empeñados en trans­
tornar y derrocar los gobiernos allí ele­
gidos. 

Por estas razones, junto con reiterar la 
aprobación de este Convenio, he querido 
expresar estas opiniones, en relación cun 
las observaciones formuladas por el Hono­
rable señor Godoy Urrutia. 

-Hablan varios señores Diputados '1, 

la vez. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-¿ Y qué me dice Su Señoría de lo 
que ocurre en Viet Nam, donde cazan a 
los guerrilleros como a elefantes? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Gallegni­
llos, don Víctor, ruego a Su Señoría .se 
sirva guardar silencio. 

El señor DONOSO.- Pido la palabrl, 
señor Presidente. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
al informar este proyecto, al comienzo oe 
esta sesión, expresé que lo trataría en la 
forma más objetiva posible, porque mani­
festé que si nos adentrábamos en el pro­
ceso que ha tenido la Organización de las 
Naciones Unidas, a través de sus dos de­
cenios de existencia, se iban a provocar 
criterios polémicos, señalando puntos de 
vista diametralmente opuestos. Al escu­
char las observaciones de los distintos SE'­

ñores Diputados, que deseo recoger, he 
visto que esta aprensión mía se ha con­
firmado. 

El proyecto de acuerdo, como dij e al co­
mienzo, es muy simple. Se trata de aumen­
tar el número de miembros del Consejo de 
Seguridad y del Consejo Económico So­
cial de las Naciones Unidas, como asimis­
mo, de modificar el quórum para sesionar. 
Estas son las enmiendas en debate. Es in­
dudable que, a través de sus años de exis­
tencia, se han demostrado otras deficien­
cias, algunas de las cuales tuvieron su ori­
gen en la constitución misma de este Or­
ganismo, como es el caso del derecho al 
veto. 

Cuando se sometió a la consideración del 
Congreso Nacional la Carta de las N acio­
nes Unidas, intervine en el debate para 
señalar, precisamente, el inconveniente del 
veto y para destacar la injusticia que sig­
nificaba la creación de dos categorías de 
pueblos en la Sociedad de las Naciones: 
grandes y pequeñas potencias. Grandes 
potencias, que con una sola palabra podían 
detener un debate; y pequeñas potencias, 
que debían estar sujetas a las leyes de la 
mayoría. 

La experiencia de este tiempo ha de­
mostrado que la práctica de este derecho 
a veto no ha sido del todo conveniente. Re­
conozco que la Sociedad de las Naciones, 
que funcionaba en Ginebra, tenía el vid') 
de la unanimidad, que era el voto de todos 
los pueblos. Bastaba que un solo país se 

opusiera para que no se llevara a efecto 
un acuerdo, lo que hacía estéril la acción. 
En este caso este principio de esterilidad 
se radica en cinco países: son los más 
grandes y poderosos, a los que basta decir 
un no para que todo el organismo no pue­
da actuar. 

Sin embargo, hemos visto que son mu­
chos los esfuerzos hechos en las N acionés 
Unidas en favor de la paz, incluso con sa­
crificio de vidas puestas a su servicio con 
heroísmo, como el caso del Conde Bernar­
dotte y el de Dag Hammarsjold, cuyas 
existencias se consumieron al ir de un pun­
to a otro del orbe, sellando pequeñas res­
quebrajaduras producidas en las relacio­
nes entre países, que llevaban el germen 
de la guerra. 

En el caso de la lucha entre Israel y 10:5 

pueblos árabes, las Naciones Unidas >1C­

tuaron hasta lograr producir, si no una 
paz perfecta, como hubiera sido nuestro 
deseo, una convivencia posible. No cabe 
duda que el ideal de todos los pueblos es 
vivir en paz, especialmente aquellos que 
como Israel, han demostrado tener un ex­
traordinario espíritu de progreso para 
desarrollarse. Los pueblos árabes también 
h3n vivido una etapa de progreso digEa 
de aplauso y de admiración. Pues bien, la 
querella secular que se había transforma­
do en una guerra, logró ser detenida pC'I' 
las Naciones Unidas. 

N o se tuvo igual suerte en Corea, donde 
fue necesario enfrentar, efectivamente, 
una guerra demasiado dolorosa, que costó 
muchas vidas aun de hombres latinoame" 
ricanos, que, como dijo un poeta, hablan 
y rezan a Jesucristo en español. Ellos fue­
ron allá, en defensa de la bandera de la 
paz de las Naciones Unidas, y cayeron víc­
timas de la agresión. 

Debemos reconocer que ha habido una 
labor positiva y de esfuerzos sinceros y, 
aunque en mucho no se ha llegado a la 
perfección, algo se ha hecho. Para demos­
h'arlo podríamos citar también lo hecho 
en el Congo, en el centro del Africa. En 
este pueblo negro, donde parecía que la 
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civilización todavía no había tocado con 
raíces profundas la formación de las men­
tes de sus conciudadanos, las Naciones 
Unidas quisieron imponer la paz, para 
evitar que en ese continente, que ahora 
nace a la vida independiente, se desatara 
la guerra. Lo lograron, pero en forma im­
perfecta, porque, como se ha reconocido en 
este debate, aún sigue la lucha. Por des­
gracia, naciones poderosas, como China y 
Checoslovaquia, han enviado armas a los 
rebeldes, produciendo nuevas querellas, 01 
sacrificio de nuevas vidas e, incluso, la in­
molación de apóstoles de caridad que h3.11 
llegado hasta allá a predicar su Evangelio. 

Con todo, lógicamente, las Naciones 
Unidas es la historia de un organismo en 
formación, porque el proceso de la paz es 
una causa en perfeccionamiento constan­
te, que todavía no ha alcanzado su meta 
ideal. 

Se nos recordaba el caso de Hungría. 
Doloroso ejemplo el de esa nación encla­
vada en el centro de Europa, que más de 
una vez detuvo el avance de los conquiB­
tadores que pretendían destruir la civili­
zación occidental. Pueblo libre, fue some­
tido por las armas foráneas de la Unión 
Soviética. Sus quejas, que llegaron a las 
Naciones Unidas, y determinaron muchas 
investigaciones e informes que los Hono­
rables Diputados conocen. Con ellos se 
probó la evidente agresión de Rusia a 
Hungría, porque existen pruebas indiscu­
tibles, recogidas por hombres de pueblos 
de diferentes razas y de distinta formación 
filosófica. Empero, esos informes llegaron 
sólo a constituir, a través de sus páginas, 
un grueso volumen, pues no establecieron 
medidas para devolver la libertad a Hun­
gría. Este es, sin duda, uno de los vac!r,s 
de la organización de las Naciones Unidas. 
Como también lo es el que algunas gran­
des potencias no formen parte de ella. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-Reconozco que un0 
de los vacíos principales de la NU consis­
te, por ejemplo, en que Alemania no tenga 

su sitio en esta org~nización. Pero, ¿ por 
qué no lo tiene? Porque Alemania, aun 
después de veinte años de t(~"ninada la 
guerra, no ha er.1ergido unif~cada, como 
una sola nación, dentro de los cánones de 
]a democracia. Esta división impide jus­
tamente su ingreso. Igual sucede con Ch:­
na, porque el General Chiang Kai-Shek no 
fue eliminado del gobierno por un ver0-
dicto popular. 

-H abÚLn varios señores Diputados c¿ 
la vez. 

El señor DONOSO.-No fue derrotado 
en elecciones en las cuales hubiere alcan­
zado el triunfo el líder Mao Tse-Tung. No 
fueron los comicios, los que determinar,ln 
el cambio, sino los ejércitos, las armas, la 
fuerza. Esta es la causa por la cual, en 
un proceso que no está finiquitado, las 
Naciones Unidas, en un gesto de compren­
sión, COn gobernantes como Chiang Kai­
Shek, que tanto han luchado por la paz, 
mantenga como representante oficial de 
China a quien hoy está recluido en la pro­
gresista Isla de Formosa. 

El señor PONTIGO.- Su Señoría no 
conoce esa Isla. 

El señor DONOSO.-Yo no conozco esa 
Isla ... 

El señor PONTIGO.-¿ Cómo habla de 
ella entonces? 

El señor DONOSO.- ... pero sé lo que 
ahí se ha hecho porque durante la discu­
sión del proyecto sobre reforma agraria, 
se citó como ejemplo la distribución de su 
tierra, realizada en forma muy efectiva, 
y los cambios muy profundos que en todo 
orden habían ocurrido f'n la Isla de For­
mosa. 

En cuanto a su gobernante Chiang Kai­
Shek, no he sido yo quien ha traído mu­
chas veces su nombre a los debates de esta 
Honorable Cámara. 

Recuerdo que hace veintitrés años, re­
cién incorporado a este hemiciclo en re­
presentación de la provincia de Talea, en 
épocas de duras luchas con el Partido Co­
munista, sus militantes señalaban el nom­
b~"€ de Chiang Kai-Shek con la misma ad­
miración que las religiones rinden ho-
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menaje a los apóstoles y a los mártires 
que figuran en su santoral. Era uno de los 
"santos" obligados de sus mítines. Junto 
a la gran figura de Stalin, estaba siempre 
la de Chiang Kai-Shek, señalado como un 
apóstol de la paz. El mismo que hoy está 
en la Isla de Formosa y al cual se deni­
gra, como se denigró también a Stalin, lo 
que no es de extrañar, pues a otros se les 
cubre con una cortina de silencio, como a 
Khruschev, dentro de los altos y bajos de 
la incomprensible e impenetrable política 
rusa. 

-Hablan 1.:a1'ios señores Diputados a 
la l'ez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Pontigo, 
llamo al orden a Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diputados a Zn 
'uez. 

El señor MOHALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Montes, 
llamo al orden a Su Señoría! 

El señor DONOSO.-l\Iuchas otras ma­
terias pudieron haber sido objeto de en­
mienda por parte de las Naciones Unidas. 

Sin duda que hay ésta y otras más. Por 
eso, ya que se ha traído al debate, he que­
rido dar mi opinión sobre ellas con clari­
dad. 

N o me importa lo que digan de mí con 
tal que pueda expresar mi pensamiento 
con libertad. 

El señor PONTIGO.-Su Señoría no en­
tiende de libertad. 

El señor DONOSO.-Yo me alegro df~ 

formar parte de un Parlamento democrá­
tico, porque me permite oír opiniones en­
contradas y escuchar las críticas de los 
parlamentarios comunistas, que llenos c1~ 
canas unos y de experiencias otros, mani­
fiestan que yo no entiendo nada de liber­
tad. 

La única libertad que yo conozco es la 
que vivimos aquí, que nos permite dar a 
conocer nuestras opiniones y observacio­
nes, y aceptar que se nos critique, como 
en este caso, por lo que uno dice. 

-Habl{1n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DONOSO.-Otros creen que la 
libertad está en los pueblos donde no hay 
elecciones, ni partidos, y donde la prensa 
sólo puede decir lo que desea el gobierno. 
Esa es la libertad del fuerte, del que si­
lencia a los demás. Es la libertad del que 
asesina, del que mata. Esa libertad no me 
in teresa. N o m e in teresa la li bertad del 
poderoso, de la selva ... 

El señor PONTIGO.-j Del terratenien­
te! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- j Honorable señor Ponti­
gol 

El señor DONOSO.- ... sino aquélla en 
que el pueblo puede expresar su pensa­
miento. Esa libertad es la que conozco y 
la que conocen todos los señores Diputa­
dos, no la existente en países "ideales", que 
se señala desde lejos, sino la que se vive 
aquí, donde los comunistas pueden decir 
lo que quieran y yo manifestar lo que de­
seo. 

Al hacer un recuento de los veinte años 
de vida de las Naciones Unidas, podemos 
decir que las enmiendas introducidas son 
pequeñas, pero necesarias, porque, para 
felicidad de la humanidad, muchos pue­
blos, que han roto las cadenas del colonia­
lismo, han podido incorporarse a esta so­
ciedad y tenEr la debida representación en 
el organismo internacional. 

Pero es necesario ir mucho más allá, 
porque la Declaración de los Derechos del 
Hombre, que figura en la Carta de las 
Naciones Unidas, muchos países todavía 
no la respetan. N o es posible que el ger­
men de la guerra brote un día en el Asia 
surol'iental, otro, en el Congo, después, en 
el Caribe, cerca de nuestra América; que 
nadie pueda vivir en paz, que incluso la 
guerra, con sus flagelos, azotes y extermi­
nios, llegue hasta los santones orientales 
escondidos en las montañas del Tibet. 

Ojalá que los nuevos pueblos que se in­
corporen a los Consej os de las Naciones 
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Unidas, puedan, llenos de vigor, contribuir 
al afianzamiento de la paz, a fin de que 
el mundo no viva bajo la angustia de la 
guerra y del exterminio, que cada día lle­
nan de congoja nuestros espíritus. 

Si no toqué estas cosas durante mi pri­
mer informe, fue porque no habían sirio 
traídas a debate. Pero ahora no he podido 
permanecer en silencio, porque correspon­
dían a hechos reales que deben ser discu­
tidos· por la Cámara. 

Ojalá que el proyecto sea aprobado por 
todos con la mayor sinceridad de sus es­
píritus. Así lo espero de los Honorables 
colegas de las bancas del frente, que en 
el fondo de sus almas, sé que tienen nues­
tros mismos anhelos de paz. Por ello, vi­
viendo esta democracia, creo que darán su 
aprobación a las enmiendas a la Carta (h~ 
las Naciones Unidas, a fin de que los nU-2-
vos pueblos que se incorporen a su seno, 
puedan descubrir el camino que la Huma­
nidad necesita para terminar con todos 
los gérmenes de destrucción que la amena­
zan. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, dentro del ánimo de absoluta cal­
ma con que he intervenido en el debate, 
acerca de la constitución básica de la Or­
ganización de las Naciones Unidas, he 
objetado el derecho de veto que tienen 
ciertos Estados en el Consejo de Seguri­
dad. Asimismo, y coincidiendo con mi Ho­
norable colega señor Hübner, he dado a 
conocer la sentida aspiración de procurar 
la igualdad jurídica de los Estados en sus 
organizaciones. 

Desgraciadamente, el Honorable señor 
Godoy Urrutia nos interpretó mal, al de­
cir que nosotros, con mentalidad "mapo­
china", deseábamos poco menos que inter­
venir en la política mundial. 

Nunca ha sido ésa nuestra pretensión, 
ni tenemos tal audacia. Pero si dentro de 

la Cámara, somos libres y soberanos para 
debatir democráticamente las ideas orien­
tadoras de la acción política de nuestro 
país, también lo somos para pedir al Su­
premo Gobierno que, contemplando el sen­
tir y las aspiraciones de nuestro pueblo, 
y de acuerdo con las disposiciones cons~i­
tucionales pertinentes, llegue a realizar 
una política de orden internacional ten­
diente a establecer, en forma segura y cla­
ra, la igualdad jurídica de los Estados en 
todos los organismos políticos mundiales. 

Al sostener estas cosas, no pecamos ab­
solutamente en nada; y si por decirles me­
reciéramos el juicio de tener mentalidad 
"mapochina", ello nos llenaría de orgullo, 
porque estamos cumpliendo con imperio­
sos deberes de conciencia. 

Durante su intervención, el HonoralJJ\~ 
señor Godoy Urrutia se dedicó principal­
mente a elogiar la actuación de la Unión 
Soviética en el seno de las Naciones U pi­
das y justificar el no pago de las obliga­
ciones contraídas por ese país. Luego ha· 
bló de la admisión de China Popular, co­
mo si lo único que le interesara fuera la 
situación que en ese organismo mundial 
le corresponde a los países del bloque co­
munista. En cambio, cuando yo usé de la 
palabra en ningún caso pretendí defender 
alguna preeminencia de derechos de algún 
Estado frente a otro. Fui muy claro, en 
contra del derecho a veto, que no se jus­
tifica para ningún Estado. Me opongo a 
que lo tenga China, la Unión Soviética, el 
Reino Unido, Francia o los Estados Uni­
dos. Es el principio el malo. Desgraciada­
mente, cada vez que las grandes potencias 
se han arrogado el manejo de la política 
mundial, cuando sólo el criterio de los go­
bernantes de las grandes potencias ha 
orientado la acción del mundo, nunca se 
ha concretado una paz verdadera y dn­
rabIe. La historia y la experiencia así lo 
indican. Sólo han sido permanentes los 
conceptos incluidos en convenios interna­
cionales en cuya elaboración participaron 
todos los países interesados, en igualdad 
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de condiciones, como es el caso del Tra­
tado de Westfalia. 

En cambio, el armisticio que se firmó 
en Vel'salles, donde no se respetó ese prin­
cipio, prácticamente fue el germen de la 
Segunda Guerra ::\1undial. Algo parecido 
sucedió en el Congreso de Viena. Allí se 
concertó libremente por las principales na­
ciones implicadas, la paz que puso térmi­
no a las guerras napoleónicas. No hay qUe' 
dejar de reconocer que sólo las gl'andes 
potencias, como Francia, Prusia, Austria, 
Inglaterra y Rusia resolvieron cómo de­
bían constituir los reinos y los imperios 
de Europa, sin consultar a las pequeñas 
naciones, cuya suerte se sellaría en ese 
Congreso. 

Esa conferencia sólo tuvo éxito en cier­
tos aspectos, pues no se debe olvidar que 
lo único que subsiste de esos acuerdos es 
lo relativo a la neutralidad de Suiza, la in­
ternacionalización del Danubio y la insti­
tución ele la jerarquía diplomática. Pero, 
¿ cuál fue la verdadera finalidad del Con­
greso de Viena, señor Presidente? Simple­
mente, el reparto de Europa por las gran­
des potencias. Allí se reunieron Talley­
rand, en representación de Francia; Hal'­
denberg y von Humboldt, pOI' Prusia; Cas­
telreay y Wellington, el vencedor de Wa­
terloo, por Inglaterra; Mettemich, por 
Austria y Alejandro 1, por Rusia. Esh15 

personajes eran los representantes de b~;; 

cinco grandes potencias de ese entonce'S 
que, a su arbitrio, hicieron y deshicieron 
el mapa de Europa, sin considerar la idio­
sincrasia de los pueblos cuyo destino fue 
fijado en el Congreso de Viena. Por esa 
razón, surgió también de él la famosa San­
ta Alianza, organismo que tuvo por objeto, 
única y exclusivamente, reprimir los ms­
vimientos liberales y. nacionalistas qUe 
pretendían imponer las ideas verdadera­
mente democráticas en Europa, e impedir 
también que las diversas mociones se 1 i­
braran de la reunión que injustamente ha­
bía impuesto el Congreso. 

Estas experiencias históricas nos de­
muestran la necesidad de que las grandes 

================= 
decisiones mundiales sean adoptadas por 
todos los Estados en conjunto. Todas las 
naciones, aun las más pequeñas, deben te­
ner iguales posibilidades para luchar en 
pro de la búsqueda de la convivencia pa­
cífica. N o se logra la paz sólo gracias a 
la voluntad o resolución de una u otra 
gran potencia. Sólo habrá paz duradera 
cuando se dé un tratamiento verdadera­
mente igualitario y democrático a todos 
los Estados del mundo. 

El señor GODOY URRCTIA.-Pido la 
palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, en primer lugar, deseo hacel' 
un alcance a lo que por enésima vez ha 
planteado el Honorable señor Valdés. J)~ 

tanto oír esa historia que él nos cuenta 
sobre Hungría y la participación que 10 
correspondió a la Unión Soviética ... 

El señor VALDES LARRAIN.-Hay un 
informe de las Naciones Unidas. 

El señor GODOY URRUTIA.- ... que 
con su acción destruyó una tenebrosa 
maniobra dirigida desde Alemania OCCl­
dental, hasta resulta inconfortable, un po­
co majadero, insistir sobre este punto. 
¿ Para qué vamos a resucitar la antigua 
controversia, cuando son los hechos los que 
nos dan la razón? La Unión Soviética, 
amagada, bloqueada, amenazada y provo­
cada permanentemente por diversas po­
tencias, hizo bien en defender su integri­
dad, en impedir que por lo menos en sus 
propias fronteras le abrieran un nuevo 
frente contra su soberanía. Todo ello, sin 
perjuicio de los compromisos que la liga­
ban a Hungría. 

Cuando hoy vemos que el Gobierno de 
Francia, que representa en la polítka 
mundial algo más que los prejuicios que 
pudiéramos tener algunos de nosotros, 
consolida relaciones con Hungría; cuando 
observamos que el Vaticano rqaliza gestio­
nes directas con ese país para rescatar u~ 
prisionero político que, contrariando 10'S 
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princlplOs de su religión, durante la aSG­
nada ccntrarrevolucionaria ele Budapest 
se quiso ungir nuevo gobernante de aquel 
pueblo que ha venido luchando heroica­
mente a través de siglos por su libertad, 
nos pal'ece ocioso destinar más tiempo :l 
discutir este asunto, 

El se1101' MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,- ¿ Me perdona, Honol~alJk 
Diputado '? 

Ruego a los Honorables señore" Leig;l, 
Basso, Mercado y Da Bove tomar m,iento 
y guardar silencio, 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA.- Señor 

Presiclente, a nosob'os nos parece extraña 
la manera de razonar ele algunos Honora­
bles colegas. 

A ellos les preocupa, e incómodos levan­
tan la voz, cuando la Unión Soviética, 
prácticamente en su i:Jl'opia frontera, apli­
ca una política defensiva. Pero nada dicen 
cuando Estados Unidos instala bases y ar­
mementos a miles de kilómetros de su te­
rritorio, como si allí estuvieran las fronte­
ras de esta potencia. Porque para N orte­
américa, es justo, bueno y santo levantar, 
en el ::\Teclio y en el Extremo Oriente, en 
los mares de todo el mundo, y en casi to­
Jos los países, bastiones que constituyen 
una amenaza contra la paz. Dicen que es 
para defenderse. Es una manera muy cu­
riosa, muy característica de protegerse, la 
cual no promueve protestas de ninguna na­
turaleza de esos sectores que critican a la 
Unión Soviética. 

Por ese motivo, creo que esta discusión 
no tiene objeto, que es inútil proseguirla. 

En lo que se refiere el derecho a veto, 
esta institución también existe en nuestro 
país. Esta Honorable Cámara, deposita­
ria de la soberanía nacional, constante­
mente debe ,pronunciarse sobre los vetos 
del Ejecutivo a los proyectos despachados 
por el Congreso. Incluso, este último tiem­
po se ha puesto de mocla el llamado veto 
aditivo. Con este procedimiento, y contan­
do sólo con una votación minoritaria de un 
tercio de los parlamentarios, puede pre-

valecer el criterio del Gobierno, en una 
materia respecto de la cual ya ha legisla­
do el Parlamento, tergiversándose, de esta 
manera el ánimo y el espíritu de la mayo­
ría de este Poder Público. 

El señor ZEPEDA COLL.-¿ Me conce­
de una interrupción, Honorable colega? 

El señor GODOY URRUTIA.-Con mu_ 
cho gusto, Hcnorable Diputado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,- ¿ Me permite Honorable 
señor Zepeda'? Su Señoría ha ocupado el 
tiempo de su primero y segundo discurso, 
En consecw:,ncia, reglamentariamente, nO 
puede usar _de la palabra, ni aún por la 
vía de la interrupción, por tercera vez. Só­
lo lo podría hacer si la Honorable Cámara. 
en forma unánime, así lo acordara. 

Si el HOnorable señor Godoy Urrutia lo 
permite, solicitaría la venia de la Sala pa­
ra que el Honorable señor Zepeda CoIl::me­
da hacer uso de esta interrupción. 

El señor GODOY URRUTIA.-Con mu­
cho gusto, señor Presidente. 

El se110r MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) ,-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara, para 
que el Honorable señor Zepeda Colle pue­
da usar de la ,palabra por la vía de la in­
terrupción. 

Acordado, 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El se110r ZEPEDA COLL.-Muchas 

gracias, señor Presidente y Honorable Cá­
mara. 

Quiero decir solamente que existe una 
enorme diferencia entre el derecho a veto 
que tienen los miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Uni­
das, y el que tiene el Presidente de la Re­
pública de acuerdo con nuestra Constitu­
ción Política, El de aquéllos es absoluto. 
Basta con que uno se oponga a que se trate 
una materia para que no ¡pueda abordarse. 
N o hay quórum alguno de los restantes 
miembros del Consejo de Seguridad, que 
pueda imponerse en contra de ese veto. En 
cambio, en nuestro país, de acuerdo con la 
Carta Fundamental, existe un mecanismo 
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por medio del cual, con los dos tercios de 

los votos de ambas ramas del Congreso, és_ 

te puede imponer su criterio frente al ve­

to del Ej ecutivo a determinado proyecto. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Puede continuar el Hono­

rable señor Godoy Urrutia. 
El señor GODOY URRUTIA.-Tengo 

entendido, señor Presidente, que, en la 

práctica el veto en el Consejo de Seguri­

dad no se formula tanto para impedir que 

se trate una materia, sino para que no se 

cumplan determinados acuerdos. 

El señor ZEPEDA COLL.-i Es lo mis­

mo! 
El señor GODOY URRUTIA.-Estados 

Unidos ejerce el derecho a veto todos los 

años en las Naciones Unidas, cuando se re_ 

nueva la petición para el ingreso a ese or­

ganismo de la República Popular China. 

¿Sí o no? 
El señor ZEPEDA COLL.-Se vota en 

la Asamblea General. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ruego a los Honorables 

Diputados evitar los diálogos. 

El señor GODOY URRUTIA.-Se vota 

la petición todos los años. Cada vez se re­

gistran más votos favorables para la in­

corporación de China Popular a las N acio­

nes Unidas, no de la Isla de Formosa, que 

nos vende el té que tomamos y que tiene 

el sabor del agua en que se lavan los cal­

cetines de Chaing-Kaf-Shek. 

Por estas consideraciones, señor Presi­

dente, decía que debiéramos dar por termi­

nado este asunto. Da la impresión de que 

estamos esperando que llegue la hora de 

votación. Es mejor que votemos de una vez 

por todas. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene­

ral el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda aprobado también en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-PREFERESCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Solicito el asentimiento 

unánime de la Sala para concederle dos 

minutos al Honorable señor Galleguillos, 

don Víctor, a fin de que pueda referirse 

al grave accidente ocurrido en el día de hoy 

en el puerto de Antofagasta. 
.4 eord ndo. 

6.-TRATAMIENTO DE "SUMA" URGENCIA PA­

RA EL PROYECTO DE REAJUSTE A LOS SEC­

TORES PUBLICO Y PRIVADO. OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Honorable Cámara, la Me­

sa desea hacer algunas 'proposiciones, pa­

ra facilitar la tramitación de determinados 

proyectos. 
En primer lugar, en el día de hoy, du­

rante la discusión de un proyecto de ley, 

un señor Comité solicito de la Mesa que 

recabara el asentimiento unánime de la 

Sala, cOn el objeto de que el provecto de 

reajustes, respecto del cual se ha anuncia­

do que el Ejecutivo lo enviará próxima­

mente a esta Corporación, se tnüe en las 

Comisiones respectivas, desde el momento 

que se reciba, y en la Cámara, con el trá­

mite de "suma" urgencia. 
La Mesa ha consultado a la totalidad de 

los Comités, ,los cuales han dado su cOn­

formidad a esta proposición. En conse­

cuencia, de acuerdo con la petición a que 

he hecho referencia, solicito el asentimien_ 

to unúnime de la Honorable Cámara a fin 

de proceder en la forma señalada. 

El señor MIRANDA (dOn Hugo) .-Se­

ría conveniente enviar un oficio al Ejecu­

tivo solicitándole el pronto envío de ese 

proyecto de ley al Congreso N aciona!. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cúmara para 
proceder, respecto del proyecto de ley so­
bre reaj uste de remuneraciones, en la for­
ma que he indicado, dándole el tl'úmite ele 
"suma urgencia", para su despacho. 

Acoídado. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para enviar al Ejecutivo el 
oficio a que ha necho referencia el 110]1(;­
rabIe señor Miranda. 

Acordado. 
La Honorable Cámara ha agotado los 

asuntos de la Tabla en la sesión de hoy. 
En conó'ecuencia, mien tras no se dis­

ponga de }os ínfOl'mes de Comisión, la Ho­
norable Cámara podría suspender sus se­
siones ordinarias del martes y del miér­
coles de la próxima semana ... 

El señor :\IORALES ADARZUA (dan 
Joaquín) .-No hay acuerdo, señor Pl'€si-­
dente, liorqnc puede llegar el proyecto de 
ley saIne reajustes ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

7.-RECURSOS PARA FINANCIAR LA PARTI­

CIPACIO~ DE CHILE EN LA OLIMPIADA DE 

TOKIO. OPOSICION PARA DEVOLVER ESTE 

MENSAJE AL EJECUTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En relación can el proyec­
to de ley que destina fondos para finan­
ciar la participación de Chile en la Olim­
píada (1e Tokio, que debe ser tratado ma­
ñana, en sesión especiaT, ha llegado el si­
guiente oficio del Ejecutivo: 

"1\1e permito poner en conocimiento del 
señor Presidente que retiro el Mensaje del 
15 de octubre de 1964 que destina recursos 
para financiar la participación de Chile 
en las Olimpíadas de Tokio, Japón. 

"Por lo tanto, ruego al señor Presidente 
Se sirva devolver al Ejecutivo dicho 1\len­
saje". 

Solicito, en consecuencia, el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara a fin 

de devolver al Ejecutivo el Mensaje in­
dicado. 

El señor MONTES.-No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El seii.or MORALES ADRIASOLA 
(Prcsidente) .-Hay oposición. 

En consecuencia, este proyecto de ley 
deberá votarse en el día de mañana. 

S.-PRESTAMOS A IMPONENTES DE INSTITU­

CIO:\"ES DE PREVISION PARA SALDAR CUEN­

Tas PENDIENTES POR CONCEPTO DE GASTOS 

COl\·lUNES. PREFERENCIA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--De acuerdo con los plazos 
que rigen para el despacho de proyectos 
con trámites de "suma urgencia", cOrres­
pondería tratar tambión en la sesión de 
mañana -salvo que hubiera asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
considerarlo en la de hoy- el proyecto, 
por el cual se autoriza a las instituciones 
de previsión para otorgar, por una sola 
vez, préstamos a sus imponentes para el 
pago de deudas ,por concepto de gastos 
comunes en edificios construidos de acuer­
do con las disposiciones de la ley N9 G.Oí1 
y faculta a los mismos organismos para 
requerir el descuento por planillas del ser­
vicio de las deudas hipotecarias. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará trdtar de inmediato este proyec­
to, en atención a que está informado por 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial y figura en el boletín que se ha cIís­
tribuido a los señores Diputados. 

Con el asentimiento unánime de la Sala 
podría tratarse este proyecto en el día de 
hoy, yen la eventualidad de que se reti­
rara por el Ejecutivo la urgencia, califi­
cada de "simple" para el despacho del 
proyedo que destina fondos para finan­
ciar la participación de Chile en la Olim­
píada de Tokio, cuyo plazo constitucional 
vence el 14 del presente, podría ¡perfecta­
mente suspenderse la sesión de mañana, 
destinada a tratarlo. 

En consecuencia, solicito el asentimien-
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to unánime de la Honorable Cámara para 
tratar y despachar, al término del Orden 
del Día de la presente sesión, destinando 
20 minutos a su discusión, el proyecto que 
mencioné anteriormente, por el cual se au­
toriza a las instituciones de previsión pa­
ra otorgar, por una sola vez,préstamos a 
sus imponentes. 

Si le 'parece a la Honorable Cámara, se 
acordará tratar este proyecto en la sesión 
de hoy, a continuación del Orden del Día. 

Acordado. 

9-SUSPENSION DE LAS SESIONES ORDINA­

RIAS DE LOS DlAS MARTES y MIERCOLES 

DE LA PROXIMA SEMANA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para suspender las sesiones ordina­
rias de la semana próxima, que deben ce­
lebrarse los días martes y miércoles, en 
atención a que no hay materias en Tabla, 
y salvo que sean evacuados los informes 
de Comisión correspondientes a los p1'o­
yectospendientes en ellas. 

El señor LORCA.-N o hay acuerdo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ha habido oposición. 
Voy a repetir una información que pa­

rece no fue escuchada por algunos Hono­
rables Diputados que no estaban presen­
tes cuando la di. Para proponer este acuer­
do, se consultó a la totalidad de los Comi­
tés de la Honorable Cámara. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para suspender las sesiones ordina­
rias del martes y miércoles de la próxima 
semana, salvo -como ya lo he manifesta­
do- que lleguen a la Sala los informes de 
Comisión correspondientes a algunos pro­
ye.ctos que se encuentran actualmente pen­
dientes de su cOnsideración. 

Acm·dado. 

===================== 
lO.-RECURSOS PARA FINANCIAR LA PARTI­

CIPACION DE CHILE EN LA OLIMPIADA DE 

TOKIO. PROPOSICION PARA DESPACHARLO 

EN LA PRESENTE SESION, 

El señor MONTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente, para formular una pro­
posición. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder la pa­
labra al Honorable señor Montes, a fin de 
que formule una pro:posición. 

A.conlado. 
El señOr MONTES.-Señor Presidente, 

tengo entendido que el proyecto de ley que 
destina fondos para financiar la partici­
pación de Chile en la Olimpíada de Tokio 
está despachado e informado por la Comi­
sión respectiva. 

Por lo tanto, creo que es procedente con­
tinuar cOn el estudio de este proyecto, co­
mo fue acordado, en la sesión de hoy, a fin 
de despacharlo y evitar que la Honorable 
Cámara sea citada a sesión para el día ele 
mañana. 

El señor MONCKEBERG.-Ko hay 
acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa no :puede pedir. 
el asentimiento de la Honorable Cámara 
en tal sentido, porque reglamentariamente 
el proyecto no podría tratarse por no estar 
informado ,por la Comisión de HaeÍenda. 
Podría hacerlo sin informe de la Comisión, 
al vencimiento del plazo constituciona~. lo 
que ocurrirá en el día de mañana. Por lo 
demás, se ha anunciado para el día de ma­
ñana, el retiro de la urgencia, hecha pre­
sente para el despacho de este proyecto. 

En todo caso, deseo aclarar que se ha 
acordado suspender las sesiones ordina­
rias de los días martes y miércoles de la 
próxima semana, salvo que lleguen a la 
Sala informes de Comisión corres,pondien­
tes a proyectos calificados con urgencia. 
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ll.-EXPLOSION E INCENDIO EN UNA NAVE 

MERCANTE EN ANTOFAGASTA. AYUDA A 

LAS FAMILIAS DE LAS VICTIMAS. OFICIOS 

E;'IJ NOMBRE DE LA CAMARA. NOTAS DE 

CO~DOLENCIA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presid,ente) .-En conformidad con los 
acuerdos adoptados por la Honorable Cá­
mara, tiene la palabra ,por dos minutos el 
Honorable señor Galleguillos, dOn Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Vfc­
tor) .--Señor Presidente, brevemente en 
estos dos minutos deseo referirme a la tra­
gedia ocurrida en el puerto de Antofa­
gasta. 

Como es de conocimiento público la tra­
gedia fue provocada por la explosión de 
un barco cargado con gas licuado, no con 
el gas corriente que se usa en las cocini­
llas, sino con gas propano. 

Sobr'e esta materia, sabemOs que hay 
posibilidades de que a la ¡provincia de An­
tofagasta se lleve también gas butano, pa­
ra aprovecharlo en el desarrollo indus­
trial; lo que nos hace pensar que no se han 
tomado todas las medidas de seguridad 
conducentes para que los obreros que tra­
bajan en estas labores y los que lo hacen 
cerca del sector en que Se descarga el gas 
licuado no corran el riesgo de perder su 
vida, cOmo ha ocurrido en la mañana de 
hoy en Antofagasta. 

Como la Honorable Cámara ha nombra­
do una Comisión Especial Investigadora 
del Petróleo, pido que ella se aboque tam­
bién a la investigación de lo ocurrido en 
Antofagasta ya que el gas es un subpro­
ducto del petróleo. 

En seguida, solicito se envíe oficio al 
Presidente de la República, a fin de que, 
con cargo al dos por ciento constitucional, 
proceda de inmediato, a ir en ayuda de los 
familiares de las víctimas de este acci­
dente. 

Igualmente, pido que la Mesa solicite el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra enviar una nota de condolencia a los 
deudos de estos hombres que han caído 

víctimas de este acciuente portuario. En 
una sesión próxima, rendiremos homenaje 
a las víctimas de esta tr,agedia, como acos­
tumbra hacerlo la Honorable Cámara en 
estos casos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ El Honorable señor Brü­
cher solicita dos minuto~ para referirse a 
esta materi,a? 

El señor BRüCHER.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le .parece a la Honora­
ble Cámara, se concederán dos minutos al 
Honorable señor Brücher para referirse a 
la misma materia. 

AC01'dado. 
El señor BRüCHER.-Señor Presiden­

te, como Diputado por la zona norte, no 
puedo menor que adherirme a las pala­
bras del Honorable señOr GalleguilIos, don 
Víctor, en relación con la lamentable tra­
gedia ocurrida en la mañan.,a de hoy en el 
puerto de Antofagasta. Según informacio­
nes telegráficas que me ha suministrado el 
diario "El Mercurio", de Antofagasta, las 
víctimas suman hasta ahora siete muertos, 
de los cuales tres serían tripulantes del 
barco nacional en que se cargaba gas pro­
pano y que hizo explosión, y los otros cua­
tro serían obreros de la Empl'e:;a Portua­
ria de Chile. 

J unto con l,,amentar el accidente y unir­
me a las palabras del Honorable s'Oñor Ga­
lleguillos, dan Víctor, deseo se dirija ofi­
cio al Ejecutivo para que en el anunciado 
proyecto de reajuste de remuneraciones de 
los sectores público y privado, 0, mús ade­
lante, por la vía de la indicación. se in­
cluya alguna indemnización, tanto para los 
deudos de los tripulantes fallecidos como 
para los de los obreros de la Empresa Por­
tuaria. Hago esta petición sin perjuicio 
de que, ,al mismo tiempo, se oficie al señor 
Ministro de Obras Públicas o al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción en el sentido de que a la bl'·evedad 
posible, con cargo al dos por ciento cons­
titucional" a que se refería el Honorable 
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señor Ga']]eguillos, don Víctor, se hagan 
las rep3raciones, cOn carácter de extrema 
urgencia, de los daños ocasionados por la 
explosión en el puerto mismo. Desde lue­
go, sé que tres de las siete grúas del puer­
to de Antofagasta están totalmente des­
truidas. Asimismo, hay daños enormes en 
el malecón del mismo puerto. 

Deseo se envíen los oficios solicitados 
al señor :Ministro del ramo y a Su Excelen_ 
cia el Presidente de la República para los 
efectos que he señalado. 

En e"ta oportunidad, quiero también de­
jar constancia de la agilidad con que el 
Vicepresidente de la LíneLl Aérea N acio­
nal, seí'íor Erik Campaña, dis:puso el in­
mediato envío de un avión especial con 
medicamentos, para atender a las víct i­
mas, labor que cumplió -elpel'sonal c!e 
emergen::i, necesario. Quiero dejar expre­
sa constanda de este hecho. 

El seí10r MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Sencillamente el señor Vicepre_ 
sidente cumplió con su obligación, nada 
más. 

El seí10r MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El Honorable seüor (la­
yel ha solicitado dos minutos para referir­
se a la misma materia. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
acedel'á a tal petición. 

A co reZa el o. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 

según las noticias que obran en mi poder, 
la tragedia que enluta a la ciudad de An­
tofagasta ha tornado caracteres realmente 
horrendos. 

N aturalmente, estoy muy de acuerdo con 
que se remitan los oficios solicitados en 
esta sesión por los Honorables colegas que 
acaban de hacer uso de la paLabra. Desde 
luego, es menester enviar un oficio a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
para que arbitre las medidas conducentes 
a ir en .ayuda de los deudos de los obreros 
fallecidos que pertenecían a la Empresa 
Portuaria y Ü"abajaban en el puerto de 

Antofagasta. Tengo en mi poder los nom­
bres de las víctimas; eran personas de es­
casísimos recursos, especialmente dos 
obreros recién incorporados a las faenas 
del puerto, cuyos familiares, en consecuen_ 
cia, necesitan una rápida ayuda. 

Por estas razones, señor Presidente, ad­
hiero a las palabras de mis Honorables co­
legas, y solicito se dirij a el oficio mencio­
nado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Los Honorables señores 
Muüoz HOE ~' Valenzuela han solicitado 
dos minutos cada uno péll~a. referirse al 
mismo asunto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
otorvarán los tiempos pedidos. 

Aconlado. 
Advierto a la Sala que al término ele 12s 

observaciones de los clos Diputados seña­
lados correslwnde, en virtud ele l acuerdo 
adoptado, recientemente por la Corpora­
ción, e11trar a tratar y despachar el prO­
yecto que autoriza a las instituciones de 
lwevis:il'!1 para otorgar, por una sola vez, 
préstamos a sus imponentes para el pago 
ele deudas por conceptos de gastos comu­
nes en edificios cOnstruidos de acuerdo con 
la ley N9 6.071. 

Tiene la palabra el Honorable señor )'Iu­
ñoz. 

El señor ).IUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente. quiero también referirme en for­
ma mu.\' breve a las desgracia ocurrida en 
Antofagasta, que ,afecta tan directamente 
a servidores de la Marina Mercante Xa­
cional y a obreros portuarios. 

Deseo únicamente pedir se dirijan notas 
de condolencia al Sindicato Profesional 
de Oficiales de la Marina Mercante N acio_ 
nal; al Sindicato de Capitanes de la Ma­
rina Mercante "Nal1tilus"; al Sindicato 
Profesional de Tripulantes de la Marina 
Mercante Nacional, todos de Valparaiso; 
al Sindicato Profesional de Obreros Por­
tuarios de Yalparaíso y Antofagasta y al 
S\'ndica to Profesional de Empleados de 
Bahía, de Yalparaíso, representándoles el 
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pesar de esta Corporación frente a la tra­
gedia que ha afectado a servidores de nues­
tra flota mercante. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-Tiene la 'pal<abra el HOno­
rable señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, en ausencia del Diputado demo­
cratacristiano por Antofagasta, señor Ar­
gandoña, quien se trasladará a la ciudad 
nortina para actuar ante esta emergencia 
y mitigar, en alguna forma, el dolor que 
la afecta, quiero hacer algunas observa­
ciones. 

El Supremo Gobierno ya ha considera­
do la adopción de las medidas insinuadas 
1101' mis Honorables colegas. Puedo amm­
ciar a la Corporación que incluso es pro­
bable que, en este momento, esté viajando 
hacia Antofagasta el señor Ministro de 
Defensa NaciOnal, con el objeto de repre­
sentar al Ejec!üivo en el terreno mismo, 
ver de inmediato cómo se han presentado 
los sucesos y darles, también rápidamente, 
una solución. 

Por estos motivos, señor Presidente, 
quiero adherir a las eXlpresiones de mis 
Honorables colegas relacionadas con la 
consternación que ha producido en todos 
nosotros esta cle,;gracia acaecida en el 
puerto de Antofagasfa. 

Dejo cOnstancia ele que el Gobierno ha 
tomado inmediatamente medidas para 
afrontar esta situación. Un Ministro de 
Estado -repito- se trasladará a Antofa­
gasta, a fin de acompañar a los habitan­
tes del puerto nortino en estos momentos 
de tan intenso dolor. 

Nada más. 
El señOr CUADRA.-Señor Presidente, 

yo también solicito dos minutos para re­
ferirme a esta catástrofe. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presic~ente) .-EI Honorable señor Cua­
dra solicita se le concedan dos minutos pa­
ra referirse 'a la misma materia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
le concederá dicho tiempo. 

Aconlado. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor CUADRA.-Señor Prc.:"idente, 
agradezco a la Honorable Cámara la de-

ferencia de concederme el tiempo qr~ so­
licité. 

En forma muy breve, deseo eX1Hesar 
que los Diputados del Partido Liberal ad­
herimos a las expresiones de homenaje a 
los obreros que han sido víctimas de tan 
grave accidente en el puerto de Antofa­
gasta. 

Celebmmos el anuncio hecho por el Ho­
norable señor Valenzuela en el sentido de 
que el Gobierno ha tomado ya las medidas 
tendientes a mitigar el dolor de lo~ deudos 
de estos obreros y de que inclusive un Mi­
nistro de Estado viajará a aquella pro­
vincia. 

Adherimos también 'a la petición de que 
s·e envíe un oficio al Gobierno, a fin de que 
ponga fOndos a disposición de la Intenden­
cia de Antofagasta o del lVIinisterio del In­
terior, con cargo al 270 constitucional, co­
mo se acostumbra en estos casos de ver­
dadera calamidac! pública. 

Muchas gracias. 
E} señor DECOMBE.-Señor Presiden­

te, solicito medio minuto para adherir a 
las expresiones de homenaje en nombre del 
Partido Conservador Unido. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-El Honorable señor De­
combe pide se le conceda medio minuto ;Ja­
ra sumarse :a las expresiones de homenaje 
vertidas por los señores Diputado". 

El señor BARRA.-En ese ca.';o, tendría 
que cOncederse tiempo a todos los Comités. 

El señor DECOlVIBK-Pido sólo medio 
minuto, señor Diputado. 

El señor BARRA.-lVIuy bien. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
conceder al Honorable señor Decombe el 
tiempo que ha solkit'ado. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DECOMBE.-Señor Presiden­

te, en nombre del Partido Conservador 
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U nido, adhiero a las expresiones aquí ver­
tidas, celebro los acuerdos adoptados y 
pido que los oficios se envíen también en 
nuestro nOmbre. 

El Partido Conservador Unido se suma 
al pesar manifestado esta tarde con moti­
vo de la tragedia que ha enlutado al puel'­
to de Antofagasta. 

Nada más. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

la Mesa no ha recabado el acuerdo de la 
Sala acerca de una petición hecha por el 
Honorable señor Víctor Galleguillos. En 
la Honorable' Cámara hay una Comisión 
Especial del Petróleo, que tiene la obliga­
ción de inyestigar un accidente de esta na­
turaleza. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En pl'Ímer lugar, solicito 
el asentimiento unánime d,:! la IIonol'able 
Cámar:l para e11\'iar, en su nombre, los 
oficios pedidos por los distintos señores 
Diputados que se han referido al acciden­
te ocurrido en el puerto ele Antofagasta. 

El se110r ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Hemos adherido expresamente a 
ellos. 

El señor 1',IORALES ADRIASOLA 
(PresidQnte) .-Acordado. 

El Honorable señor BalTa, Comité So­
cialista, ha solicitado se dé competencia 
a la Comisión Especial del Petróleo para 
estudiar las causas del accidente. 

El sellor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-C:le permite, señor Presidente? Yo 
hice esa petición porque, como el gas es 
un subproducto del petróleo, entiendo que 
esta materia es de la competencia de di­
cha Comisión. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se requiere el acuerdo ex­
preso de la Honorable Cámara para dar­
le competencia en esta materia, señor Di­
putado. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
accederá a esta petición. 

Acordado. 

12-PRESTAMOS A IMPONENTES DE INSTI­

TUCIONES DE PREVISION PARA SALDAR 

Ct:ENTAS PENDIENTES POR CONCEPTO DE 

GASTOS COMUNES 

El señor ::\IORALES ADRIASOLA 
(Pl'esidente) .-A continuación, en los pró­
ximos 20 minutos, corresponde tratar y 
despachar el proyecto de ley, originado en 
un mensaje y con urgencia calificada de 
"suma", que autoriza a las instituciones 
de preyisión para otorgar, por una sola 
vez, préstamos a sus imponentes para el 
pago de las deudas por concepto de gastos 
comunes en edificios construidos de acuer­
do con las disposiciones de la ley NQ 6.071 
.r faculta a los mismos organismos para 
requerir el descuento por .planilla de las 
cuotas correspondientes a estos servicios. 

-El 1i1'O)jccto, impreso en el boletín N9 
10.213. (7ice (1.',;[: 

"AI'¡ íClIlo único.-Las disposiciones de 
los artículos 51 del DFL 1\9 39 y 32 del 
DFL l\l.l 2, ambos de 19,39, serún aplica­
¡¡les pOl' las instituciones de previsión res­
pecto ele las yiviendas afectas a la ley N9 
G.071 adquiridas 1101' sus imponentes y 
mientras éstos mantengan pendientes sal­
dos de las conespondientes deudas hipo­
tecarias. 

Al'tíCl/lo transdorio.-Se autoriza a las 
instituciones de previsión para que, por 
una sola vez, otorguen, con cargo 'a sus re­
cursos, préstamos a sus imponentes acti­
,"os deudores hipotecarios, destinados al 
pago de deudas que por concepto de gas­
tos comunes atrasados tengan a la fecha 
de publicación de esta ley. 

Los préstamos anteriores se concederán 
por los respectivos consejos de adminis­
tración en las condiciones que éstos de-­
terminen y serán compatibles con los que 
contemplan las leyes orgánicas de dichas 
instituciones. 

Sin perjuicio de lo establecido en el in­
ciso anterün', en el caso de los imponentes 
obreros, el pago de estos préstamos se 
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efectuará en un plazo de hasta 5 años y 
el servicio de la deuda no será superior a 
un diez por ciento (10 í~) mensual del sa­
lario correspondiente. 

Se considerarán atrasados en el pago de 
estos gastos aquellos adquirentes que a la 
fecha de publicación de esta ley estén 
adeudando más de dos cuotas ordinarias." 

El señor MORALES ADIUASOLA 
(Presidente).- En discusión general el 
proyecto. 

El señor JEREZ.-Pido la pala:bra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable Diputado informante. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
en forma muy breve, para encuadrarme 
dentro del tiempo disponible y así dar 
oportunidad a que otros Honorables co­
legas participen en el debate, deseo in­
formar que este proyecto, cuya idea ma­
triz ha indicado Su Señoría al enunciar­
lo, fue enviado por el Ejecutivo y apro­
bado esta mañana por la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social por la una­
nimidad de sus miembros. 

Esta iniciativa tiene por objeto otor­
gar recursos a los imponentes que son pro­
pietarios de viviendas regidas rlO1' la ley 
NQ 6.071, sobre propiedad horizontal, a 
fin de que afronten el pago de los llama­
dos servicies comun2S. En los edificios co­
lediyos se ha creado un problema que ya 
es conocido por la opinión pública y que 
radica, fundamentalmente, en. la imposi­
bilidad de determinar la cuota o respon­
sabilidad de cada uno de los deudores, no 
sólo porque en la mayoría de ellos -si no 
en la totalidc,-d- los servicios no son pa­
gados individualmente, sino que inClusive 
por la falta de autoridad o llerSOnel'Ía de 
los organismos o personas que los admi­
nistran, en rqwesentacióll del conjunto de 
sus propietarios. 

La solución propuesta por el Gobierno 
consiste en extender la aplicación de los 
:1rtículos 51 del decreto con fuerza de ley 
N9 39 y 32 del decreto con fuerza de ley 

NQ 2, ambos del año 1959, que obligan a 
los patrones a descontar, por planilla, de 
sueldos o salarios, los montos insolutos, a 
aquellos imponentes a quienes se ha con­
cedido el beneficio de convertirse en pro­
pietarios de estas viviendas. 

El proyecto autoriza a las instituciones 
de previsión social para otorgal' présta­
mos a sus imponentes y, al mismo tiem­
po, las faculta para requerir el cobro de 
los servicios comunes. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social introdujo en el proyecto una modi­
ficación importante, al agregarle al ar­
tículo transitorio el inciso tercero, que di­
ce: 

"Sin perjuicio de lo establecido en el 
inciso anterior, en el caso de los imponen­
tes obreros, el pago de estos préstamos se 
efectuará en un plazo de hasta [) años y 
el servicio de la deuda no serú superior a 
un diez por ciento (10%) mensual del sa­
lario correspondiente." 

Ocurre que muchos obreros, imponen­
tes del Servicio de Seguro Social o de 
otras cajas de previsión, reciben sus sa­
larios extraordinariamente disminuidos, a 
causa de los deseuentos que las le.\'es au­
torizan hacer al empleador por comr~l'O­

misos contraídos y, asimismo, como con­
secuencia de las cuotas destinm!<1s a los 
servicies de bienestar social. Por esta ra­
zón, y atendiendo a que los salarios son 
muchas veces insuficientes, la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social conside­
ró de suma conveniencia estahlecer una 
condición preferencial para los obreros, 
otorgándoles un plazo m{ts o mellOS pro­
longado -sujeto, en todo caso, el la de­
terminación elel consejo de la n:"pectiva 
imti tución previsional- para pagar los 
préstamos y disponiendo que su amo1't:­
zación en ningún caso podrá alcanzar a 
mús elel diez por ciento del salario men­
sual. 

Como he dicho, la Comisión aprobó 81 
proyecto por unanimidad, dejando cons­
tancia de que, en el caso de las personas 
"independientes", o sea, no acogidas a 
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ningún reglmen de previsión, no hay ma­
nera de establecer ningún sistema de co­
bro y de que el espíritu de la iniciati\'a 
no es favorecer a los morosos, sino, esen­
cualmente, proporcionarles recursos para 
que paguen sus deudas y resolver los pro­
blemas actuales, a fin de que no se con­
tinúe perjudicando al resto de los habi­
tantes de los edificios colectivos regidos 
por la ley N9 6.071, ya que quienes cum­
plen sus obligaciones no tienen por qué 
responder de la situación producida. 

El seüor GAONA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GAON A.-Señor Presidente, 
sólo deseo anunciar que los votos del Par­
tido Radical serán favorables a este pro­
yecto, que viene a solucionar un proble­
ma existente desde hace bastante tiempo. 

La modificación introducida por la Co­
misión de Trabaj o y Legislación Social, 
explicada por el Diputado informante, Ho­
norable lolega señor Jerez, es digna de 
ser considerada, porque corresponde al 
contenido del proyecto y a la situación de 
los imponentes de las cajas de previsión 
a quienes se extenderá la aplicación de 
los artículos 51 del decreto con fuerza de 
ley N9 39 Y 32 del decreto con fuerza de 
ley N9 2, del año 1959. 

Reitero que aprobaremos gustosos este 
proyecto de ley. 

Nad;~ mús. 
El señor MELO.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MELO.-Señor Presidente, 
nosotros también votaremos ÚlYorable­
mente el proyecto que se discute en estos 
instantes. 

No obstante, dejamos constancia de que. 
en la forma en que fue despachado por 
la Comisión, adolece de algunos defectos, 
como el de pennitir que les no imponen­
tes de cajas u organismos de pre\'isión no 
cumplan las obligaciones que imponen las 

leyes. Hemos pedido al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social que, en el Se­
nado, durante el segundo trámite consti­
tucional de esta iniciativa, presente algu­
nas indicaciones para corregir esta defi­
CIenCia. 

l\luchos empleados y obreros tienen 
enormes deudas hipotecarias, de arriendo, 
de intereses o de otra natural,eza. Sin 
embargo, a ellos se les harán subidos des­
cuentos, que rebajarán: aun más el mon­
to de sus sueldos y salarios. De ahí que 
hemos planteado también la necesidad de 
facultar a las cajas de previsión para efec­
tuar descuentos que estén de acuerdo con 
los emolumentos que perciban los emplea­
dos y obreros. 

Nada más. 
El señor l\1UÑOZ HORZ.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA. 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El sellor l\IUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, esta mañana, cuando la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social estudió 
este proyecto, se expresó que él no consi­
dera todos los casos que se presentan en 
las diyersas poblaciones construidas a tl'a­
yés del país por intermedio de las cajas 
de pl'eyisión y regidas por H1 ley de do­
minio horizontal. 

El Diput:lclo que habla manifestó que 
el procedimiento propuesto sólo será apli­
cable a las personas afectas a un sistema 
pl'evisional. En este caso, las cuotas co­
nespondientes a los gastos comunes serán 
descontadas por los empleadores, tal co­
mo lo disponen los artículos 51 del deCl'e­
to con fuerza de ley N9 39 Y 32 del de­
creto con fuerza de ley N9 2. Pero algu­
nos propietarios de estas habitaciones no 
están afectos a ningún sistema previsio­
na1. l)Ol'que se encuentran cesantes. Tam­
bién ha ocurrido que los antiguos dueños 
nmdieron sus viviendas a personas que 
no son imponentes de ninguna caja de 
previsión. En estos casos, a los adminis­
tradores o a los comités formados en las 
respectivas poblaciones les GS impcsible 
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obtener el pago de los servicios comunes. 
El Diputado que habla señaló esta si­

tuación al señor Superintendente de Se­
guridad Social, don Carlos Briones, pre­
sente en la Comisión; pero, a causa de la 
urgencia con que se tramita esta iniciati­
va, no fue posible formular indicaciones 
para establecer la manera de cobrar es­
tas cuotas a los ocupantes -arrendata­
rios o nuevos propietarios- no afectos a 
un sistema previsional. De todos modos, 
se hizo ver al señor Superintendente la 
necesidad de subsanar esta omisión cuan­
do el proyecto se trate en el Honorable 
Senado, en su segundo trámite constitu­
cional. 

En la Comisión se formularon también 
algunos reparos a la redacción del men­
saje enviado por el Ejecutivo. Podría leer­
lo, para serlalar, por ejemplo, sus repeti­
ciones de palabras y de frases. Es incon­
cebible que el Gobierno nos remita pro­
yectos tan mal redactados. Esto demues­
tra que se está legislando con extraordi­
naria precipitación. Si estos errores se ad­
\'ierten en una iniciativa tan simple y tan 
sencilla como ésta, más graves aun son los 
defectos de que adolecen los proyectos fun­
damentales que el Gobierno pl'etende que 
el Parlamento despache ccn suma urgen­
CIa 

Los Diputados radicales concurriremos 
con nuestros votos favorables al despacho 
de este proyecto, porque tiende a solucio­
nar, por lo menos en parte, los problemas 
creados a los imponentes ocupantes de edi­
ficios de departamentos, antes de propie­
dad de instituciones de previsión. que 
cumplen regularmente con el pago de los 
gastos comunes. Como anunció el Hono­
rable señor Gaona, aprobaremos el pro­
yecto, no obstan te ser incompleto. 

Nada mús. 
El sellor ACUÑA.-Pido la palabra, se­

üor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seüo­
ría. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 

tal como expresaron mis Honorables co­
legas señores Carlos lVluñoz Horz y Ile­
nato Gaona, los Diputados radicales apro­
baremos este proyecto de ley, que autori­
za a las instituciones de previsión para 
conceder un préstamo a sus imponentes 
para cancelar los gastos comunes adeuda­
dos en los departamentos adquiridos de 
sus respectivos organismos preYisionales. 

Ojalá esta futura ley sea cumplida pOl' 

las caja~ de previsión y concedan a sus 
imponentes el préstamo establecido en ella. 
Digo esto porque. lamentablemente, otras 
leyes que autorizaban el otorgamiento de 
préstamos de auxilio o extraordinarios a 
los imponentes de algunas provincias pa­
ra compensar, en parte, el deterioro de 
sus sueldos y salarios. no fuel'on aplica­
das por las cajas o, simplemente, se cum­
plieron en forma tardía e incompleta. 

Tenemos. por ejemplo, el caso reciente 
de la ley N9 15.727, que autorizó un prés­
tamo similar a éste en favor de los im­
ponentes de las provincias de Valdivia, 
Osorno, Llanquihue y Chiloé. Lamentable­
mente, fue necesario hacer una ·~xtraordí­
naría campaña para obtener su cumpli­
miento. 

Por estas razones, con mi HOllonlble 
colega seüor Da Bove hemos fOl'mulado 
indicación para agregar un cutículo l1ue­
\'0 a este proyecto, con el obj eto de esta­
blecer su alcance preciso, y complemen­
tar, además, las disposiciones en debate. 

Nada más. 
El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
esta iniciatiY<1 del Ejecutivo, en cuyo de­
bate en la Comisión de TralJajo y Legis­
lación Social participé como representan­
te socialista, indudablemente tiende a ali­
viar, en parte, la incol'fortable silxación 
de los imponentes que estún debiendo su­
mas de dinero, en algunos casos cuantio­
sas, por concepto de serVICIOS comunes. 
Esta modalidad a la cual se estún a111ol-
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<lando actualmente los empleados particu­
lares y obreros que viven en edificios de 
departamentos, establecida en la ley N9 
6.071, ha creado estas dificultades y es ló­
gico que tanto el Gobierno como los legis­
ladores busquemos la manera de propor­
cionarles recursos para cumplir con este 
requisito en forma responsable. 

Por eso, consecuentes con la actitud que 
tuvimos en la Comisión, los Diputados So­
cialistas contribuiremos con nuestros vo­
tos a la aprobación general y particular 
de este proyecto. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el señol· 
Diputado informante. 

El señor JEREZ.-N o quiero hacer uso 
de la palabra en mi calidad de Diputado 
informante, pues sería abusar de tal con­
dición. Sólo deseaba contestar una obser­
vación. Pero si hay otro Diputado que pi­
da la palabra, con todo gusto me absten­
dré de intervenir en el debate. 

El sei'íor HüBNER (don Jorge h;;ó,n). 
-Pido ia palabra. 

El sefio1" MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seíio­
ría. 

El señor HüBNER (clon Jorge hán). 
-Sefior Presidente, este proyecto tiende 
a satisfacer una necesidad urgente de los 
ocupantes ele edificios de renta, especial­
mente de la capital, que pertenecieron a 
cajas de previsión. Es un hecho conocido 
que en estos edificios se han producido 
muchos atrasos en el pago de expensas 
comunes. 

A través del arbitrio consultado en es­
ta iniciativa, se permite a las entidades 
de previsión otorgar préstamos, por una 
vez, a los imponentes activos, destinados 
a pagar los gastos comunes. De esta ma­
nera, se pone término a una situación que 
ha provocado la suspensión del suministro 
de agua potable, electricidad y otros ser­
vicios, por insolvencia de los ocupantes de 
estos inmuebles. 

Me agradaría escuchar algunas infor-

maciones del señor Diputado informante, 
por cuanto estimo engorroso el procedi­
miento de descontar las cuotas por con­
cepto de servicios comunes adeudados por 
los imponentes a través de las planillas. 
Sabemos que hoy el régimen previsional 
chileno, entre sus múltiples inconvenien­
tes, vacíos y defectos, impone a los em­
pleadores o patrones la obligación de in­
cluir en las planillas de pagos innumera­
bles rubros, debiendo los empresarios con­
tratar contadores para hacer los cálculos 
necesarios en muchos casos, en circuns­
tancias que el más elemental sentido co­
mún indica que bastaría señalar un por­
centaje único y global para cumplir los 
exorbitantes requisitos exigidos actual­
mente por las cajas de previsión. En este 
caso, se pretende agregar otro capítulo a 
las planillas. Ello significa más trabajo 
para los contadores y m::1s esfuerzo para 
las empresas, en circunstancias que cons­
tituye una materia totalmente ajena al 
sistema de previsión la devolución de los 
préstamos que los imponentes hayan ob­
tenido de las Cajas para pagar los gastos 
comunes de luz, electricidad y administra­
ción de los edificios donde viven. A jui­
cio del Diputado que habla, habría sido 
preferible y más lógico que los reembol­
sos de los imponentes se hubieran descon­
tado de los dividendos de pago de la com­
pra de estos inmuebles. Ese era el proce­
dimiento adecuado para esta cancelación, 
pero, en ningún caso, a través de las plani­
llas. En parte, repito, estamos de acuerdo 
en apoyar este proyecto, con la salvedad 
seíialada y sobre la cual me agradaría es­
cuchar alguna información del Honorable 
Diputado informante. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra. 
El sefior MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor JEREZ.-Sefior Presidente, a 
este respecto, puedo proporcionar infor­
maciones muy breves, porque la Comisiójl 
no consideró el aspecto a que se refiere el 
Honorable señor IIÜbner. Si él tiene UIEl. 
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iniciativa para modificar el proyecto por 
la vía de la indicación, tengo la impre­
sión que puede hacerla. Pero esto cae den­
tro del aspecto reglamentario de la apli­
cación de la ley. De manera que, sino lo­
gra obtener la aprobación de una disposi­
ción para eliminar este gravamen, que el 
Honorable señor Hübner estima intolera­
ble, se podrá buscar, en la redacción del 
reglamento, algún sistema que permita 
modificarlo o suprimirlo. Considero que 
no es tan grave el problema como para ha­
cer hincapié en él y paralizar la discusión 
del proyecto. Son muy pocos los empre­
sarios a quienes afectará tal obligación. 
En segundo lugar, la propia calidad de 
empresario implica suficientes recursos 
para afrontar este deber. Estos inconve­
nientes son minucias comparados con el 
número de personas que se favorecerán 
por la dictación de esta ley. Por eso, re­
rito, este podrá ser obviado en la redac­
ción del reglamento de esta ley. 

El sellor DA BOVE.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El sellar DA BOVE.-Señor Presiden­
te, la indicación que hemos presentado 
con el Honorable sellor Acuña tiende a 
resolver los problemas suscitados en tor­
no a los préstamos especiales que los or­
ganismos de previsión debían conceder a 
sus imponentes, en virtud de la ley NQ 
15.727. Esta indicación tiende a disminuir 
la discriminación hecha por distintos ser­
vicios que han negado este préstamo a 
obreros cesantes, en las provincias para 
las cuales rige dicho beneficio. 

Por eso, además de las indicaciones en­
tregadas a la Mesa, solicito se envíe oficio 
a la Superintendencia de Seguridad So­
cial, pidiéndole nos informe en qué punto 
de la ley se estableció que este beneficio 
sólo se concederá a imponentes activos. 

Las dos indicaciones formuladas, como 
digo, tienden' a resolver las discriminacio­
nes odiosas en que ha incurrido la Super­
intendencia de Seguridad Social en sus 

instrucciones a los distintos institutos (1,,> 

previsión. Llega a tal extremo la injusti­
cia de su informe, que el Servicio de Se­
guro Social está concediendo este benefi­
cio a imponentes activos, cesantes con me­
nos de 3 meses de desempleo y montepia­
das. En cambio, la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares no otorga présta­
mos a jubilados ni montepiadas y la Ca­
ja de Retiro y Previsión Social de los Fe­
rrocarriles del Estado los ha entregado a 
todos sus imponentes, sin discriminación. 

Por eso, las indicaciones presentadas y 
el oficio solicitado tienden a resolver una 
inj usta situación. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha llegado la hora de término de la dis­
cusión general del proyecto. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para enviar, en su 
nombre, el oficio a que ha aludido el Ho­
norable señor Da Bove, en el curso de su 
intervención. 

Acm'dado. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Al)ro/)udo. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para tratarlo en par­
ticular de inmediato. 

Aco'i'dado. 
Se dm'ú lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­

ñor Mela formula indicación para inter­
calar, en el inciso tercero' del artículo 
transitorio, después de la expresión "im­
ponentes obreros", lo siguiente: "y em­
pleados" . 

El señor Muñoz Horz formula indica­
ción para consultar el siguiente artículo 
nuevo: "Si las viviendas a que se refiere 
el artículo anterior pertenecieren a per­
sonas no afectas a Cajas de Previsión y 
éstas la tuvieren entregadas en arrenda­
miento, el pa2"0 de los gastos comunes de-
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berá hacerse por el anendatario, el que 
lo deducirá del precio del arrendamiento." 

Los señores Acuña ldorales, don Raúl, 
por una parte, y Acuña, Da Bove y :,\10-

rales, don Raúl, p01' la otra, han formu­
lado la siguiente indicación: "Declárase 
que el préstamo que autoriza la ley N9 
15.727 a los imponentes de Valdivia, Osor­
no, Llanquihue y Chiloé, conesponde a to­
dos los imponentes de las Cajas de Pre­
visión, hayan obtenido o no el préstamo 
de auxilio en el año 1960." 

"Aclárase que el benefico que estable­
ció el artículo 49 de la ley N9 15.727 al­
canza a todos los imponentes, sean acti­
vos, jubilados o montepiados, sin condi­
cionarlos a la condonación de préstamos 
otorgados por leyes anteriores." 

El señor MORALES ADI1IASOLA 
(Presidente) .-El artículo umco queda 
aprobado por no haber sido objeto de in­
dicaciones. 

Se ha formulado una indicación que in­
cide en el inciso tercero del artículo tran­
sitorio. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán los incisos primero y segundo 
del artículo transitorio. 

Aprobados. 

En el inciso tercero, el Honorable se­
ñor 11elo ha formulado indicación para 
agregar las palabras "y empleados", des­
pués de la expresión "imponentes obre­
ros". 

Si le parece a la Sala se aprobará el in­
ciso con la indicación. 

A1J)'obado. 
Se dará lectura a la indicación formu­

lada por el Honorable senor lVluñoz I-Iorz, 
para consultar un artículo nuevo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .- Dice 
la indicación: 

"Si las viviendas a que se refiere el ar­
tículo anterior pertenecieren a personas 
no afectas a Cajas de Previsión, y éstas 
las tuvieren entregadas en arrendamiento, 
el pago ele los gastos comunes deberá ha­
cerse por el arrendatario, el que lo dedu­
cirá del pi'ec~ elel arrendamiento." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aprobará. 

N o hay acuerdo. 
En votación. 
-Efectuada la c'otación en forma. eco­

nómica, dio II siguiente 1'esultado: por la 
afir¡¡wtiL'a, 23 votos; por la negati0'(¿, 6 vo­
tos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artieulo. 

Se dará lectura a otra indicación para 
agregar un artículo nuevo. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los seúores Acuña y Morales, 
don Raúl, para consultar el siguiente ar­
tículo nuevo: 

Declárase que el préstamo que autoriza 
la ley N9 15.727 a los imponentes de Val­
divia, Osomo, Llanquihue y Chiloé, co­
rresponde a todos los imponentes de las 
Cajas de Previsión, hayan obtenido o no 
el préstamo de auxilio en el aúo 1960." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Excúseme la Honorable 
Cámal'a, pero quie1'0 aclarar una situa­
ción que se ha presentado con estas in­
dicaciones. 

Hay dos indicaciones similares, Iü1mu­
ladas por el Honorable señor Da Ueve, en­
tre otros seúores Diputados. ¿ Se somete a 
votación la primera o la segunda? 

El seúul' DA BOVE.-No se contl'apo-­
nen, señor Presidente. 

El seiioi' =\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En consecuencia, se vota­
rán amuas. 

En yotación la primen1 indicación. 
-Efl'ctnudCL lu '0'otación en fo)'ma eco­

nómico, dio el siguiente resultado: lJOr ln 
afi l' ¡¡wt Ú'U, 28 ((Jtos; pOi' la nC[fati va, 9 
('ot ()S. 

El señor ::\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura al segundo artículo 
nueyo propuesto por el señor Da Bove y 
otros señores Diputados. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-
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caclOn de los señores Acuña, Da Bove y 
Morales, don Raúl, que dice: 

"Aclárase que el beneficio que estable­
ció el artículo 49 de la ley N9 15.727 al­
canza a todos los imponentes, sean adi­
vos, jubilados o montepiados, sin condi­
cionarlo a la condonación de los présta~ 

mas otorgados por leyes anteriores." 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo nuevo. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.-COKFLICTO ENTRE LAS EMPRESAS GA­

NADERAS DE MAGALLANES y SUS OBREROS. 

DESIGNACION DE UN FUNCIONARIO PARA 

RESOLVERLO. PETICION DE OFICIO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Entrando en la Hora de 
Incidentes, el primer turno corresponde 
al Comité Democrático Nacional, que lo 
ha cedido al Honorable señor Barra. 

En consecuencia, tiene la palabra el Ho­
norable seüor Barra, en el tiempo del Co­
mité Democrático Nacional 

El señor BARRA.-Seüor Presidente, 
la opinión pública tiene conocimiento de 
que, en este último tiempo, se ha agudi­
zado un problema, frente al cual, desgra­
ciadamente, no se han tomado las medidas 
que corresponden. Los obreros que tra­
bajan en las estancias magallánicas, los 
obreros ganaderos, han completado 36 días 
de huelga, luchando contra una sociedad 
que, muy acertadamente, se autocalifica 
como "Sociedad b'xplotadom de Tierra del 
Fuego", además de la "Sociedad Laguna 
Blanca" y la "Sociedad Sara Braun". 

Todos los Diputados que han tenido 
oportunidad de ',isitar el extremo austral 
de nuestra patria, conocen las condiciones 
difíciles en que viven los obreros ganade­
ros. Hasta no hace mucho tiempo. seüor 
Presidente, como una manera de demos­
trar su desprecio absoluto por estos tra-

bajadores, esa empresa había logrado ha­
cer prevalecer el criterio de que ellos eran 
obreros agrícolas; de tal manera que las 
imposiciones se las hacían en el Servicio 
de Seguro Social, y sobre la base del 
salario mínimo que tienen los campesinos. 

No es igual trabajar en los campos de 
la zona central, en nuestras tierras, que 
en el extremo austral. Pero esos empre­
sarios, que se han enriquecido, durante 
largos años, a costa de estos esforzados 
trabaj adores, estimaban que ése era el 
mejor trato que les podían dar. Por eso, 
hoy día hay cientos y miles de estos ciu­
dadanos que han cumplido 30 ó 35 años de 
su vida trabajando en las estancias ma­
gallánicas y, después que han sido jubi­
lados ganando apenas una pensión de 60 
ó 62 escudos mensuales. i Nadie puede vi­
vir en Punta Arenas, Tierra del Fuego o 
Puerto Natales con una renta semejante! 
Pero estos compab'iotas nuestros tienen 
que hacerlo para que la "Sociedad Explo­
tadora de Tierra del Fuego" cada día es­
té más millonaria. En ella dominan algu­
nos hombres de destacadas actuaciones en 
algunos de nuestros partidos políticos, que 
han impuesto su ley "la ley de la selva", 
como decía no hace mucho rato uno de 
nuestros Honorables colegas de los ban­
cos liberales: el más fuerte, el más gran­
de, se come al más chico, aunque el más 
chico esté reclamando justicia. 

Pues bien, nos encontramos con que es­
tos obreros ya llevan 36 días de huelga. 
Ellos no supieron de Pascua, ni de Año 
Nuevo. Todos los dem{l.s tuvieron un poco 
de felicidad. ¡ Ellos no! Durante esos días 
estuyieron luchando y combatiendo por la 
aprobación de su pliego de peticiones. 

Estos obreros, que tienen una renta de 
150 escudos a 190 escudos en algunos ca­
sos, que se reduce con el pago de las ~:m­
posiciones, deben desempeüar durante to­
do el año su papel de puesteros, cuidando, 
en algunas oportunidades, hasta un má­
ximo de 3 Ó 4 mil cabezas de ganado, en 
regiones inhóspitas y en condiciones por 
demás deplorables. 
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Pues bien, el señor Intendente de Ma­
gallanes quien, según las referencias que 
tengo, está relacionado con los grandes 
ganaderos de la zona, ha empezado por 
negar también lo que antes reconocieron 
los hombres del actual Gobierno, dicien­
do: "La huelga es ilegal; por lo tanto, el 
Gobierno se siente inhibido para interve­
nir en ella." 

Yo recuerdo que, anteriormente, du­
rante la campaña presidencial, todos los 
Honorables colegas de la Democarcia 
Cristiana y el propio Presidente de la 
República -cosa que ratificaron cuando 
se hicieron cargo de sus puestos los se­
ñores Ministros- sostenían la teoría de 
que las huelgas no se podían calificar co­
mo "legales" o "ilegales", pues sólo de­
bía considerarse si eran "justas" o "in­
justas". Sin embargo, ahora no se atre­
ven a intervenir para calificar, en el te­
rreno, la justicia de esta huelga. Y es 
así, entonces, cómo, indolentemente, dejan 
pasar el tiempo y esperan que por las 
circunstancias en que ella se desarrolla, 
que le da una modalidad, hasta cierto pun­
to más dura, más difícil, ocurra algo que 
sólo se le puede achacar a gente sin al­
ma, sin corazón y sin sentimiento: que 
la huelga fracase pronto. Como, sin du­
da, a la "Sociedad Explotadora de Tie­
rra del Fuego" una huelga de esta natura­
leza no la llevará a la quiebra, ni merma­
rá sus utilidades, que podrá recuperar pos­
teriormente del mercado internacional, en 
el precio de la lana; y como los que la ma­
nejan, que pueden ser cinco o diez in­
dividuos, saben que no corren riesgo ele 
ninguna especie y que no van a pasar 
hambre ni miseria; pretenden <.:oloC<:1r a 
un porcentaje elevadísimo de obreros ga­
naderos ante la alternativa de enfren­
tarse al temor, al hambre y la miseria, 
o de renunciar a sus anhelos de reivindi­
caciones, volviendo al trabajo derrotados 
y con la cabeza gacha. 

Yo no comprendo, señor Presidente, 
cómo, a tan corto plazo, se pueden olvi­
dar las promesas hechas a los trabajado-

res, tan fácil de cumplir; porque, en este 
caso, no se trata de expropiar ningún bi.en 
de propiedad de nadie, sino, única y ex­
clusivamente, de cumplir con lo que aquí 
se dijo, en muchas oportunidades, en esta 
misma Sala, tratando de rebatir nues­
tras aseveraciones. En efecto, se nos ase­
guró que se iba a crear un Estado comu­
nitario, en el cual empleados y obreros 
iban a ser copartícipes en estas empre­
sas, con legítimos derechos. 

Pero ahora resulta que el señor Inten­
dendte de Magallanes no se atreve a in­
tervenir ante la "Sociedad Explotadora 
de Tierra elel Fuego", de suerte que los 
obreros ganaderos tienen que luchar solos 
por sus reinvindicaciones. Además, como 
el Gobierno central está en la capital, es 
decir, en Santiago, y como, segurament2, 
ningún señor Ministro se va a molestar 
en ir a conocer de cerca este conflicto, 
de extrema gravedad, resulta entonces 
que, de común acuerdo con las empre­
sas y por la vía indirecta, se espera si­
tiar por el hambre a estos trabajadores, 
para dohlegarlos en beneficio... ¿ de 
quién? De los ricos, con perjuicio evidente 
para esta gente humilde, los trabajado­
res. 

Esto nos ha movido, señor Presidente, 
a dejar constancia de nuestra protesta por 
esta neg'ligel1cia, que no prestigia al ac­
tual Gobierno, porque está a su alcance 
poner remediar el conflicto mencionado. 

Por lo tanto, señor Presidente, solicito 
se dirija oficio al señor Ministro elel Tra­
bajo y Previ;-;i(m Social, con el objeto de 
que proceda a destacar un funcionario <le 
categoría, un hombre de personalidad 
dentl'O de los servicios de su l\Iin;sterio, 
para qll'~ intervenga directamente en la 
solución de este conflicto. Formulo esta 
sclicitud, en atención a que la persona 
indicada para acudir en ayuda de estos 
trabajadores, el señor Intendente de Ma­
galbnes, no ha demostrado capaci3ad ni 
\ oluntad para interceder en beneficio de 
ellos. 

Espero que algún funcionario del Mi-
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nisterio del Trabajo, con el mandato es­
pecial del señor Ministro, intervenga en 
este problema y pucda solucionarlo. 

En estos momentos se encuentran en 
Punta Arenas nuestros camaradas, Sena­
dores señores Aniceto Rodríguez y Sal­
vador Allende, quienes tendrán oportuni­
dad, a su regreso, de dar a conocer a la 
opinión ~Jública algunos otros anteceden­
tes sobre los procedimientos de explota­
ción de las empresas, que significarán 
ante el país un verdadero escándalo. 

Pido, en consecuencia, al señor Presi­
dente, solicite el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar el oficio a 
que he hecho referencia. 

El señor ]\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviará el oficio que 
ha solicitado Su Señoría en nombre del 
90mité Socialista, porque no hay número 
en la Sala para tomar acuerdos. 

14.-HUELGA LEGAL DE OBREROS EN LAS 

CANTERAS DE LONCO, PROVINCIA DE CON-

CEPCION. PETICION DE OFICIO 

El señor JIORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono-
rable señor Barra. ' 

El señol" BARRA.-Señor Presidente, 
como un antecedente más en prueba de 
que no estoy faltando a la verdad en la 
denuncia que hago respecto de la indo­
lencia qu,e existe ~ara remediar los con­
flictos del tra1oajo, tengo aquí un tele­
grama, que seguramente también les ha 
sido enviado a todos los demás Honora­
bles colegas parlamentarios de la provin­
cia de Concepción, entre los cuales hay 
parlamentarios de Gobierno, que dice lo 
siguiente: 

"350 obreros canteras Lonco Landa San­
ta Elisa llevan 22 días de paralización 
solicitan a Ud. interceda solución conflicto 
que está manos Intendente. Hay desespe­
ración gente. 

"Vidal Presidente; Carlos Castro, Se­
cretario" . 

Señor Presidente, aquí hay una confir­
mación más de un hecho. Los que somos 

de la provincia de Concepción sabemos lo 
que :-ignifica trabajar en las canteras de 
Lonco, y lo que son éstas en todo el país. 
No hace mucho tiempo, en el curso del 
año pasado, en otras canteras cerca de 
Casa blanca, estallaron en forma impre­
vista algunas cargas de dinamita, lo que 
causó la muerte de 7 u 8 trabajadores. 

En compañía del Honorable señor Zu­
maeta, hicimos gestiones para ver en qué 
condiciones quedarían las viudas y los 
hijos de los obreros accidentados, y fui­
mos info.rmados de que sólo recibirían una 
pensi5n miserable, por intermedio de la 
Caja de Accidentes del Trabajo. Creo. no. 
equivocarme al manifestar que su monto 
no sería superio.r a los 30 escudos men­
smdes. 

-Esa era la cantidad que iban a recibir 
las viudas y los hijos que habían quedado 
huérfanüs por este accidente. 

Bn co.nsecuencia, Ios obreros que pres­
tan servicios en una cantera no sólo. co­
rren el riesgo. que significa permanecer 
a la intemperie y sO;101'tar la inclemencia 
elel sol y de la lluvia, sino. que están ex­
po.niendo su vida en forma constante. Y 
esta tarde acabamos de impo.nernos de 
la desgracia que enluta lüs hogares de 
siete obreros muertos a causa de la ex­
plo.sión que ocurrió en un barco que car­
gaba propano en el puerto de Anto.fa­
gasta. 

Pues bien, el Go.bierno actual, frente 
a un conflicto de esta naturaleza, a una 
huelga de carácter legal y pese a estar 
viendo. que estos ciudadanos están explo.­
tan:1o una cantera -la que no. siempre 
es pro.pia, porque algunas veces se trata 
de concesiones en terrenos fiscales-- sen­
cillamente deja pasar el tiempo. Para el 
Diputado que habla el caso es muy do­
loroso, po.r una razón. En su telegrama 
ellos dicen que el conflicto está en manos 
del señor Intendente; y resulta que el ac­
tual Intendente de Concepción fue compa­
ñero. nuestro., aquí, en la Ho.norable Cá­
mara. Tengo una óptima impresión de él 
como hombre. En vísperas de la elección 
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presidencial, tuve oportunidad de cam­
biar algunas palabnls con él. Me declaró 
que tenía la certeza de que cualquiera ele 
los candidatos que triunfara iba a cum­
plir lo que había prometido. "Ten la se­
guridad absoluta, Albino" -me dijo­
"que si nosotros resultamos vencedores, 
vamos a tender la mano a los trabaj ado­
res y a defend·erlos". Parece que el se­
ñor Intendente se ha demorado demasia­
do en recordar sus palabras, que al pro­
nunciarlas no envolvían ningún compro­
miso para conmigo; pero sí, involucra­
ban una obligación con su conciencia de 
hombre de bien. Y por ello, entonces, no 
se justifica que haya pasado el tiempo y 
estos obreros estén ahí peleando y com­
batiendo por quebrarle la mano a un in­
dustrial que no quiere atender sus peti­
ciones ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿"Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del Co­
mité Nacional. 

Puede continuar Su Señoría en el tur­
no del Comité Socialista. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
continuando mis obs21'vaciones, deseo 
solicitar se dirija oficio al señor Ministro 
del Interior, con el objeto de que tenga 
a bien impartir instrucciones sobre la ma­
teria al señor Intendente de Concepción, 
a quien le reconozco la personalidad ne­
cesaria como para imponerse ante la pre­
potencia de esta firma, a fin de,que ojalá 
resuelva este conflicto a la brevedad po­
sible. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviará el oficio en 
nombre del Comité Socialista. 

15~I"CO:\'VENIENCIA DE LA MEDIDA DE 

TRASPASAR LOS TRABAJOS DEL TRANQUE 

DlGUA, PROVINCIA DE LINARES, A CONTRA-

TISTAS PARTICVLARES. - PETICION DE 

OFICIO 

El señor BARRA.-Señür Presidente, 
para terminar mis observaciones quiero 

referirme a un hecho que estimo de ex­
traordinaria gravedad. 

Hace algunos días, me conespondió 
atender a una delegación de obreros de 
la Dirección de Riego, dependiente del 
Ministerio de Obras Públicas. Tuve opor­
tunidad de visitar el tranque Digua, ubi­
cado en Remolcao, Parral, y allí supe, 
con sorpresa, que el jefe de la obra ha­
bía recibido instrucciones de disminuir 
el personal que trabaja en la parte final 
de esta obra -faltan más o menos dos 
años para terminarla- pue·s se entrega­
ría a contratistas particulares. 
~ osotros despachamos la Ley N9 15.840, 

sobre reestructuración del Ministerio de 
Obras Públicas, y con el asentimento casi 
unánime de la Corporación, le introdu­
jimos algunas disposiciones tendientes a 
dar estabilidad a todos los obreros que 
se desempeñan en esa repartición, sea en 
Pavimentación, Vialidad, Riego u Obras 
Sanitarias. 

Con ei'te procedimento de traspasar es­
tas faenas a contratistas se corta el 
vínculo que ha exisitido durante ocho, 
nueve o diez años entre estos obreros y 
la Dirección ele Riego, con la agravante 
de que las empresas particulares son sim­
ples intermediarios que van a estrujar a 
los trabajadores y a obtener utilidades a 
costa de los recursos del Fisco. 

En consecuencia, y a pesar de que es­
tos trabajadores me entregaron un me­
morándum que contiene un principio de 
acuerdo con el Dir·ector General de Obras 
Públicas sobre un pliego de peticiones de 
cnr~1cter general, pido que, en mi nom­
bre, se oficie al señor Ministro de Obras 
Públicas, solicitándole deje sin efecto 
cualquiera orden que hubiere dado para 
traspasar los trabajos del tranque Digua 
a contratistas particulares y que dicha obra 
sea tel minada en conformidad con lo 
c1ispuesto en el artículo 51 de la ley que 
reestructuró el Ministerio a su cargo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presiden te) .-Se enviará el oficio en 
nombre del Comité Socialista. 
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16 ,-SITUACIO~ DE LOS TRABAJADORES 
AGRICOLAS y MAPUCHES EN LA PROVINCIA 

DE ARAt:CO. PETICION DE OFICIOS 

El señor. BARRA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Medel, 
señor Presidente. 

El señor 2\fORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Medel. 

El señor MEDEL.-Señor Presidente, 
deseo plantBar brevemente diversas situa­
ciones relacionadas con el sector de los 
trabajadores agrícolas. No soy de los que 
creyeron en las promesas del actual Pre­
sidente de la República, en orden a que 
se terminaría con los abusos -desalojos, 
acciones policiales, etc.- para privar a 
la gente modesta de un retazo de tierra 
en qué vivir. Se podía pensar, al menos, 
que haoría alguna variación en la forma 
de enfrentar esas situaciones por el Go­
bierno del señor Frei, pero no ha sido 
así. 

He aquí algunos ejemplos: tenemos la si­
tuación creada en Lonquimay, donde una 
vez más se ha utilizado la fuerza policial 
contra los indígenas, a quienes los terra­
tenientes les han usurpado sus tierras. 
En la provincia de Arauco existe alar­
ma entre campesinos y mapuches, espe­
cialmente en las reducciones de Contul­
mo y Cañete, dond~ el patrullaje armado 
d,e carabineros parece ser el preludio de 
acciones violentas. ¿ A qué se debe este 
continuo patrullaje armado, que se po­
dría calificar de provocativo, en circuns­
tancias que no hay situaciones de tensión 
o de alteración del llamado "orden públi­
co" ? 

La violencia policial desatada en Con­
cepción contra gente humilde que desea­
ba sólo obtener algunos metros de terre­
no en qué vivir, es otro ejemplo de los 
procedimientos que gobiernos anteriores 
utilizaban contra la población modesta. 

Solicito se envíe oficio al señor Minis­
tro del Interior, pidiendo que explique la 

razón de los patrullajes armados que se 
realizan en la provincia de Arauco. 

l::l señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Se enviará el oficio soli­
citado por Su Señoría. 

El señor .!VIEDEL.-En segundo lugar, 
quiero volver a ocuparme, como lo he he­
cho desde hace mucho tiempo, de la si­
tuación que afrontan nuestros compa­
triotas mapuches, con motivo de la mi­
núscula superficie de tierra a que los ha 
reducido la voracidad de los terratenien­
tes. 

En las reducciones de Batros, Manuel 
Alcamán, Huentelolén y Huayaco, viven 
128 familias que poseen un promedio de 
2 hectáreas por familia, extensión de tie­
rra que, dada la calidad del suelo y la falta 
ele elementos técnicos, resulta del todo in­
suficiente. En la reducción Batros viven 
43 familias en 20 hectáreas y media; y 
en la reducción Elicura, 12 familias vi­
yen en 14 hectáreas. No es posible man­
tener esta situación, por cuanto existen 
en la provincia diversos latifundios, mu­
chos cultivados sólo en parte o insufi~ 
cientemente. 

Los mapuches de las reducciones nom­
bradas han enviado solicitudes de compra 
o expropi-ación de varios latifundios y, co­
mo parlamentario por la provincia, he so­
licitado 10 mismo en varios oficios. Pero 
acabo de recibir la última respuesta de 
mi petición, la que es idéntica a la entre­
gada por el Gobierno anterior: no se pue­
de expropiar nada, porque no se ha dic­
tado el reglamento respectivo. Es de pre­
guntarse si, en realidad, 110 se quiere en­
tregar tierra a mapuches y campesinos. 
lo O es muy difícil dictar de una vez por 
toclas el reglamento que haga aplicable 
las disposiciones de la llamada Ley de 
Reforma Agraria? lo O los intereses de la 
clase latifundista que apoyó al señor Frei 
y lo sigue haciendo ha dispuesto que el 
nuevo año agrícola encuentre una vez más, 
en la miseria y estrechez a campesinos 
y mapuches? 

Señor Presidente, en las reducciones 
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mencionadas existen ochenta hectáreas de 

tierra pertenecientes a la Corporación de 

la Reforma Agraria. Considero que ellas 

deben ser entregadas de inmediato a los 

mapuches de las reducciones mencionadas. 

Insisto ,en que se envíe oficio al Ministro 

de Tierras y Colonización y Agricultura, 

señor Trivelli, pidiendo se proceda a la 

expropiación o a la compra, si aquélla 

no es posible, de los fundos Antiquina y 

Trañequepe, de Contulmo, y Lloncao, de 

Cañete, para entregarlos a quienes han 

solicitado esta parcelación. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se enviará el oficio en 

nombre de Su Señoría. 
El señor MEDEL.-Señor Presidente, 

en relación con esta materia, debo aludir 

al problema de la forestación en Arauco. 

N adie desconoce la utilidad de la fo­

restación, pero ella no debe efectuarse 

al precio de lanzar al hambre a modestos 

trabajadores agrícolas que han trabajado 

toda una vida en una tierra, como sucede 

en Ramadilla (Quilanchanquín), y en el 

fundo "Los Ríos". Las actividades de la 

Sociedad Forestal Colcura amenazan con 

dejar en los caminos a alrededor de 200 

familias campesinas, creando un grave 

problema. 
Solici to se envíe oficio al señor ~1inis­

tro de Agricultura y Tierras y Coloniza­

ción para que impida se materialice esta 

medida. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se enviará el oficio en 

nombre de Su Señoría. 
El señor MEDEL.-En seguida, señor 

Presidente, debo hacer una denuncia en 

relación con los flagrantes abusos que se 

cometen con los trabajadores en el lati­

fundio llamado Punta de Lanalhue. dp 

los señores Etchepare, de Arauco. El pre­

dio tiene sobre 10.000 hectáreas y ocupa 

de 30 a 35 obreros a quienes se mantenía 

impagos en sus salarios, asignaciones fa-

miliares, imposiciones, feriados, etc., hasta 

fines de 1964. El salario mínimo para la 

provincia es de 1.721 pesos y, legalmente, 

debe pagarse la mitad en dinero efectivo, 

o sea, 860 pesos. Sin embargo, se les pagan 

400 pesos por día. Cabe preguntarse, l. son 

los apellidos de los dueños o el dinero 

que les proporcionan las 10.000 hectáreas 

los que impiden que los servicios del Tra­

bajo y elel Servicio de Seguro Social pue­

dan poner fin a estos abusos? 

Solicito se envíe oficio al señor Minis­

tro del Trabajo para que designe inspec­

tores especiales para este caso extraño a 

la zona, ya que los funcionarios locales 

del Trabaj o no podrían denunciar a los 

poderosos terratenientes. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se enviará el oficio soli­

citado por Su Señoría, en su nombre. 

El señor MEDEL.-Señor Presidente, 

una vez más, debo referirme en esta tri­

buna al problema del fundo Pilpilco Alto. 

N uevamente se agudiza la situación de 7 

familias que están amenazadas de desalo­

jo y que han vivido allí toda su vida. En 

1963, se desalojó a 5 familias que queda­

ron botadas en los caminos. Lo mismo su­

cedió en 1964 con otras 5 familias que 

fu,eron lanzadas. No hubo en los dos ca­

sos una mano firme de gobierno que im­

pidiera se consumaran estos verdaderos 

crímenes contra nuestros más modestos 

compatriotas. ¿Habrá ahora mano firme 

contra esos señor,es de la tierra? l. Se lo­

grará poner freno a sus abusos? 

Solicito se envíe oficio a los señores Mi­

nistros del Interior y del Trabajo, pidién­

doles se impida una nueva tragedia a las 

familias de Pilpilco Alto, no autorizando 

el desalojo proyectado. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se enviarán los oficios en 

nombre de Su Señoría. 
Quedan cuatro minutos al Comité So­

cialista. 
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17.-VENTA DE TERRENOS Y CASAS SITUA­

DAS EN EL PUEBLO DE GUAYACAN, PRO­

VINCIA DE COQUIlUBO, A SUS ACTUALES 

OCUPANTES. PETICION DE OFICIO 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
he concedido una interrupción al Honora­
ble señor Aguilera. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Se­
ñoría, tiene la palabra el Honorable señor 
Aguilera. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, soy gran conocedor de todos los pro­
blemas del puerto de Coquimbo. Por tal 
circunstancia, me ha llamado poderosa­
mente la atención un hecho que la Hono­
rable Cámara debe conocer, porque lo con­
sidero injusto e inmoral. En dicha ciu­
dad, hay miles de personas que no cuen­
tan con un pedazo de terreno para cons­
truir sus casas; en cambio, una sucesión 
de apellido Mac-Auliffe, a través de mi­
nutas y otros subterfugios legales, ins­
cribi6 terrenos fiscales, adueñándose de 
casi un tercio de los predios de la comuna 
de Coquimbo. Se trata de una sucesión 
ciento por ciento comercial, sin un ápice 
de sensibilidad social. Jamás he tenido co­
nocimiento de que haya donado un pedazo 
de terreno para escuelas, campos depor­
tivos u obras de beneficencia. Se ha dedi­
cado exclusivamente a vender terrenos 
sin urbanizar a la CORVI, a los Ferroca­
rrües del Estado e, incluso, al Rotary 
Club de Coquimbo. A esta última insti­
tución le vendió terrenos cuyos títulos de 
dominio no ha podido justificar, razón 
por la cual no se ha podido extender las 
escrituras públicas correspondientes. 

Pero lo que más me ha sorprendido es 
el siguiente hecho: la sucesión Mac-Au­
liHe tenía una deuda con la Empresa Na­
cional" de Minería, la que pagó con la en­
trega de los terrenos que ocupan actual­
mente los habitantes del pueblo de Gua­
yacán. Es decir, pagaron deudas con te­
rrenos en los cuales hay todo un pueblo 
adentro, dejándole a "ENAMI", Empre-

sa Nacional ele Minería, un grave proble­
ma. 

Hay cientos de casas construidas; sus 
habitantes pagan sus contribuciones, pero 
no son dueños de sus pisos; otros arrien­
dan las casas a "EN AMI". Por este mo­
tivo, me he visto obigado a presentar una 
indicación en el proyecto de ley que es­
tablece normas para la urbanización de 
poblaciones destinadas a la vivienda po­
pular (boletín N9 10.279), la que fue 
aprobada anoche en esta Honorable Cá­
mara, por 47 votos contra 26. Dicha indi­
cación tiende a regularizar esta situación 
y concede el derecho al "Qersonal que tra­
ja como empleado u obrero en la Empresa 
N acional de Minería, para adquirir te­
rrenos o casas, ele acuerdo con el avalúo 
fiscal vigente en aquellos lugares en que 
esa Empresa disponga de ellos y no los 
necesite. Estos beneficios s,e hacen exten­
sivos a los ciudadanos que no pertenecen 
a ella, señalando expresamente a los par­
ticulares que han levantado sus "sombras" 
(casas) y arriendan terrenos en Guaya­
cán. 

A fin de que quede constancia en la 
historia de la ley del propósito del legis­
lador de regularizar esta situación, muy 
ajena a la voluntad de los habitantes y 
de esa empresa estatal, daré lectura al 
artículo contenido en mi indicación: 

"Facúltase a la Empresa Nacional de 
Minería (EN AMI), para vender al avalúo 
fiscal las casas y terrenos que no ocupe, 
a su personal. Esta disposici5n será ex­
tensiva a lo" actuales ocupantes, sean o no 
per"onal de la empresa, que habitan en 
todo el pueblo de Guayacán, comuna de 
Coquimbo." 

Por este motivo, solicito se oficie al se­
ñor Ministro de Minería para que los di­
r,ectivos de la Empresa Nacional de Mi­
nería den las facilidades del caso a fin 
de que cada ciudadano pueda adquinir 
en definitiva, una casa. De esa manera, 
se podrán hacer realidad las promesas de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviará el oficio soli­
citado, en nombre de Su Señoría. 

18.-APLICACION DE LA LEY XU 15.720, QUE 

CREO LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 

ESCOLAR Y BECAS. PETICION DE OFICIO 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, en sesión pasada, el Honorable se­
ñor Albino Barra, en representación de 
nuestro Comité Socialista, pidió antece­
dentes al Ministerio de Educación Pública 
para establecer sise estaba aplicando la 
Ley N9 15.720, que creó la Junta Nacional 
de Auxilio Escolar y Becas, y para saber 
qué medidas prácticas se habían arbi­
trado sobre el particular. 

Dicha ley mereció nuestro apoyo y le 
incorporamos una indicación, contenida 
en el artículo 41. Por esta disposición se 
obl-iga a las empresas estatales, como Fe­
rrocarriles elel Estado y Empresa Nacio­
nal de Minería, a ceder locales y terre­
nos que no ocupen, para acondicionarlos 
como locales escolares, postas públicas, 
retenes de Carabineros, campos deportivos, 
etc. Por lo demás, el articulado de esa ley 
otorga alimentación, útiles escolares, ves­
tuarios, atención médica y pasajes gra­
tuitos a los niños de las colonias escola­
res, cuya edad fluctúe entre los 5 y 15 
años. Ese cuerpo legal, por su profundo 
sentido social, contó con la aprobación de 
todos los sectores políticos del Parlamento, 
siendo promulgada el 30 de septiembre de 
1964. 

Como hasta la fecha aún no tengo cono­
cimiento de que se haya formado la Jun­
ta Nacional y las Juntas Provinciales para 
hacer realidad sus beneficios a los edu­
candos, solicito se dirija oficio al señor 
l\Iinistro de Educación Pública, para que 
informe a esta Corporación sobre las me­
didas en estudio para la pronta aplicación 
de esta ley. 

Además, pido que el señor Ministro de 
Educación nos informe si ha solicitado a 
los Ferrocarriles del Estado y a la Em-

presa Nacional de Minería, la entrega de 
los locales (lue no ocupen para acondicio­
narlos y destinarlos a la educación, seña­
lando, en particular, los que no ocupa Fe­
rrocarriles en el ramal de La SETena a 
Vicuña, entre las que se cuentan las ex 
estaciones de Gualliguayca, destinada a 
la Escuela ~9 21, El Tambo, El Durazno 
y otras. Debo mencionar, también, la ex 
estación de Choapa, en el departamento 
de Illapel, para la Escuela 28, que fun­
ciona en el fundo de propiedad del hacen­
dado Katan. En igual situación está la 
Escuela Nf.> 9, ele Coquimbo, de propiedad 
de "EN AMI". 

Señor Presidente, los Diputados socia­
listas exigimos el cumplimiento de las di s­
posicione,; de la Ley N9 15.720, porque es 
una iniciativa financiada por toda la ciu­
dadanía. En consecuencia, es justo que los 
beneficios allí contemplados comiencen a 
otorgarse a la brevedad posible. 

El señor :\IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviarán los oficios 
solicitados, en nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

19.-DESALO.{O DE OCUPANTES DE TERRE­

XOS MVXICIPALES EN LA CIUDAD DE C_ON­

CEPCIO:\T. ALCAXCE A OBSERVACIONES FOR-

MULADAS EN SESIO:\T PASAD.-\. 

El señor "MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Independiente. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra. 

El sei10r ::VIORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
fioría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, he concedido una interrupción al 
Honora lJle señor Jerez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Jerez. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
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deseo formular algunas breves observa­
ciones. Lamento que no se encuentre pre­
sente En la Sala el Honorable señor Mon­
tes, a quien le advertí que iba a referirme 
a una intervención suya realizada en la 
sesión de ayer. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Pe­
ro estoy yo, Honorable Diputado. 

El señor JEREZ.-Me parece muy ati­
nada la observación de mi Honorable co­
lega, pero no es lo mismo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Di­
putados se sirvan evitar los diálogos. 

El señor JEREZ.-EI Honorable señor 
Montes se refirió a un incidente ocurrido 
entre él y el Alcalde de la comuna de Con­
cepción, señor Guillermo Aste, motivado 
por la ocupación de terrenos municipales 
por un grupo de habitantes de la comuna 
de Concepción. 

La verdad es que no estoy informado 
directamente de los hechos, porque no 
me encontraba en la zona cuando ocu­
rrieron. Con autorización de mi Comité 
parlamentario, por otra parte, concurrí 
a una sesión del Consej o Nacional de mi 
partido, que tLl\'O por objeto proclamar 
candidato a Senador por Valparaíso, ra­
zón prr la cual no me encontraba en la 
Sala, cuando el Honorable señor Montes 
se refi r; ó a estos hechos. 

He ¡2ilk la yersión de lo ocurrido en la 
intenenc;ún de mi Honorable colega y 
no puedo, evidentemente, referirme a los 
hechos en sí mismos, pues tendría que 
haber ,'stado en Concepción. Pero hay co-
3as que interesa destacar. No me asusta 
que determinados grupos sociales o po­
bladores de escasos recursos -cesantes, 
qUé' no tienen viviendas- ocupen terre­
nos municipales o fiscales. No me pre­
ocupa, porque creo que ése es un fen5-
meno que un Gobierno debe analizar, co­
mo elemento de juicio para seguir una po­
lítica determinada, cuando las condiciones 
de miseria de las clases trabajadoras son 
tan agudas que obligan a llegar a tales 
extremos. 

En segundo término, debo destacar que 
no puedo tolerar las expresiones del Ho­
norable señor Montes, quien ha manif2s­
tado que no le extraña la reacción del 
doctor Aste en la polémica violenta sos­
tenida con él, porque, según el Honorable 
colega, el Alcalde de Concepción y diri­
gente demücratacristiano, tiene un tene­
broso pasado fascista. 

Quiero desmentir esta acusación y pro­
testar por las palabras del Honorable se­
ñor Montes. El señor Aste, antes de mi­
litar en la Democracia Cristiana, no ha­
bía actuado en ninguna otra colectividad 
política. En la última elección de regi­
dores obtuvo una mayoría abrumadora, 
por lo cual representa al Partido DemD­
cratacristiano, con gran dignidad y efi­
ciencia, en la Ilustre Municipalidad de 
Concepción, y no puede tachársele, por 
ningún motivo, de ser un elemento que 
no tiene tendencias ni procedimientos de­
mocráticos. 

Por el momento, sólo me referiré a este 
punto, porque, insisto, no tengo conoci­
miento directo del hecho mismo; pero nD 
puedo dejar pasar esta oportunidad sin 
protestar por los términos empleados por 
mi Honorable colega señor Montes, res­
pecto del Alcalde de Concepción. 

2tl.-SUPRESIOX DEL BACHILLERATO. PRO­
YECTO sOm:E LA MATERIA. PETICION DE 

OFICIO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho­

norable señor De la Presa. 
El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­

sidente, miles de muchachos están rindien­
do, estos días, a lo largo de todo Chile, la 
prueba denominada bachillerato en huma­
nidades, la cual, como todos sabemo.3, sig­
nifica la frustración de las esperanzas 
de muchos jóvenes que, por motivos in­
justificados fracasan en esta prueba y no 
pueden continuar sus estudios universi­
tarios, para los que se exige haher sido 
aprobado en aquél. 
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Los alumnos de VI año de humanida­

des deben rendir, en esta época, doce o 

catorce exámenes correspondientes a ese 

año de estudios y prepararse con poste­

rioridad para la prueba del bachillerato; 

por último, si tienen la suerte de ser 

aprobados en él deben someterse a los 

exámenes de admisión ante las respecti­

vas comisiones universitarias. Considero, 

como muchas personas en Chile, que se 

comete una verdadera violencia con estos 

alumnos, quienes deben sufrir, en el cor­

to período de uno o dos meses, una tre­

menda tensión intelectual y moral. 

Esto impulsó al Diputado que habla a 

presentar, hace más o menos dos años, 

un proyecto de ley que proponía suprimir 

la prueba del bachillerato para dejar só­

lo el examen de admisión como reqiíisito 

para ingresar en las distintas Facultades 

de las Universidades del país. 

Como es regular, ese proyecto pasó a 

la Comisión de Educación Pública de la 

Honorable Cámara, de la cual el Diputado 

que habla formaba parte. Su Presidente 

invitó a participar en los debates a todas 

las autoridades educativas del país. De es­

ta manera, las sesiones de la Comisión se 

transformaron en un verdadero foro, 

donde pudimos escuchar opiniones muy 

intercsantes de parte de los Recton~s de 

las diversas universidades, de los repre­

sentantes de los profesores secundarios, 

de los representantes de los padres y apo­

derados, de los representantes de la pro­

pia Superintendencia de Educación y de 

otras altas autoridades educacionales, los 

que, casi unánimemente, se manifestaron 

partidarios de suprimir una prueba que 

consideraban innecesaria. Incluso, el pro­

pio Ministro de Educación Pública de aque­

lla época, don Patricio Barros, expresó su 

opinión favorable en tal sentido. Desgra­

ciadamente, poco tiempo después fue des­

autorizado por una autoridad más alta, 

por lo que, cuando llegó el momento de 

votar el proyecto, el criterio del Ejecu­

tivo ya no era el mismo que ese Secretario 

de Estado había expresado, podríamos de­

cir, en forma personal. 
En la Comisi(m se consideró que la 

prueba del bachillerato no tenía ya otra 

justificación e impoáancia que ser como 

un sistema o un método de evaluación 

del rendimiento o aprovechamiento de los 

alumnos, por una parte, y de la eficacia 

del profesorado, por la otra. Y se sos­

tuvo, casi en forma unánime, el criterio 

-también compartido por las autorida­

des educativas señaladas- de que este 

sistema, este barómetro, podía ser re­

emplazado por otro. Este podía ser, como 

lo dijo don Juan Gómez Millas, que en 

aquella época participaba en su calidad 

de Rector de la Universidad de Chile, 

una prueha a la altura del primer ciclo, 

o sea, hasta el tercer año de humanidades, 

y otra prueba generalizada en el quinto 

año. De esta manera, los alumnos de sexto 

año deberían rendir los exámenes corres­

pondientes a los ramos de esüs cursos y, 

posteriormente, prepararse para los exá­

menes de admisión que se creyeran indis­

pensables para las distintas Facultades 

de las Universidades. Pues bien, frente a 

este planteamiento, algunas personas sos­

tuvieron, en la Comisión, que el bachi­

llerato formaba parte de un todo en la 

enseñanza, y que no podía suprimirse sin 

realizar, preyiamente, la reforma educa­

cional. O sea, con ello se tocaba el pro­

hlema de fondo de la educación chilena. 

La yel'dad de las cosas es que fue grá­

ficamente considerada, tanto por los rec­

tores de las "Cnivcrsidades como por los 

miembros de la Comisión, que este sis­

tema (kl bachillerato era solamente como 

un termómetro y que, si lo cambiábamos 

por otro, en nada afectaba ni al enfermo 

ni al resultado de la enfermedad. En este 

aspecto hubo acuerdo y, por lo tanto, el 

proyecto de supresión del bachillerato fue 

aprobado en general. Desgradadamente, 

cuando se efectuó la votación', artículo por 

artículo, todos fueron rechazados, me­

nos el último qu~ no alcanzó a ser votado. 
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Luego, la Comisión acordó, por unanimi­
dad, solicitar al señor Ministro de Edu­
cación Púbica y a la Superintendencia, el 
envío de un contraproyecto, que consultara 
disposiciones destinadas a reemplazar el 
bachillerato por el sistema que ya he se­
ñalado, de dos pruebas generalizadas: 
una, al nivel del primer ciclo, o sea, hasta 
el tercel' año de humanidades, y la otra, 
en 1'1 quinto año de humanidades, Pues 
bien, de estas calificaciones se obtendría 
una nota promedio, la cual serviría al 
alumno para presentarse al examen de 
admisión en la "Cniversidad, y sería con­
siderada conjuntamente con las obtenidas 
en dicho examen. 

Debemos considerar que el señor Juan 
Gómez Millas, ex Rector de la LJniversi­
dad de Chile, y actual Ministro de Edu­
cación Pública, estuvo de acuerdo en la 
supresión del bachillerato, y que la Comi­
sión de Educación Pública de la Honorable 
Cámara ha compal·tido el mismo criterio. 

Por lo demás, últimamente se han susci­
tado nuevas polémicas en torno de esta 
materia y se han expresado opiniones, 
casi unánimes, acerca de la necesidad de 
terminar con este verdadero martirio a 
que se somete a los alumnos de los sextos 
años de humanidades. En realidad, como 
lo he manifestado, después de los nume­
rosos exámenes que deben rendir, deben 
someterse a la prueba de bachillerato y, 
posteriormente, a los exámenes de admi­
sión en la Universidad. 

Por estas razones, pido se dirija un ofi­
c:o el señor Ministro de Educación PÚ­
blica o a la Superintendencia de Educa­
ción, a fin de que se remita a esta Ho­
norable Cámara un proyecto destinado a 
suprimir la prueba de bachillerato y re­
emplazarla por este nuevo sistema de eva­
luación de estudios, a que me he refe­
rido latamente en mi exposición. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviará el oficio soli­
citado, en nombre de Su Señoría. 

21.-REV ALORIZACION DE PENSIONES. MODl­

FICACION DEL PROYECTO SOBRE LA MA­

TERIA 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, la Honorable Cámara sabe que 
el Diputado que habla ha estado muy pre­
ocupado, como todos los parlamentarios 
de los distintos partidos, del problema de 
la revalorización de pensiones. Felizmen­
te, ya existe ley sobre la materia, con lo 
cual se ha solucionado, en parte, el grave 
problema que afecta a los jubilados, pen­
sionados y montepiadas. Pero todos sa­
bemos que en esa ley hay algunos errores 
que se han querido subsanar por medio 
ele un proyecto que lleva la firma de Di­
pLltados ele todos los partidos e incluso, 
del Diputado que habla. Con tal objeto 
se ha consultado a la Confederación de 
Jubilados, por una parte, y al propio se­
ñOl" Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial, por la otra. 

Existe el convencimiento de que' estos 
pequeños errores y vacíos se pueden sub­
sanar mediante el proyecto a que me he 
referido. Por lo demás, el fondo del pro­
blema de la revalorización de pensiones 
se refiere al financiamiento. Felizmente, 
el actual Ministro de Hacienda ha tenido 
muy lmena voluntad, pues ha estado llano 
a resolver, ele inmediato, la dificultad que 
se iba a presentar para este año. Todos 
sabemos que el Fondo Revalorizador de 
Pensiones alcanzó, en el año 1964, más 
o menos, a 30 millones de escudos. Para 
atender las pensiones del presente año, 
para revalorizarlas en el mismo porcen­
taj l2 que el año pasado, ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado'! Ha llegado la hora de votar 
los proyectos de acuerdo. 

22.-PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y 

SENCILLO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Como no hay número en 
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la Sala para adoptar acuerdos, se va a 
llamar a los señores Diputados hasta por 
cinco minutos. 

-Transcurrida el tie111~po Reglamen­
ta1>io: 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a dar lectura a un 
proyecto de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
El señor Millas, apoyado por el Comité 
Comunista, presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Considerando: 
1Q-Que la Población Biaut de La Cis­

terna no posee una escuela que satisfaga 
las necesidades de los numerosos niño;') que 
allí habitan; 

2Q-Que existe un sitio adecuado, en 
calle Brisas del lVIaipo NQ 0519, donado al 
Fisco para construir una escuel~, hace ya 
cuatro año::;; 

3Q-Que la donación del sitio ha sido 
aceptada por el Fisco por decreto NQ 6748, 
de 17 de junio de 1961, del Ministerio de 
Educación, reducida a escritura pública 
en la Notaría Luis Azócal' el 13 de diciem­
bre del mismo año, inscritra a fojas 716, 
~Q 867 del Registro de Propiedades del 
Conservador de Bienes Raíces ele San Mi­
guel, hoy DSlpartamento Pedro Aguirre 
Cerda, encontrándose pendiente un infor­
me pedido al Intendente de Santiago por 
Oficio N9 573, de 6 de marzo de 1963, del 
Ministerio de Educación, y 

49-Que debido a esta tramitación. los 
niños de esa pobIación deben concurrir a 
la Escuela Naciones Unidas, que está muy 
distante y que funciona en. concliciones de­
plorabies, 

La Cámara de Diputados acuerda: 
Dirigirse al Ministro de Educación so­

licitándole se inicie con la mayor brevedad 
la construcción de una escuela en el sitio 
donado al efecto y ubicado en calle Brisas 
del Maipo N9 0519, para lo cual debe po­
nerse término a la tramitación que ha ve­
nido produciéndose desde la fecha de do­
nación del terreno, en 1961, que ha impe-

======================== 
dido su aprovechamiento para el fin a que 
está destinado." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se declarará sin discusión el 
proyecto de acuerdo, par ser obvio y sen­
cillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Los cambios de miembros de Comisiones 
en virtud de un acuerdo de la Honorable 
Cámara, se tramitarán por Secretaría du­
rante el mes de enero. 

23.-AYUDA A DAMNIFICADOS POR INCEN­

DIOS EN FUNDOS DE MELIPILLA, PROVIN­

CIA DE SANTIAGO. OFICIO EN NOMBRE DE 

LA CAMARA 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Continúa la Hora de In­
cidentes. 

Quedan dos minutos al Comité Indepen­
diente. 

Puede continuar con la palabra el Ho­
norable señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, toda la ciudadanía está e::1tcrac1a, 
por la prensa y radio, de los grandes in­
cendios ocurridos en fundos cerea nOs a 
Melipilla, que han afectado, principalmen­
te, 2. modestos campesinos. Como se me di­
ce en una carta, en los fundos Puro y 
Ganchillas, cerca de Codigua, ocho jefes 
de familia, entre ellos doña Sofía Maulen 
y don Floro Manso, han perdido todas sus 
ropas, colchones, utensilios de cocina y, 
más que nada, su poco ganado y sus cose­
chas, base de su alimentación p':Ha el res­
to del año. Lo mismo ha sucedido a los 
pequeños y medianos propietariol-\, de me­
jor solvencia económica, que Üunbién han 
perdido sus cosechas y ganado, pero que 
no cuentan, en la práctic'a, casi con nin­
guna clase de seguros. En estas circuns-
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tancias, por así decirlo, hay dos clases de 
damnificados: los modestos campesinos, 
dueños solamente de artículos de usoper­
sonal y de muy poco ganado, que lo han 
perdido todo, los cuales necesitan ser sOco­
rridos por la Dirección de Auxilio Social, 
y los pequeños y medianos propietarios, 
que deben ser ayudados mediante créditos 
y asisten(;ja del Ministerio de Agricultura. 

Por estas razones y sin perjuicio de la 
visihl que personalmente haré al señor 
Ministro del Interior, pido se dirijan ofi­
cios, en mi nombre, a este Secretario de 
Estado y al señOr Ministro de Agricultu­
ra, con el objeto de que se preste ayuda a 
los moc1esto:~ campesinos, que han perdido, 
por el incendio, sus viviendas y sus bienes, 
y a los pequeños y medianos propietarios, 
que han salido ;perjudicados con E'sÍ::1ca­
tástrofe. 

El señor ACEVEDO.-Que se envíen 
también. en mi nombre, señor Presidente. 

El señcr RAMIREZ DE LA FeENTE. 
-En n0mure de la Cámara. 

El siñor :\roRALES ADR!ASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se enviarán, en su nombre, 
los ofjcio~¡ él los cuales se ha referido el Ho­
no1'ab10 señor De la Presa. 

El señor DECOlVIBE.--Hadéndolo ex­
tensivo a todos los incendios. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámanl, se enviarán los oficios en su 
nombre, con el agregado del Honorable se_ 
ñor Decnmue. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité In­

dependiente. 

24.-ALCA~CE A UNA ALUSION PERSONAL 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-EI turno siguiente corres­
ponde él.! Comité Radical. 

El señor JAQUE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor JAQUE.-Señor Presidente, 
en la sesión del miércoles pasado, en cir­
cunstancias que me encontraba ausente de 
la Sala, fui aludido por el Honorable se­
ñor Pantoja, en términos totalmente in­
apropiados. 

Mi deseo era contestarle ahora, pero 
como el tiempo del Comité Radical será 
ocupado por otros miembros de mi parti­
do para hacer planteamientos de o:1rácter 
general, en una próxima sesión, en uso del 
derecho que me confiere el Reglamento, 
responderé al Honorable señor Pantoja. 
Lo mismo hará el Honorable señor Molina, 
que también fue aludido en esa oportuni. 
dad. 

25.-REAJUSTE DE REMUNERACIONES AL 
SECTOR PUBLICO. INCLUSION EN LA CON­
vocAToRIA DE ESTE PROYECTO.- PETICIOX 

DE OFICIO 

El sei10r BASSO.-Pido la palaura. se­
ñor Presidente. 

El seÜOl' ~\IOHALES ADRJ ASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría en el tiempo del Comité Radical. 

El señor BASSO.-Señor Presidente, 
desde el .± ele septiembre, fecha en que 
triunfó el ,qdual Presidente de la Repú­
blica, señor Eduardo Frei, y desde antes, 
cuando sólo era candidato, se ha venido 
manifestando a la opinión pública del país 
que tan pronto como el señor Frei asu­
miera su mandato, sería enviado al Con­
greso Nacional un proyecto de reajuste de 
sueldos y salarios del sector público. Pe­
ro aun cuando han pasado ya largos me­
ses, dicho proyecto no ha sido recibido en 
esta rama del Congreso. 

Hoy día la Cámara de Diputados, fren­
te a la angustia de los empleados y obre­
ros de la Administración Pública, ha adop­
tado, por unanimidad, el acuerdo, que no 
es usual, de dar trámite de "suma" ur­
genCIa a un proyecto de reajuste que to-
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davía no ha enviado el Gobierno y que cün 

tanto alarde prometió al país. 

Pero eso no es todo. Hoy, minutos an­

tes de las dos de la tarde, la Dirección de 

Informaciones y de Radiodifusión de la 

Presidencia de la República, a través de 

sus personeros, dio a entender que el pro­

yecto de reajuste sería enviado al Parla­

mento, siempre y cuando fuera considera­

da la iniciativa del impuesto patrimonial, 

por cuanto de no aprobarse dicha inicia­

tiva, estaría desfinanciado en parte el pro­

yecto de reajuste. 
Pues bien, todos mis Honorables cole­

gas saben que en dicho proyecto no se 

consulta en parte alguna financiamiento 

para aumentar sueldos y salarios al sec­

tor público. Por eso, a los miembros del 

Partido Radical nos parece inaudito que 

se pretenda aprovechar la angustia y el 

hambre de todos los empleados y obreros 

de Chile, para presionar al Congreso N a­

cional, a fin de que dé prioridad a un pro­

yecto de ley tan discutido y que, a nues­

tro juicio, lesiona precisamente los inte­

reses de la clase media y del sector obre­

ro del país. 
Por estas razones, en nombre del Par­

tido Radical, pido se envíe oficio a su Ex­

celencia el Presidente de la República, dán­

dole a conocer nuestros propósitos, con el 

objeto de que el proyecto de reajuste del 

sector público sea enviado con la mayor 

brevedad al Parlamento. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se enviará el oficio solici­

tado en nombre del Comité de Su Señoría. 

26.-ACTUALIDAD POLITICA. RETIRO POR EL 

EJECUTIVO DE PROYECTOS DE LEY INCLUI­

DOS EN LA CONVOCATORIA 

El señor BASSO.-El resto del tiempo 

lo va a ocupar el Honorable señor Leigh. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­

ría, tiene la palabra el Honorable señor 

Leigh. 
El señor LEIGH.-Señor Presidente, al 

leerse la Cuenta de la presente seSlOn, la 

Cámara se impuso de que el Ejecutivo ha­

bía retirado de la Convocatoria el proyec­

to que establece programas de desarrollo 

y un impuesto patrimonial, el que conce­

de facultades extraordinarias al Presiden­

te de la República, con sus diversas fina­

lidades, y la iniciativa, ya despachada por 

esta Honorable Cámara en el día de ayer, 

por la cual se fijan normas sobre urbani­

zación en poblaciones populares. 

Esto significa que, haciendo uso de un 

derecho que le otorga la Constitución Po­

lítica del Estado, el Ejecutivo ha sustraí­

do del conocimiento del Congreso Nacio­

nal estos tres proyectos ele ley que él mis­

mo había enviado. Según la fabulosa ma­

quinaria de propaganda oficial, a través 

de cadenas radiales, de concentraciones 

populares, de fuegos artificiales, de inser­

ciones en la prensa y elel envío a provin­

cias ele agitadores pagados por el Gobier­

no, que interfieren en el trabajo de los 

funcionarios públicos, especialmente de 

aquéllos dedicados a labores educaciona­

les, como lo denuncié en esta Sala, hace 

pocos elías, el Ejecutivo pretende conven­

cer a la opinión pública que esas iniciati­

yas forman un solo todo, que están Ínti­

mamente ligadas entre sí. 
Por su parte, el señor Cash ha expresa­

do que esos proyectos no sólo permitirían 

sc]uciomn' los problemas populares, sino 

que, además, eran la expresión viva, elo­

cuente y concreta de la "filosofía" ele la 

Democracia Cristiana. 
Pues 1 )ien, el Gobierno al retirar de la 

cClwocatoria estos proyectos de ley, se ha 

salyado de hacer un ridículo nacional. 

Efectivamente, al debatirse ellos en la Cá­

mara y en el Senado ele la República, el 

país, atónito, se habría enterado de sus 

contradicciones, vacíos y deficiencias. 

Así, en una iniciativa sin precedentes 

en la legislación positiva de ningún país, 

se le exigían sacrificios a la ciudadanía, 

estableciendo un verdadero cupo al capi­

tal, a los bienes, se hubieran o no obte­

nido utilidades. En cambio, por otro lado, 
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se propiciaba un proyecto de ley que re­
presentaba un incremento cuantioso, iló­
gico, irracional, de los gastos públicos. 

Por ejemplo, el proyecto de facultades 
especiales, autorizaba al Presidente de la 
República para crear una Junta Nacional 
de Planificación, una Supercorporación de 
Fomento, con más atribuciones que ésta, 
en circunstancias que es el organismo es­
tatal, llamado por la ley a promover el 
desarrollo, planificar la economía del país 
y estimular la producción nacional. 

Es así como, por vanidad de un jefe de 
la Democracia Cristiana, ese super "cabe­
za de huevo", ese Mariscal de los "cabezas 
de huevo" que es el señor Alvaro Marfán, 
que no se resigna a cruzar el umbral de la 
CORFO para asumir su jefatura, sino que 
espera que en torno de él le construyan a 
su medida una super Corfo, se caía en el 
aberrante principio de duplicar servicios. 

Asimismo, ese proyecto de Facultades 
Especiales implicaba mayores egresos, al 
posibilitar la creación en el Banco del Es­
tado de Chile, de cuatro sub gerencias pa­
ra satisfacer las demandas del Partido De­
mócrata Cristiano, que estaba frenético de 
indignación. porque no nombraron a su 
c,;wdidato en el cargo que hoy ocupa el ac­
tual Gerente General. Con motivo de estos 
hecho 3, sufrió un notable desaire el Pre­
sidente de la Democracia Cristiana, el Ho­
norable señor Fuentealba, cuando el Con­
sejo del Banco le ordenó que abandonara 
el recinto por entrometido ... 

El señor SIVORI.-Eso no es verdad. 
El señor LEIGH.- Otro proyecto que 

estaba íntimamente vinculado con los an­
teriores era el que fijaba normas sobre ur­
banización de poblaciones populares. 

El señor JEREZ.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Leigh, el 
Honorable señor Jerez le solicita una in­
terrupción. 

El señor LEIGH.-No puedo conceder 
interrupciones, señor Presidente, porque 

estoy apremiado por el tiempo y el país 
necesita saber las cosas que estoy expre­
sando. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El Honorable señor Leigh 
no desea ser interrumpido, señor Diputa­
do. 

El señor JEREZ.-Es necesario contes­
tarle, porque está faltando a la verdad ... 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
me estaba refiriendo al proyecto de ley que 
fija normas sobre urbanización de pobla­
ciones populares. 

También fue una inicitiva legal en que 
el Gobierno dio un espectáculo lamentable, 
tanto en la Comisión Especial de la Vi­
vienda como en la de Hacienda de la Ho­
norable Cámara. En efecto, el Ejecutivo 
envió un proyecto de ley de ocho artículos, 
sin ninguna ilación entre ellos, incomple­
to y fundado en conceptos abiertamente 
antijurídicos. Ya anteriormente, el Hono­
rable Senado tuvo que rehacer un proyecto 
lamentablemente concebido, que legislaba 
sobre depósitos de importaciones y facul­
taba al Banco Central de Chile para dic­
tar las normas pertinentes. Ahora la Co­
misión Especial de la Vivienda y la de Ha­
elenda de la Honorable Cámara se vieron 
en la necesidad de modificar íntegramente 
aquella otra iniciativa legal que no sólo, 
repito, era incompleta, sino que también 
implicaba importantes egresos, sin seña­
lar las fuentes de financiamiento. 

Estos hechos son consecuencia de la ac­
titud prepotente del Gobierno, a que está 
sometiendo al país y al Congreso. En efec­
to, el Ejecutivo envía proyectos sin el 
ánimo serio de legislar y sólo con el pro­
pósito preconcebido de exacerbar las pa­
siones de la ciudadanía, de responsabilizar 
al Congreso Nacional por la ineficacia del 
Gobierno, para facilitar el triunfo de la 
Democracia Cristiana en las elecciones par­
lamentarias del 7 de marzo próximo. 

El Partido Radical denuncia estos he­
chos y llama la atención sobre la coinciden-
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cia ideológica de la Democracia Cristiana 

con los viejos regímenes, ya superados en 

la historia del mundo, que imperaron en 

Italia y en Alemania, los que fueron pre­

cedidos por una campaña de desprestigio 

del Parlamento, para hacer posible el ad­

venimiento del fascismo y del nacismo en 

esas naciones. Todo lo expuesto nos hace 

pensar que, si hoy día no controlamos el 

histerismo democratacristiano, su fervor 

absolutamente negativo y su fanatismo, se 

llevará a la ciudadanía de este país a una 

situación de apasionamiento y enardeci­

miento de los ánimos de consecuencias fá­

ciles de prever. Y la responsabilidad de 

tal estado de cosas -estamos ciertos los 

radicales- no será nuestra. Pero en ese 

evento, responderemos como antes lo hici­

mos frente a los excesos del ibañismo y a 

su corrupción, que actualmente, en este ré­

gimen, se insinúa igualo peor que en aque­

lla Administración. 
-HaliZan varios súio/'es Dilllltados a 

la l'C.~. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Queda medio minuto al 

Comí té Radical. 
OÍl'ezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Ruego a los señores Diputados guardar 

silencio y tomar asiento. 

27.-ANALISIS DE LA SITUACION POLITICA.­

EXPROPIACION DEL FUNDO "CERRILLOS", 

PROVINCIA DE TALCA. PETICIOX DE OFICIOS 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-El turno siguiente corres­

ponde al Comité Libera1. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor :JiORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor DONOSO.-Señor Presidente, 

las palabras que acabamos de escuchar de­

muestran que nuestra República está cami-

nando por un sendero que, en cualquier 

momento, puede causarnos sobresaltos. 

Nosotros creemos que la Democracia es­

tá estructurada sobre la base de un siste­

ma de convivencia en el cual las mayorías 

tienen un papel y las minorías otro. Y es 

legítimo el derecho del Gobierno para se­

ñalar los rumbos, como lo es igualmente el 

que el Honorable señor Leigh ha ejercido al 

criticar actos del Ejecutivo y al denunciar 

las anomalías que ha indicado, las cuales, 

en su opinión, comprometen el futuro del 

país. 

Los Diputados liberales, en nuestra ac­

titud de independencia política, hemos pro­

curado en todo momento, salvaguardando 

los derechos esenciales de cada ciudadano, 

evitar que ocurran sucesos como éstos que 

han motivado los ataques de la Oposición 

al actual Gobierno. Hemos hecho cuanto 

hemos podido para que la convivencia de­

mocrática se mantenga en un plano de res­

peto mutuo. Deseamos que el Gobierno 

comprenda que, para obtener sus propósi­

tos, debe proceder de acuerdo con las ma­

yorías de este Congreso y, en concordancia 

con ellas, estructurar la legislación del 

,país. Esto es fundamental para nosotros. 

Se lo decimos con el mejor ánimo al Go­

bierno del Presidente de la República, se­

ñor Freí. Nosotros lo apoyamos en un ac­

to c:Ívico, tal vez sin parangón en la his­

toria chilena, ni de ningún otro país, para 

defender la Democracia, pero no compar­

timos su programa, pues, como dijimos en­

tonces y lo reiteramos ahora, entre sus pla­

nes y los nuestros hay profundas diferen­

cias. Pero esas divergencias no nos llevan 

a alloptar una conducta ajena al patriotis­

mo, ni a buscar un sendero diferente al de 

la Democracia. Hemos procurado que este 

Gobierno, dentro del actual Parlamento, 

logre el apoyo de las mayorías necesarias 

para hacer las transformaciones que el 

país [·equiere. 
Pero, señor Presidente, un Diputado ra­

dical, el Honorable señor Carlos Morales 
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Abarzúa, denunció ayer ciertas manifes­
taciones contra el Congreso que son peli­
grosas y que nosotros no podemos aceptar. 
El otro día escuchamos un discurso del Ho­
norable señor Jerez, aquí presente. Fue 
una diatriba contra un parlamentario con­
servador, que merece igualmente nuestro 
más enérgico repudio. No es método más 
adecuado, dentro del diálogo que permite 
la democracia, éste que no se basa en la 
exposición de ideas sino en ataques per­
sonales para disminuir y desprestigiar al 
orador, no para destruir los conceptos emi­
tidos. Queremos que este tipo de manifes­
taciones sea superado, porque la República 
necesita progresar dentro de la democra­
cia. 

Desgraciadamente, no sólo son los he­
chos denunciados por el Honorable señor 
Leigh hoy, y por el Honorable señor Mo­
rales, ayer, los que nos hacen mirar con 
esceptismo los acontecimientos. Debo pro­
testar por otro suceso ocurrido en la pro­
vincia que represento en la Honorable Cá­
mara, y que me causa profunda preocu­
pación. 

En dos oportunidades me he referido al 
caso del fundo "Cerrillos", ubicado en el 
departamento de Lontué, en el cual se pro­
vocó un conflicto de carácter social. Las 
autoridades del Trabajo manifestaron que 
era injustificado, pero como consecuencia 
de él, los trabajadores del fundo abando­
liaron las labores. 

Se trataba de una viña plantada y cul­
tivada por un viejo agricultor, ingeniero de 
gran preparación, que dedicó al campo to­
da su vida y que hoy tiene más de ochenta 
años de edad. j Le entregó toda su existen­
cia! 

Pues bien, este hombre, ya anciano, 
arrendó su fundo y el arrendatario entró 
en este conflicto con los obreros. El era aj e­
no al incidente provocado. 

Legalmente, los obreros no tenían la ra­
zón; sin embargo, la huelga se mantuvo y 
la viña no se cultivó. Este es un cultivo 
agrícola especialmente delicado, en el cual 

las faenas deben realizarse oportunamente. 
Como consecuencia de este conflicto del 

trabajo, la Corporación de la Reforma 
Agraria declaró que el fundo estaba aban­
donado y ha anunciado en todos los dia­
rios que procedió a su expropiación. 

Creo que éste es un despojo. El señor 
Bascuñán, parte importantísima en este 
asunto, porque va a perder su propiedad, 
no había tenido nada que ver con el con­
flicto. El trabajó con esmero su fundo 
mientras pudo hacerlo; después tuvo que 
arrendarIo. Hoy se lo quitan, sin mediar 
responsabilidad alguna de su parte ... 

El señor JEREZ.-j Con toda razón ! 
El señor DONOSO.-... sin ningún mo­

tivo. Me parece que este procedimiento es 
muy peligroso. 

Nosotros hemos sido y somos partida­
rios de la reforma agraria. Creemos que es 
necesario efectuar una redistribución de la 
tierra en este país y que el campo necesita 
nuevos métodos de explotación. 

Lo expresamos durante el Gobierno del 
señor Alessandri y lo decimos ahora. Pero 
el fundo "Cerrillos", del señor Bascuñán, 
no era de aqi1eIlos predios que deben ser 
redistribuidos, pues su superficie es rela­
tivamente pequeüa: 200 hectáreas. Es una 
de las mejores yiílas del país; de propiedad 
de un hombl'e anciano, padre de varios 
hijos, entre los que se pensaba distribuir 
dicho fundo en cuyo caso le habrían co­
rrespondido 40 ó 50 hectáreas a cada uno. 
La parcelación de esta propiedad nada tie­
ne que ver con el espíritu de la reforma 
agraria. Esta medida significa hacer la 
reforma agraria, sin provocar la agita­
ción porque sí. Con este precedente, to­
dos los propietarios de Chile están ex­
puestos el día de mañana a que les ocurra 
algo igual; a que en cualquier predio que 
no pueda parcelarse de acuerdo con la ley, 
se provoque un conflicto para crear arti­
ficialmente las condiciones necesarias pa­
ra su distribución. 

j Yo protesto, señor Presidente, con to­
da energía, por este despojo de que ha si-
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do víctima don Guillermo Bascuñán As­
taburuaga, un gran hombre, un ciudada­
no libre de una democracia, que necesita 
amparo de su representante, del Diputa­
do de su provincia, que soy yo! 

Por eso alzo mi voz y pido que estas 
observaciones se transmitan a Su Exce­
lencia el Presidente de la República y al 
señor Ministro de Agricultura como tes­
timonio de mi queja más fervorosa, y de 
mi deseo de que el Gobierno, dentro de 
los cánones de la democracia, sin histe­
rismos, ni demagogia, con respeto de to­
dos los derechos, pueda alcanzar la meta 
que se ha dispuesto como ideal, porque así 
no se hace reforma agraria y así no se 
ha practicado jamás la democracia. 

El "eñor :\10RALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviarán los oficios en 
nombre de Su Señoría. 

El señor DONOSO.-En nombre del Co­
mité Liberal, señor Presidente. 

El señor DECOMBE.-Y en el del Con­
seryador Unido, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviarán los oficios en 
nombre de los Comités que lo han solici­
tado. 

El señor DONOSO.- ¿ Cuántos minu­
tos quedan al Comité Liberal, señor Pre­
sidente? 

El señor l.'dORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ocho minutos, Honorable 
Diputado. 

28.-NECESIDADES DE DIVERSAS COMUNAS 

DEL SEGUNDO DISTRITO DE SANTL-\GO.­

PETICION DE OFICIOS 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, en la prensa de hoy, la Municipalidad 
de Quinta Normal ha hecho la siguiente 
publicación: 

"El Ferrocarril Oeste intenta volver a 
la circulación a pesar del mal estado de 
la vía y del material rodante. 

En efecto, con fecha 13 de noviembre 
de 1964, lá Subsecretaría de Transportes 
estableció lo siguiente: 

a) El mal estado de la vía; 
b) La carencia de equipo en buenas 

condiciones; 
c) Las continuas reclamaciones del Mu­

nicipio y de los vecinos, y 
d) Que no era un servicio imprescindi­

ble, 
Los considerandos de este oficio N9 184, 

señalan que: 
19-X o había cumplido, dentro de los 

plazos señalados, con ejecutar las obras 
de conservación, renovación de las vías y 
el arreglo de los tranvías; que como con­
secuer:cia de ello, el 6 de noviembre ppdo., 
el "carrito" que estaba en servicio se des­
conectó, perdiendo el conductor el con­
trol, lo que significó 3 pasajeros heridos. 

El oficio citado declaró excluidos del 
servicio todos los tranvías, estableció el 
mal estado de la vía negándose a otorgar 
un servicio provisorio y concedió un pla­
zo de 3 meses para que la Empresa vuel­
va a tomar a su cargo la explotación, ga­
rantizando su continuidad. 

Amparado en estas franquicias, el con­
~esionario ha pretendido habilitar la vía 
y reparar los mismos "carritos" para con­
tinuar la explotación de este mal servi­
cio. 

La Subsecretaría de Transportes, por 
oficio 185, de 13 de noviembre de 1964, 
estableció las sanciones al concesionario 
por el incumplimiento a las exigencias de 
mejoramiento del Servicio. 

La I. Municipalidad hace pública su 
protesta ante el intento de poner en fun­
ciones este mal servicio, y reitera su de­
cisión de exigir la caducidad del Contra­
to ele este fevrocarril, que tanto daño 
causa a los vecinos del sector. Hace, a la 
vez un llamado a los habitantes de Quin-
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ta Nürmal para alertarlos de este peligro 
y reclama de las autoridades competen­
tes una definitiva resolución en favor de 
la comuna". 

La protesta de la Municipalidad de 
Quinta Normal trasunta la opinión de los 
vecinos de esta comuna en el sentido de 
que, de una vez por todas, debe desapa­
recer este ferrocarril. Por eso, solicito se 
dirijan oficios a los señores Ministros de 
Interior, Obras Públicas y de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, a fin de que 
tengan la gentileza de usar toda su in­
fluencia para obtener que se ponga tér­
mino a la concesión de este ferocarril, que 
funciona en tan malas condiciones, y da­
ta desde el gobierno del señor Ibáñez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviarán los oficios so­
licitados por Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, hace dos años tuve el agrado de ver 
atendida por el Gobierno del señor Ales­
sandl'i una de las necesidades más urgen­
tes de la comuna de Talagante: la cons­
trucción de un liceo. Como este plantel 
educacional recibe también a los niños de 
comunas vecinas, como Isla de Maipo, Pe­
ñaflor y otras, resulta que sus dependen­
cias se han hecho insuficientes para aten­
der a todos estos educandos. Por este mo­
tivo, el Rector del Liceo de Talagante ha 
solieitado al señor Director de Educación 
Secl1ndaria que tenga a bien atender las 
siguientes necesidades del plantel: 1) 
Creación del mediopupilaje y los cargos 
necesarios para su funcionamiento; 2) 
Creación de tres cursos de primer año, 
tres de segundo año y uno de tercer año; 
;) Creación de las plazas de Oficial de 
I':>resupuesto y oficial administrativo y de 
cuatro cargos de empleados de servicios 
menores; 4) Dotar al establecimiento de 
un laboratorio de física, tres escritorios, 
tres mesitas escritorios para máquinas de 
escribir, una caja de fondos, tres máqui­
nas de escribir y un duplicador del tipo 
"roneo" o mimeógrafo. 

---------~ ----._- -~---------- .-~~~----- .-----------_._- ------- ----~-

En consecuencia, solicito se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Educación Públi­
ca, podiénuole se sirva disponer las me­
didas del caso para atender estas peticio­
nes hechas por el Rector del Liceo de Ta­
iagallte, que traducen las necesidades im­
periosas de este plantel educacional. Hue­
go, asimismo, se le haga presente que es­
te liceo recibe a niños de comunas veci­
;1<18, que no pueden volver a sus casas a 
almorzar, porque aquél queda muy lejos 
de ellas y los pasajes en los servicios de 
locomoción son caros. Así, estos niños de­
ambulan, fuera de las horas de clase, por 
las calles, del pueblo, aprendiendo malas 
costumbres, lo que resulta a la postre pe­
ligrotK) para ellos mismos. 

El señor :\10RALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviará el oficio soli­
citado por Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-En la comuna 
de Quinta Normal se creó recientemente 
el Liceo de Niñas N9 15, después de mu­
chas peticiones de los vecinos. Ocupa el 
local en que funcionaba el Liceo de Hom­
bres N9 D, que hoy tiene un hermoso lo­
cal. Es el caso que ese edificio es totalmen­
te insuficiente para este liceo que cuenta 
actualmente con cursos de cuarto y quin­
to años de humanidades. 

En consecuencia, se hace indispensable 
que el Gobierno atienda la petición de 
construir un edificio nuevo. 

La Municipalidad de Quinta Normal 
acordó solicitar de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República que declare de uti­
lidad pública y ordene su expropiación 
-éi fin de destinarlo a establecimientos 
educacionales, de preferencia a la cons­
trucción del edificio para el Liceo de Ni­
ñas N9 15 de <Cluinta Normal- de los pn:­
dios cuyos deslindes generales son: Nor­
te, Eloy Rosales; Sur, Hoevel; Oriente, 
Ayuntamiento; y Poniente, Tucumán; ro­
les 3831-1; 3831-2; 3831-3; y 3841-4, de 
propiedad de Gustavo Pohl Vader, Eufra­
Rina Martínez, Ema Palacios y Sucesión 
Vergara, respectivamente, u otros que ha-
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ya dentro de la manzana ya individuali­
zada. 

Para los efectos anteriormente expues­
tos, cabría aplicar laR disposiciones con­
tenidas en el artículo 93 de la ley 1<1.171, 
de fecha 26 de octubre de 1960. 

Ruego se envíe oficio, por intermedio 
del señor Ministro de Educación, al se­
ñor Director General de Educación Secun­
daria, quien no conoce este proyecto de 
la Municipalidad de Quinta Normal. para 
que tenga la gentileza de acogerlo y de 
proceder a iniciar la construcción de un 
edificio para este liceo, que es tan indis­
pensable. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviarán los ofieios so­
licitados, en nombre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.--Señor Presich>n­
te, hace poco huho uua l"t'unión muy im­
portante en la población Roosevelt, de la 
comuna de Barrancas. En ella se tomaron 
varios acuerdos, entre otros el de exponer 
al Presidente de la República y al señor 
Ministro de Ohras Públicas. lo siguicllie: 

"l.-SituaeÍ(ín aelual dp 1m; ]lulJlndo\'",> 
antiguos acogidos a la L('.v N9 t 1.1(i,1. Se 
les respetaba el precio convenido con el 
propietario señor Hernán Carrasco y 10-
teador, señor \Vi11iam Jonstone. "Corvi" 
acordó fij al' precio a los terrenos de no­
venta pesos el metro cuadrado el año 1953. 
Aún no se sabe el precio definitivo y el 
estado en que se encuentra el juicio con 
los propietarios." 

"2.-Situaeión legal de los nuevos po­
bladores, a quienes se pn'tende incluir ma­
sivamente en el D.F.L. N9 2, con dividen­
dos reaj ustables. La Junta de Vecinos hi­
zo una presentación a la "COl'vi" en mar­
zo de 1963, la que hasta la fecha no ha 
sido contestada por la Fiscalía y el Hono­
rable Consejo." 

"3.-Terminar la urbanización de la po­
blación, pavimentando las calles y pasa­
jes, que en invierno son verdaderos lo­
dazales. Igualmente, pavimentar la calle 
José Joaquín Pérez, hasta La Estrella y 

reparar pavimento en mal estado en José 
Joaquín I'érez, altura 6.500. Ensanche 
:\ \'e11 ida I'~stad()s Unidos o habi litación de 
una S('V"ll11da ealzada." 

"·l.-Activar la entrega por parte de la 
"COI'vi" de los títulos de dominio ... " 

El sf'íl')r MOHALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
DijHlbdo'? Ha terminado el tiempo corres­
pondiente al Comité de Su Señoría. 

Sl' l~n\'iarán los oficios solicitados por 
Su Señoj'ía al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y. por S\1 intermedio, al señor Vi­
cepl'csidellte de la Corporación de la Vi­
vi(:nda. 

2!1.-RESl'llESTA A UNA ALUSION PERSONAL 

FOm\n'L,\IlA EN UN ARTICULO APARECIDO 

EN EL D1!\.RIO "EL SUR", DE CONCEPCION 

I~l SCIIOI' ~[ORALES 1\DRIASOLA 
(Pi'('sideJltL~) .--Tiene la palabra por cin­
co min\lt(iS el Honorable señor Montes, por 
hil;)l~i' sido allldido en la prensa. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
el (liario "El Sur" de Concepción publicó 
el tIla eh> ayer, martes 12 de enero, en 
primera plana, una información titulada; 
"ll1l'idplll es por ocupaeión ilegal de terre­
JIOS en ('UTO "La Pólvora". 

¡';n di('ho artículo, firmado por el pe­
j'iodista "eñOl' Arturo Zúñiga Campos, se 
incurre en serios errores y tergiversacio­
Iles aeel'l:a de la intervención que el Dipu­
tado que habla habría tenido en dicho in­
cidente. Pero, sobre todo, deseo referirme 
a las dl:daraciones textuales que apare­
('PII (~n esa c¡,ónica, formulaclas por el Al­
l'<lld" dtlllOcrataeristiano de dicha comu­
na, (~11j[lern'(1 Aste, quien, siguiendo su 
\"iej" tr:tuición de fascista, tergiversa ca­
lumili":-Odmente la participación que me cu­
piera PH uno,: sucesos al expresar opinio­
m:s alJs"lutamente contrarias a la realidad 
de l();,; hechos. 

Dice. por ejemplo: 
"El hecho de que esta gente haya apa­

l'eeido a las 8 horas en compañía del Dipu-



tado J01'ge lHontes, del candidato a Dipu­
tado Alejandro Rodrí~'uez, y del secreta­
rio regional del Partido Comunista, Alher­
to Molina, con lmnder<lS chil,'nas, dejó chc­
ramente en evidellcia que osco ha sido un;' 
maniobni del Partido Cl)ll1Unista para 
crear problemas artificial~~s de mayor 
)!,Tavedad que los que actualmente existen 
en la comuna," etcétera". 

t !IV(' a las R en el lugar (le los h',;cho:" :,iWl 

a las 9 de la mañana y que la ;)]'i:npl'a 'f1':;',. 
SOlla con quien cOlw8rsé al lle,(~ar al "jtin 
del SUC880 fue el Mayor de Carabineros ~l 

cargo de la fuerza polici:ti. ~l n1" expresó, 
en contestación a la consn 1ta 0\1C li? iol' .. 
mulú, que se dirigía en esos instantes a 
entreyistarse con el señor Alcal(k de la 
comuna, ya que los terrenos ocupados f~ran 
munic.ipa!f~s. Además, m2 diio que habí~l 
pedido a los pobladores ha jar las bande­
ras chilenas que éstns habhn izaflo en sus 
viviendas, recién constrnüla::<, con el ob­
,ieto de no agTCl'ltU el problema, 

La declaración del señor A"ü\ antieo­
munista pm' excelenci:l, corwl todo bU?:l 

fa;Jcista, nc;vela qne ]J"stenJe dcscan,ar en 
el Partido Comunista la re"Tl,msabilidad 
que tiene el gobieny) que él r'~llresel1b, (k, 
ri\":.l,O:1 ele :.::~1 ini.::_1 );_\(.;(1,:'(~ 'l-';"l-'''-~ ·-1 i" .;",1 ~ 

a los problemas de ViVlel1'1a :1~~ 18 gente 
modesta. La 8ctiturt el?1 ).1"2 He dHYnO:,;Ll­

tacrÍstiano ele la e()mnna (k Com~epción, :1. 

la enal se 1'(,firió ,,] HOll<)l'a1,~~: sr;i1nr Jc:­
l'CZ en el tiempo di? ,m Cnmit{" }'r'\'ola (jU<o 
las personas hGnr~lclas f!j:'ícilnl',~"'P 'esta­

rán a cubierto de lC3 atall1183 cal,trl1uio:ws 
elP este tipo de ,Q:r-:nte, CUY'l Ínmor''',iidad y 

prepotencia PTI el tnÜamjentn de ah'unas 
autoridades, eomo es (:1 caSf1 (1,] ~~arh~J1Pl1" 

tario que habla, quien repX'sscntaba una 
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;lU[!li·,iad en ese instante, no reconoce lí­
mites. 

Al ~w te:";' tiempo [laxa extenderme en 
;,;lrd:-, í~:}~lS:d~l·t~Liülles p~ll'H dejar en des­
;:libi, ,te lc~ i'abía (k la i1LlOl'mación del 
;,,'.'>, ''r,l ;-:ur", so¡¡ri; todo "y¡ lo referen­
L~ E la,s rj;:('hraci n !1(;:' del Alcalde demo­
C;'¡:t,1(' ,: ::Ú: ') sufi,~,l' Guillermo Aste, he 
'le: ~¡'lr,,:iL,;;,r "ólo esLablecido la actitud 

" :,/1,.' :'r,,",,c 'y() para m(lS acl~lante el de­
;J'" (,':lt¡;,t:lr todvs y cada uno de sus 

¡ 'li,'''':, ",,(;veracÍfJ11eS, que no tien-
d~,n ':,J_10 ;1 :-:cuita:' su in\.:ptitud para re­
,/(li ':,' 1"" n '"bi2'mas de la comnna, aeha­
t:é'l'/!n a (i·':cmin,:'lof\ n<1l'tidos, determi-
¡,,;; ,'r ti: : (¡ue él éstimaría entraban 

:,,'):;'1' g:¡,;cl'lwtiva, 

: i,' q'J'~; ,: 'ChaL' estus cinco minutos 
, ,,:'i[ ;!,.,;(,'.'" ,'Xcl:l:,i,-am<"nü: este hecho y 
([":;1"'1! ',l(' ,,'!~- h, HnTlol'ab1e Cámara que 
'" / ,. t: ¡ :1;¡ ~¡e l',w~,:']'ns representativos 
(i ;,:;,m, l :,:~,¡, Cl'ístiana que, por des-

".2"2:,),, ciu,c'" ',;211/1'( aULm'iclad, está 1'e­
/;'l ",'p" ,,,1,, "1 ,¡el'd;;l un 9,'ran peligro. 
~,. ~··~t :'l~;~~-:r 1",._ che- ~:;e ma:!1ifi2sta, no só-

fX~ n¡:: . ;~:_ '~'~'3 lJ~' ;[)}e:TI1aS naeionales, 
,"~ 1(' 'i¡"C~ <,1 :,;tlc. 10" ni'Íg-inados a lo lar-
"O í,;~" ,'-: :,;c; W'cPf-:~r¡o ::tetuar con va-
"1 V .:.¡,,' ,¡ "".'/"J,ta h(\np~ldez política 

,l/l/"'C,;' :n~,¡~ l<~ n~)¡llión públiea los 
'. :.:, ,; ,.1)"iC:-; d3 ¡st:;, falsos rep1'ese11-

ptieblo. 
~~'."Tl', se'1ot' Presi¡lente. 
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